
ACTA DE LA SESIÓN Nº 8/2022 CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO EL DÍA 25 DE JULIO DE 2022, CON CARÁCTER ORDINARIO. 
 
ASISTENTES: 

Presidenta Acctal. 

Dª. Francisca Medina Teba 

GRUPO SOCIALISTA 

D. Pedro Bruno Cobo  

Dª Mª África Colomo Jiménez 

Dª. Pilar Parra Ruiz 

D. Ángel Vera Sandoval  

D. José Luis Agea Martínez 

GRUPO POPULAR 

D. Miguel Contreras López  

GRUPO CIUDADANOS 

D. Ildefonso Alberto Ruíz Padilla 

Interventor Acctal 

D. Raúl Sánchez Saenz de Buruaga 

Secretaria General  

Dª. Mª Dolores Muñoz Muñoz 

Justifican su ausencia 

D. Francisco Reyes Martínez 

D. Francisco Javier Lozano Blanco 

 

     En el Palacio Provincial de la ciudad de 

Jaén, a las trece horas y ocho minutos del día 

veinticinco de julio de dos mil veintidós, se 

reúnen los Sres. y Sras. anotados al margen, 

que forman la Junta de Gobierno de la 

Corporación Provincial a fin de celebrar 

sesión ordinaria convocada por el señor 

Presidente en primera convocatoria. 

      Comprobada la existencia de quórum 

legal suficiente para la válida constitución de 

la Junta de Gobierno, por la Presidencia se 

declara abierta la sesión. 

     A continuación se pasa al examen de los 

asuntos incluidos en el orden del día: 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2022. 

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 29 de junio, con 
carácter ordinario, la Junta de Gobierno, por unanimidad de los asistentes, acuerda 
aprobarla en sus propios términos. 
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2 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 
Y LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS 
DE LINARES PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO FACILITA. 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Dª. Francisca Medina Teba,  del 
Dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa, adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“La Diputación Provincial de Jaén, a través de su Área de Empleo y Empresa, tiene 
entre sus objetivos apoyar cuantas iniciativas se lleven a cabo encaminadas a la promoción y 
desarrollo socio-económico de la provincia y entre ellas se encuentra apoyar a las iniciativas 
empresariales y a los/as emprendedores/as, así como fomentar el empleo y mejorar la 
cualificación de los recursos humanos. 

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Linares tiene previsto poner en 
marcha un Proyecto cuyo objeto es dotar a los alumnos participantes de prácticas 
profesionales en empresas, de las acreditaciones imprescindibles para el desarrollo de las 
mismas con el fin de impulsar su inserción laboral; proyecto que, pretende facilitar estos 
cursos de formación dirigidos a la adquisición de habilidades, destrezas, conocimientos y 
actitudes tan importantes hoy en día para desempeñar con solvencia los diferentes 
requerimientos profesionales y personales. 

En relación con el expediente que se encuentra en tramitación para la firma del 
Convenio, consta la Memoria suscrita por la Diputada delegada del Área de Empleo y 
Empresa que acredita las razones de interés público de la subvención objeto de dicho 
Convenio, así como la Memoria justificativa del mismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público; igualmente, consta 
una Memoria explicativa, el informe jurídico del Jefe de Servicio del Área. 

Asimismo cuentan los informes favorables de los Servicios de Gestión Económica e 
Intervención. 

Por todo ello, considerando que, de conformidad con lo establecido en el apartado 4 
del artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Corporación para 2022: 
“:”(…) Con carácter previo a la convocatoria o a la concesión directa de la misma o a la realización de 
cualquier transferencia o aportación económica, debe efectuarse la aprobación del gasto por parte del órgano 
competente, que será, salvo disposición legal que establezca otra cosa: La Junta de Gobierno, (…), 
cuando se trate de la concesión directa de subvenciones de cuantía superior a 10.000 euros (…)”, se 
someten a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a 
Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa, para su posterior elevación a la Junta 
de Gobierno para su aprobación, si procede, los siguientes acuerdos: 
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PRIMERO: Aprobar la Memoria explicativa de los objetivos, costes de realización y 
fuentes de financiación, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 12.2.a) del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones y, de conformidad con lo previsto en el artículo 35.5 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto de la Corporación para el año 2022, del siguiente tenor: 

“MEMORIA EXPLICATIVA SOBRE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y LA CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE LINARES PARA LA REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO FACILITA. 

(Art. 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto) 

La Diputación Provincial de Jaén, a través de su Área de Empleo y Empresa, tiene 
entre sus objetivos apoyar cuantas iniciativas se lleven a cabo encaminadas a la promoción y 
desarrollo socio-económico de la provincia y entre ellas se encuentra apoyar a las iniciativas 
empresariales y a los/as emprendedores/as, así como fomentar el empleo y mejorar la 
cualificación de los recursos humanos. 

Las Cámaras de Comercio, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 4/2019, de 19 
de noviembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Andalucía, podrán suscribir convenios de colaboración con las Administraciones Públicas para 
el ejercicio de las funciones que le son propias. En este contexto, la Cámara de Comercio, 
Industria y Servicios de Linares tiene previsto poner en marcha un Proyecto cuyo objeto es 
dotar a los alumnos participantes de prácticas profesionales en empresas, de las acreditaciones 
imprescindibles para el desarrollo de las mismas con el fin de impulsar su inserción laboral. 

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Linares actúa como intermediaria 
entre las empresas locales y las distintas administraciones e instituciones, ofreciendo servicios y 
recursos para las empresas con la finalidad de impulsar el desarrollo económico de su entorno. 

 En este marco, surge este proyecto piloto, con el fin de solventar la situación con la 
que se encuentran empresas y centros docentes al concertar sus prácticas curriculares en 
ciertas familias profesionales, donde los alumnos carecen de las acreditaciones pertinentes e 
intrínsecas al perfil profesional concreto, que posibiliten el correcto desarrollo de distintas 
experiencias en el entorno laboral. 

Este proyecto responde, por tanto, a una necesidad manifiesta para la promoción y el 
empleo de aquellos jóvenes que, cursando estudios profesionales, precisan una acreditación 
más específica que permita acceder al empresariado del municipio en orden a  realizar las 
prácticas pertinentes, impulsando, de esta forma, su posibilidad de inserción laboral.  

La Diputación Provincial de Jaén, a través de su Área de Empleo y Empresa, apuesta 
por respaldar la promoción tanto del empleo, sobre todo de los colectivos a los que de alguna 
manera, les resulta más difícil su acceso como es el caso de los jóvenes, así como del 
empresariado, proporcionando, de esta forma, la relación entre ambos y fomentando la 
actividad socio-económica en la provincia, dinamizando el emprendimiento de aquellos 
jóvenes que cursan la formación empresarial, a través de la obtención de las acreditaciones 
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necesarias para la realización de las prácticas y obtención del título correspondiente y, de esta 
manera,  posibilitar ir introduciéndose en aquellas empresas de su entorno. 

Con el citado proyecto se pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

- Conseguir una sinergia real y efectiva de centros educativos-empresas. 

- Dotar a los participantes de acreditaciones sujetas a su profesión que permitan su 
cualificación profesional. 

- Incentivar a las empresas para que acojan alumnos de los ciclos sin limitaciones 
durante el período de aprendizaje, impulsando, de esta forma, su posibilidad de inserción 
laboral. 

El presupuesto del  Proyecto asciende a  veintidós mil quinientos euros (22.500€), 
financiados en su totalidad por Diputación Provincial de Jaén. 

 La Aplicación Presupuestaria  es: 2022.201.4220.45391 Acciones de Apoyo a las 
Cámaras Oficiales de Comercio e Industria.” 

 SEGUNDO: Aprobar, para su posterior firma, el Convenio de Colaboración entre la 
Diputación Provincial de Jaén y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Linares para la realización del Proyecto Facilita, del siguiente tenor: 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN Y LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
SERVICIOS DE LINARES PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO FACILITA. 

En la ciudad de Jaén, 

REUNIDOS: 

De una parte, 

Don Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, con CIF 
núm. P-2300000-C y domicilio en plaza San Francisco, 2 de Jaén. 

Y de otra, 

Don José María Villén Lozano, Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Linares  y en representación de la misma entidad, con CIF núm. Q-2373004G y 
domicilio en C/Sagunto, 1 CP. 23700Linares (Jaén)  

Ambas partes, en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas y, en la 
representación que ostentan, se reconocen plena capacidad para suscribir el presente Convenio 
de Colaboración y, a tal efecto, 

EXPONEN: 

I. Que La Diputación Provincial de Jaén, a través de su Área de Empleo y Empresa, 
tiene entre sus objetivos apoyar cuantas iniciativas se lleven a cabo encaminadas a la 
promoción y desarrollo socio-económico de la provincia y entre ellas se encuentra apoyar a 
las iniciativas empresariales y a los/as emprendedores/as, así como fomentar el empleo y 
mejorar la cualificación de los recursos humanos. 
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II. Que  Las Cámaras de Comercio, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 
4/2019, de 19 de noviembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía, podrán suscribir convenios de colaboración con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de las funciones que le son propias. En este 
contexto, la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Linares tiene previsto poner en 
marcha un Proyecto cuyo objeto es dotar a los alumnos participantes de prácticas 
profesionales en empresas, de las acreditaciones imprescindibles para el desarrollo de las 
mismas con el fin de impulsar su inserción laboral; proyecto que, pretende facilitar estos 
cursos de formación dirigidos a la adquisición de habilidades, destrezas, conocimientos y 
actitudes tan importantes hoy en día para desempeñar con solvencia los diferentes 
requerimientos profesionales y personales. 

III. Que la Diputación Provincial de Jaén, a través de su Área de Empleo y Empresa,  

apuesta por respaldar la promoción tanto del empleo, sobre todo de los colectivos a los 
que de alguna manera, les resulta más difícil su acceso como es el caso de los jóvenes, así 
como del empresariado, proporcionando, de esta forma, la relación entre ambos y 
fomentando la actividad socio-económica en la provincia, dinamizando el emprendimiento 
de aquellos jóvenes que cursan la formación empresarial, a través de la obtención de las 
acreditaciones necesarias para la realización de las prácticas y obtención del título 
correspondiente y, de esta manera,  posibilitar ir introduciéndose en aquellas empresas de su 
entorno. 

IV. Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley determinan que, con carácter excepcional, podrán concederse de forma directa las 
subvenciones, sin necesidad de convocatoria pública; Art.22.2 c LGS (Con carácter excepcional, 
aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública). En la misma 
línea, se pronuncia el artículo 35.21 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Diputación Provincial para el año 2022. 

V. Que conforme a las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación 
Provincial para el año 2022, el Director junto con la Diputada del Área de Empleo y 
Empresa, suscriben una memoria por la que se justifican las razones que dificultan la 
convocatoria pública de esta subvención, considerando la singularidad de la actuación. 

VI. Que la presente subvención no está incluida en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones para el año 2022 del Área de Empleo y Empleo de la Diputación Provincial, 
pero se acompaña de una memoria explicativa aprobada por el Área, cumpliendo con el 
artículo 35.5 de la Base de ejecución del presupuesto general de la Diputación Provincial de 
Jaén de 2022. 

VII. Que las Cámaras de Comercio, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 
4/2019, de 19 de noviembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industrial, Servicios y 
Navegación de Andalucía, podrán suscribir convenios de colaboración con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de las funciones que le son propias; 
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constituyéndose el presente Convenio en base reguladora de la concesión de la subvención 
objeto de este acuerdo, regulándose por tanto, conforme a lo establecido en el presente 
Convenio y en todo aquello que no que quede expresamente regulado se estará a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

Por todo ello y, de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes acuerdan 
suscribir el presente Convenio en base a las siguientes,  

ESTIPULACIONES: 

PRIMERA.- El objeto del presente acuerdo consiste en regular la colaboración entre la 
Diputación Provincial de Jaén y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Linares 
para poner en marcha el Proyecto Facilita, cuyo fin es dotar a los alumnos participantes de 
prácticas profesionales en empresas, de las acreditaciones imprescindibles para el desarrollo de las 
mismas, con el fin de impulsar su inserción laboral. 

Sus objetivos son: 

- Conseguir una sinergia real y efectiva de centros educativos-empresas. 

- Dotar a los/as participantes de acreditaciones sujetas a su profesión que permitan su 
cualificación profesional. 

- Incentivar a las empresas para que acojan alumnos de los ciclos sin limitaciones durante 
el período de aprendizaje, impulsando de esta forma sus posibilidades de inserción laboral. 

SEGUNDA.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Linares, se 
compromete a ejecutar  el Proyecto objeto del presente Convenio, conforme a lo establecido 
en la memoria del proyecto aportada por dicha Cámara, en la que quedan fijados los objetivos, 
indicadores y todo lo que conlleva para la completa realización del mismo. 

En concreto el proyecto se desarrollará mediante la impartición de la formación 
correspondiente a: 

- Formación de 20H. Trabajos de Instaladores y Reparadores de líneas y equipos 
eléctricos. Se realizarán 3 cursos. 

- Formación de 8 H. Operador de Plataformas Elevadoras (PEMP). Se realizarán 3 
cursos. 

- Formación de 8H. Trabajos en Altura.  Teórico-Práctico. Se realizarán 3 cursos. 

- Formación de 8H. Trabajos en Espacios Confinados. Teórico-Práctico. Se realizarán 
3 cursos. 

 TERCERA.- El presupuesto de gastos para la ejecución del proyecto, objeto del 
presente Convenio asciende a veintidós mil quinientos euros  (22.500 €). El presupuesto de 
ingresos y gastos se desglosa de la siguiente manera: 
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GASTOS PREVISTOS 
DESGLOSADOS POR 

CONCEPTOS 
IMPORTE INGRESOS 

PREVISTOS 
IMPORTE 

FORMACIÓN 14.521,21 € 

SUBVENCIÓN 
DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE 
JAÉN 

22.500 € 

COMUNICACIÓN/IMAGEN 1.498,87 € FONDOS PROPIOS  

EPIS 1.950,00 € FONDOS PROPIOS  

Coordinación y Ejecución del 
Proyecto. Personal 

4.529,92 €   

IMPORTE TOTAL 22.500,00 € IMPORTE TOTAL 22.500 € 

Las cuantías consignadas en cada uno los conceptos del presupuesto tienen un carácter 
estimativo, si bien, si existiesen alteraciones que se produzcan entre los conceptos de gasto del 
presupuesto que conforma el plan financiero superiores al 10% del total de la subvención, la 
Cámara deberá solicitar la modificación del presente acuerdo con objeto de reflejar en el mismo 
dichas variaciones. 

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones o entidades públicas o 
privadas, supere el presupuesto del proyecto para el que se solicita. 

CUARTA.- La Diputación Provincial de Jaén apoyará financieramente la actuación 
objeto del presente acuerdo, aportando en concepto de subvención la totalidad del importe: 
veintidós mil quinientos euros (22.500 €), cuantía que será el límite máximo de la presente 
subvención y en ningún caso la aportación de la Diputación Provincial podrá superar la citada 
cuantía. En el caso de que el presupuesto final ejecutado fuese inferior al previsto, la cuantía de 
la subvención se reducirá proporcionalmente. 

En este sentido, la Diputación Provincial de Jaén transferirá la totalidad de dicho 
importe a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Linares, una vez haya 
justificado las actuaciones objeto del presente Convenio, con cargo a la siguiente aplicación 
presupuestaria:  

 

No obstante, cuando la naturaleza de la subvención así lo permita, en virtud Art.35.28 
apartado a), de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de 
Jaén para el año 2022 y Art. 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; se podrían realizar más de un pago, que podrían responder a la finalización de las 
actividades  subvencionadas previstas en el Plan financiero. 

Aplicaciones presupuestarias Importe (€) 
Acciones de Apoyo a las Cámaras Oficiales de 

Comercio e Industria 
2022.201.4220.45391 22.500 € 
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En este caso el abono se realizará, previa justificación documental de las 
actividades/acciones una vez realizadas, con gastos y pagos efectuados, por cuantía equivalente a 
la justificación presentada de la siguiente manera: 

Q  Los importes relativos a los hitos/actividades del proyecto realizados que supongan el 
50% de la ejecución de la actividad, una vez se acredite la realización de dichos 
hitos/actividades, y justifiquen el gasto y pago realmente efectuado. 

Q El resto del importe del convenio, se abonará una vez se haya justificado la realización 
y el pago de la totalidad de sus actuaciones.  

 La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Linares queda exceptuada de 
constituir garantía, al tratarse de una corporación de derecho público vinculada con la 
Administración Pública, tal y como se desprende de lo dispuesto en la Ley 4/2014, de 1 de 
abril, básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación (artículos 
2 y 34.1), así como, en la Ley 4/2019, de 19 de noviembre de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación de Andalucía (Exposición de Motivos y artículo 2). 

Las actividades subvencionadas al amparo de este Convenio podrán ser subcontratadas 
total o parcialmente con terceros, hasta el 80 % del importe de las mismas.  

En este sentido la Diputación Provincial de Jaén, como entidad concedente de la 
subvención,  hace constar que los gastos ocasionados en el desarrollo de las actividades del 
convenio que se recogen en el presupuesto del mismo, podrán ser autorizados para que la 
subcontratación se efectúen por entidades vinculadas con la entidad beneficiaria, previa solicitud 
de autorización a la entidad concedente (Diputación), y siempre y cuando se realicen de 
acuerdo con las condiciones normales de mercado. Para lo cual, no obstante, deberán respetarse 
las condiciones y exigencias previstas en el artículo 29.7 de la LGS en relación con el artículo 68 
del Reglamento que desarrolla la Ley. 

Los gastos subvencionables, objeto del presente Convenio serán aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo de ejecución del presente Convenio. Serán los reflejados 
en los artículos 31 LGS y 83 Reglamento Ley General de subvenciones.  

La citada subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

QUINTA.- El plazo de ejecución de las citadas actuaciones será desde el  1 de enero de 
2022 hasta el 31 de diciembre del 2022. Las partes firmantes podrán solicitar una  
modificación del presente acuerdo, incluida una ampliación del plazo de ejecución, siempre 
que lo solicite antes de la finalización del plazo y cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que 
pudieran impedir la realización del objeto del presente Acuerdo. 
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3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 

SEXTA.- Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento, cuya 
composición se estructurará por un lado y en representación de la Diputación Provincial de 
Jaén, por el Director del Área de Empleo y por un/a técnico/a del Servicio, o personas en 
quienes deleguen, y por otro, mediante los representantes de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios o personas en quienes deleguen. La Comisión de Seguimiento tendrá 
como finalidad el control e interpretación, con carácter general del presente Convenio de 
Colaboración. 

Se organizará una primera sesión de la Comisión, en la que se determinarán los 
criterios inherentes a su labor, determinando reuniones periódicas cuantas veces resulte 
pertinente, para el desarrollo propio de sus funciones de seguimiento. 

SEPTIMA.- El presente Convenio estará en vigor desde la firma hasta la finalización 
del plazo de justificación. 

OCTAVA.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Linares ha 
acreditado hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, no ser deudora por reintegro de subvenciones concedidas por la Diputación 
Provincial de Jaén y haber cumplido con las condiciones estipuladas en otras subvenciones 
percibidas por el Área siempre que hubieran vencidos los plazos establecidos para ello. 

La Diputación Provincial de Jaén, particularmente el Área de Empleo y Empresa, 
deberá efectuar cualquier comprobación que fuere oportuna, durante la vigencia del presente 
convenio, con la finalidad de verificar que se hallan al corriente de pago de las obligaciones 
tributarias y para con la Seguridad Social.  

NOVENA.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Linares, en su 
condición de entidad beneficiaria de la subvención, tendrá las siguientes obligaciones:  

 Ejecutar el objeto de la Subvención. 

 Entregar en cada sesión que celebre la Comisión de Seguimiento, una memoria 
descriptiva con el avance en el cumplimiento del objetivo del convenio. 

 Justificar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de 
ejecución, ante la Diputación de Jaén, la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determina la concesión o disfrute de la subvención. El citado plazo de 
justificación podrá ser ampliado con los límites establecidos en al artículo 70 del Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 32 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Someter a las actuaciones de comprobación material de la actuación, por parte de la 
Diputación Provincial de Jaén, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
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financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

 Comunicar a la Diputación Provincial de Jaén, la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. De obtenerse dichas 
subvenciones la comunicación habrá de hacerse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos. 

 Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso. 

 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. 

 Aportar, si fuera necesario, por perder su vigencia, nuevas declaraciones responsables 
que sean necesarias. 

 La Cámara de Comercio beneficiaria de la subvención deberá ajustarse a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Art.18 
sobre Publicidad de subvenciones, y en cualquier caso adoptar las siguientes medidas de 
difusión:  

1. En todos los soportes se deberá incluir el lema “Actividad subvencionada por la 
Diputación Provincial de Jaén” así como el logotipo de la Diputación de Jaén y sus normas 
de aplicación, que se encuentra disponible para su descarga en la dirección web: 
http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa /identificativo-visual. 
Del mismo modo, deberá adoptar cuantas indicaciones en materia de difusión y 
comunicación se establezcan por parte del Área de Empleo y Empresa que podrán 
encontrarse en el siguiente enlace: https://www.dipujaen.es/diputacion/dipujaen/conoce-
diputacion/areas-organismos-empresas/areaJ/justificacion-de-subvenciones/ 

La beneficiaria está igualmente obligada, siempre que sea posible, con anterioridad a la 
realización de la actuación subvencionada, a remitir al Área de Empleo y Empresa la 
propuesta de utilización del citado logotipo, marca o lema a través del correo electrónico 
empleo@dipujaen.es. En el citado correo electrónico deberá incluirse una breve descripción 
de la actuación subvencionada. 

La beneficiaria deberá aportar al Área de Empleo y Empresa, junto al resto de la 
documentación necesaria para la justificación, el soporte físico original (cartelería, papel, 
folletos, lonas, etc.), siempre que sea posible, o una copia del soporte informático donde se 
hayan incluido el citado logotipo, marca o lema. 

2. Publicación, durante el periodo de la ejecución del presente convenio, en la página 
Web del beneficiario de un anuncio en donde se refleje la concesión por parte de la 
Diputación Provincial de la ayuda y la actividad subvencionada. 
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El cumplimiento de esta obligación se justificará con una declaración responsable del 
representante de la Cámara a la que habrá que adicionar los soportes documentales de dicha 
publicación. 

3. Publicación, durante el periodo de la ejecución del presente convenio, en lugar 
visible en las dependencias del beneficiario un anuncio en donde se refleje la concesión por 
parte de la Diputación Provincial de la ayuda, el importe de la misma y la actividad 
subvencionada. 

El cumplimiento de esta obligación se justificará con una declaración responsable del 
representante de la Cámara a la que habrá que adicionar los soportes documentales de dicha 
publicación. 

 En caso de que sea necesario, deberá cumplir las obligaciones derivadas de los 
dispuesto en la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación 
Provincial de Jaén. 

 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la 
Ley. El interés de demora aplicable será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, 
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Las 
cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando 
de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria. El procedimiento 
para la exigencia de reintegro de las cantidades no devueltas de forma voluntaria tendrá 
carácter administrativo.  

 La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios, asumirá las obligaciones 
establecidas en el presente acuerdo, que se constituye en base reguladora de la concesión de la 
subvención objeto de este convenio y en todo aquello que no que quede expresamente 
regulado asumirá, en cuanto le sean aplicables, lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se 
aprueba el Reglamento que desarrolla la citada ley y en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 

DÉCIMA.- Para la justificación de la subvención y de acuerdo con lo establecido en 
el Art. 35.25 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022, ésta se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa 
simplificada que se compondrá de los siguientes documentos: 

1. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

2. Relación certificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor  y 
del documento justificativo, su importe y fecha de emisión, además de la fecha de los pagos 
realizados. Se incluirá así mismo el porcentaje de financiación de la Administración 
concedente del importe justificado, en caso de que este no cubra su totalidad.  En caso de 
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado se indicarán las 
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desviaciones acaecidas. Se admitirán justificantes de gastos, cuya fecha de expedición sea 
anterior a la firma del presente Acuerdo y siempre que  estén en el periodo de ejecución del 
mismo. Además, se admitirán justificantes de gastos posteriores a la fecha de ejecución de la 
subvención, siempre que el pago se produzca antes de que finalice el periodo de justificación. 

3. Presentación de la copia de  las facturas o documentos equivalentes incorporados en 
la relación certificada citada anteriormente. Se incluirá copia del documento que justifique el 
pago de la factura o documente equivalente incorporado a la relación certificada. 

4. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia certificada citada 
anteriormente. En cuanto a los costes indirectos, el Art. 31.9 de la LGS, sobre los costes 
indirectos que deberán imputarse en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo 
con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la 
medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la 
actividad. En este sentido, el artículo 35.24 de las Bases de Ejecución del Presupuesto indica 
que la imputación de costes indirectos no podrá ser superior al 5% del total del gasto a 
realizar, pero abre la posibilidad, de que sea superior al 5% antes referido, si el beneficiario 
aporta un estudio económico en el que se acredite, con arreglo a normas y principios de 
contabilidad generalmente admitidos, el cálculo del porcentaje de asignación de los costes 
indirectos a la actividad a subvencionar. 

5. Una declaración responsable que acredite que la Cámara de Comercio abona el 
IVA relacionado con la/as actividad/des del convenio, siempre y cuando no sea susceptible 
de recuperación o compensación. Art. 31.8 LGS. De lo contrario ese IVA no será 
subvencionable. 

6. Una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

7. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos. 

UNDÉCIMA- Serán causa de resolución del presente Convenio, además del 
incumplimiento, el mutuo acuerdo entre las partes y la denuncia por alguna de las mismas, 
cualquiera de las previstas en la legislación vigente que sean aplicables al objeto del mismo.  

Se producirá la pérdida del derecho de cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de la falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Para el caso de un incumplimiento parcial de las condiciones de la subvención, o de 
los plazos establecidos en la misma,  la cantidad a pagar se quedará graduado conforme lo 
dispuesto en el artículo 35.33 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Diputación Provincial para el año 2022, quedando establecido de la manera que sigue. 

En aplicación del principio de proporcionalidad, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 17.3.n) LGS, se establecen los siguientes criterios: 

A) Incumplimiento parcial de las condiciones exigidas: 
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a) Si la actividad subvencionada consistiera en una serie de prestaciones sucesivas 
susceptibles de satisfacer cada una de ellas de forma proporcional, el interés público 
perseguido la subvención, se hará efectiva o se entenderá correctamente aplicada a la finalidad 
para la que ha sido destinada, en función del importe de los gastos debidamente justificados 
relativos a cada una de las prestaciones. 

b) Si la actividad subvencionada fuera objeto de una única prestación se atenderá a la 
cuantía de los gastos justificados correctamente para fijar la cuantía a pagar o a reintegrar que, 
como mínimo, habrá de ser igual o superior al 50% del coste de la actuación. Este criterio no 
será de aplicación cuando la cuantía no justificada o justificada indebidamente sea superior al 
50% del coste de la actuación subvencionada, procediendo, en estos casos, declarar la pérdida 
total del derecho de cobro o el reintegro de la subvención. 

c) Si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna condición o supuesto 
distinto de los anteriores, su alcance, total o parcial, será determinado en función del grado y 
de la entidad de la condición incumplida. 

B) Incumplimiento de los plazos estipulados: 

a) Incumplimiento del plazo de ejecución de la actividad sin haberse autorizado la 
correspondiente prórroga, por cada mes de retraso: 10%.Si se dilata la ejecución por un plazo 
superior a nueve meses el porcentaje será del 100%. 

 El retraso en el cumplimiento de la obligación de ejecutar la actividad se calculará 
desde que hubiera finalizado el plazo contenido en el acto de concesión, prórrogas incluidas. 

b) Demora en la presentación de la justificación del plazo de justificación sin haberse 
autorizado la correspondiente prórroga, por cada mes de retraso: 10%. Si la demora se dilata 
por un plazo superior a nueve meses el porcentaje será del 100%. 

La demora en la presentación de la documentación justificativa se computará a partir 
del vencimiento del plazo señalado en el artículo 70.3 del RLGS. 

c) La realización de pagos de aquellos gastos en los que hubiera de incurrir el 
beneficiario para llevar a cabo el objeto de la subvención que se haya producido fuera del 
plazo de justificación, por cada mes de retraso: 10% Si la demora se dilata por un plazo 
superior a nueve meses el porcentaje será del 100%. 

La demora en la realización de los pagos se computará desde que hubiera finalizado el 
plazo previsto en el artículo 70.3 del RLGS. 

En todo caso la cuantía se evaluará mediante una memoria explicativa que exprese el 
grado de cumplimiento alcanzado, y, en su caso, la concurrencia de circunstancias o 
imprevistos no imputables al beneficiario de la subvención relacionados con el proyecto o 
actividad objeto de la subvención. 

Dicha memoria será sometida a informe de técnico competente quien se pronunciará 
sobre su contenido, elevando sus conclusiones al órgano concedente para que resuelva al 
respecto. 



 

     

  

 

 

Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Empleo y Empresa 
 

Junta de Gobierno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo 
 

Fecha Hoja 

8 2 25/07/2022 13 
 

 

La concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la apreciación 
conjunta de las mismas para de determinar el alcance del incumplimiento. 

A estos efectos, el alcance del incumplimiento, en tanto por 100, se obtendrá restando 
de 100 el producto del grado de cumplimiento, en tanto por cien, de todas y cada una de las 
condiciones. 

DUODÉCIMA.- Este Convenio tendrá la naturaleza prevista en el artículo 6.1 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y su régimen jurídico vendrá 
determinado por las estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, rigiéndose 
por lo dispuesto en el mismo y por las normas de derecho administrativo aplicables, y en 
defecto de este último, por las normas de derecho privado. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento, en Jaén y 
fecha abajo indicada.” 

TERCERO: Facultar al Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo, cumplimiento y 
aplicación del presente acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (7), dictamina 
favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente.” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 Cúmplase      Doy fe 

La Presidenta Accidental,    La Secretaria General, 
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3 DICTAMEN SOBRE LA PROPUESTA DE APROBACIÓN DE 
JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN OTORGADA POR LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, ÁREA DE IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL A LA FEDERACIÓN PROVINCIAL DE 
ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y 
ORGÁNICA (FEJIDIF) PARA EJECUCIÓN DE “PROYECTO RETOS 
PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL”. 

 

 

Se da cuenta por la Sra. Presidenta Accidental. Doña. Francisca Medina Teba, 
del Dictamen nº 2 de la Comisión Informativa de Igualdad y Bienestar Social adoptado en 
sesión ordinaria nº 6 de fecha 18 de julio de 2022, que es del siguiente contenido: 

“La Sra. Presidenta da cuenta del informe propuesta de fecha 13 de julio de 2022, que 
dice lo siguiente: 

“Visto el informe de justificación emitido por el Director del Área de Igualdad y 
Bienestar Social de fecha 8 de julio de 2022, en relación con la subvención que se detalla: 

AÑO 
AYUNTAMIENT

O IMPORTE CONCEPTO 
Nº RGTO. 
PAGO Nº SUB 

2.021 

Fed. Prov. De Asoc. 
De Personas con 
Discapac. Física y 
Orgánica (FEJIDIF) 

26.500,00 € 
Proyecto Retos para la 
autonomía personal 

2022/7 2021/1099 

Comprobado que para la justificación de las subvenciones, los beneficiarios han 
aportado la documentación requerida en base al artículo 35 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, y que con la misma queda acreditada la correcta aplicación de los fondos 
recibidos a la finalidad para la que fueron concedidas. 

Por todo cuanto antecede y de conformidad con las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2021 y demás legislación 
que en su caso le sea de aplicación, se propone a la Junta de Gobierno para que adopte 
acuerdo en los siguientes términos: 

PRIMERO Y ÚNICO: Aprobar la justificación de la subvención arriba indicada, que fue 
otorgada por la Diputación Provincial de Jaén, Área de Igualdad y Bienestar Social a la 
Federación Provincial de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica 
(FEJIDIF), ello de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto para el ejercicio 2021. 

Toma la palabra la Presidenta de la Comisión para indicar que se trata de aprobar la 
justificación de la subvención recibida por FEJIDIF en 2021, por cuantía de 26.500,00 euros, 
y que ha sido aplicada a la finalidad para la que  fue concedida por la Diputación provincial 
de Jaén conforme a los informes técnicos emitidos y las Bases de ejecución del presupuesto. 
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Sometida la propuesta a votación resulta dictaminada favorablemente por 
unanimidad.” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase 

La Presidenta Accidental, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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4 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA 
DE LA SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD DE 
2021 EN DESARROLLO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y EL 
AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN PARA LA COLABORACIÓN 
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Doña Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión, Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“Mediante  Convenio de cooperación entre la Diputación Provincial de Jaén y el 
Ayuntamiento de POZO ALCÓN, para la colaboración en la prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, aprobado en Junta de Gobierno de fecha 
25 de febrero de 2020 y formalizado con fecha 2 de abril de 2020, le fue concedida a dicho 
Ayuntamiento una subvención por importe de 4.398,95€ (expte sub 2020/57) para 
mantenimiento del vehículo de extinción de incendio. 

El Ayuntamiento interesado remitió  documentación justificativa de la subvención  el 31 de 
marzo de 2022, y tras examinar la documentación por parte del Servicio Jurídico- 
Administrativo, se comprueba que ha incurrido en el incumplimiento que recoge el art. 
37.1.c), de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, sobre justificación 
insuficiente; incumplimiento que será causa de reintegro por parte del Ayuntamiento 
beneficiario, y que conlleva, además, la exigencia del interés de demora que es el interés legal 
del dinero incrementado en un 25% (artículo 38.2 L.G.S.).  y que para su cálculo se han 
tenido en cuenta los días transcurridos desde el momento de pago de la subvención hasta la 
fecha en la que se realiza el ingreso del reintegro, es decir, desde el día 21 de abril de 2021 
hasta el 6 de mayo de 2022, 

En base a lo expuesto, la  entidad  ha procedido  al reintegro  voluntario parcial  que asciende 
a la cantidad de 2.866,35 euros, con fecha 6 de mayo de 2022, así como al pago de los 
intereses de demora  generados  por importe de  115,14€ , con fecha 12 de julio de 2022. 

 Visto el informe favorable emitido por el Director del Área de Servicios Municipales, de 
acuerdo con el art. 35.26 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2020, se 
somete a dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a 
Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa, para su posterior elevación a la Junta 
de Gobierno, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 



 

     

  

 

 

Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Servicios Municipales 
 

Junta Gobierno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo 
 

Fecha Hoja 

8 4 25/07/2022 2 
 

 

PRIMERO: Declarar la procedencia del reintegro voluntario de la subvención percibida por 
el Ayuntamiento de POZO ALCÓN destinada al CONVENIO DE COOPERACIÓN 
PARA LA COLABORACIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, por 
incumplimiento parcial de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención, ascendiendo el importe a 2.866,35€, e ingresado con fecha 6 de mayo de 2022, 
así como al pago de los intereses de demora  generados, por importe de  115,14€ ,  y 
realizado con fecha 12 de julio de 2022, a tenor de  lo dispuesto en el art. 90 R.L.G.S. 

SEGUNDO: Aprobar la Cuenta justificativa de la subvención arriba detallada, sin perjuicio 
de las actuaciones que en materia de control financiero, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 35.35 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, pueda llevar a cabo la Intervención 
General. 

TERCERO: Contra el acuerdo que se adopte, que pone fin a la vía administrativa, el 
Ayuntamiento podrá interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente, de acuerdo con el artículo 
46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si bien, 
con carácter previo a la interposición, podrá formular el requerimiento a que hace referencia 
el artículo 44.1 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa para que anule o revoque el acto, dirigido mediante escrito a la Junta de 
Gobierno, debiendo producirse en el plazo de dos meses contados desde la notificación de la 
resolución, entendiéndose rechazado el requerimiento si, dentro del mes siguiente a su 
recepción, no se produjera la contestación expresa al mismo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina 
favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental, 

 

 

Doy fe, 

La Secretaria General, 
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5 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA, PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
DEL MUNICIPIO DE BEAS DE SEGURA. 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Doña Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión, Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“En relación al expediente que se sigue en el Área Servicios Municipales, relativo a la 
formalización de un “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el 
Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA, para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de BEAS DE SEGURA”, 
en el que constan memorias suscritas por la Diputada-Delegada del Área de Servicios 
Municipales que acredita las razones de interés público de la subvención y, la justificativa del 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 de la ley 40/2015 de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como Informe Jurídico de la Jefa de Servicio Jurídico 
Administrativo del Área de Servicios Municipales, Informe favorable de la Intervención y del 
Jefe de Servicio de Economía y Hacienda, cuyo texto es el siguiente:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA, PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE BEAS DE SEGURA. 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Jaén CIF P2300000C, que interviene en la representación que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de las competencias que establece el artículo 26 de la 
citada Ley y demás normas concordantes, 

Y de otra, el Sr. D. Jose Alberto Rodriguez Cano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
BEAS DE SEGURA con CIF P-2301200-H. 

Reconociéndose mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, capacidad y 
legitimación suficientes para otorgar el presente Convenio de Cooperación y asumir, las 
cargas, derechos y obligaciones que del mismo dimanan y, a tal efecto,  
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EXPONEN 

Primero. Las obligaciones impuestas a los poderes públicos en orden a proteger la calidad de 
las aguas, evitar los vertidos que puedan suponer su contaminación y lograr la depuración de 
las aguas residuales tienen un claro entronque constitucional en cuanto que nuestra Norma 
Fundamental incluye, entre los denominados principios rectores de la política social y 
económica del capítulo III de su Título I, un artículo 45 que garantiza el derecho que todos 
tenemos al disfrute de un medio ambiente adecuado. Esta conexión constitucional de la 
depuración de las aguas residuales se refuerza desde el mismo momento en que la protección 
del medio ambiente está estrechamente relacionada con otros bienes e intereses también 
protegidos en la Norma Fundamental, entre ellos y de modo paradigmático, el derecho a la 
salud garantizado en su art. 43.3. 

La depuración de las aguas residuales, en cuanto obligación directamente relacionada con la 
protección ambiental de la calidad de las aguas constituye, además de un derecho, un deber 
constitucional. El propio art. 45 establece en su apartado primero que “todos tienen derecho 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado… y el deber de conservarlo” de modo que, en 
este caso, la Constitución Española establece una exigencia general, un deber de todos, que 
refuerza también desde el punto de vista sancionador la protección del medio ambiente. 

Las principales responsabilidades en materia de saneamiento de aguas residuales, por lo menos 
en relación a las de origen urbano, han recaído históricamente siempre sobre los municipios. 
Así, la mayor cercanía de las Entidades Locales con los problemas ambientales las sitúa en una 
posición preferente y privilegiada para ejecutar y gestionar con eficacia la normativa 
ambiental, pues se sitúan en primera línea de la reacción contaminante.  

El artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, señalando que el 
municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. De este modo, en su 
artículo 26 configura una serie de servicios mínimos obligatorios de prestación municipal 
que, sin referencia expresa a la depuración, inciden indudablemente en esta materia; así, el de 
abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado en todos los municipios (art. 
26.1.a). Además, los Municipios con población superior a cinco mil habitantes deberán 
prestar servicio de “tratamiento de residuos” (letra b). 

Otras leyes sectoriales han atribuido a los entes locales responsabilidades directamente 
relacionadas con la depuración y saneamiento de las aguas. De modo destacado, debe citarse 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en su art. 42, apartado 3, afirma que 
constituye una responsabilidad mínima de los Ayuntamientos si bien “sin perjuicio de las 
competencias de las demás Administraciones Públicas” y en relación “al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios” el “control sanitario del medio ambiente: la 
contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, 
residuos urbanos e industriales”. 
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Segundo.- La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y 
técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y 
cooperación administrativa. 

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local señala 
que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 
los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a) y b) de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía 
de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias 
municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o 
asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material. 

Por su parte el Artículo 26.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, determina que en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes 
será la Diputación Provincial la que coordinará la prestación de, entre otros, los servicios de 
Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  

Tercero.- El Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA es una Administración Pública de 
carácter territorial que tiene legalmente atribuidas competencias en materia de abastecimiento 
de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

En el mismo sentido el artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
determina como competencia municipal la Ordenación, gestión, prestación y control de los 
siguientes servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano, que incluye: 

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos no 
convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población. 

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias. 
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c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación 
con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el 
transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de agua continentales o marítimas. 

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la legislación 
básica. 

Cuarto: Considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento de BEAS DE 
SEGURA, por no disponer de los medios materiales, ni financieros necesarios para acometer  
y ejecutar las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del 
municipio de BEAS DE SEGURA , el Pleno del referido Ayuntamiento en fecha 26 de 
Enero de 2022, aprobó la delegación de facultades de contratación y de ejecución de las obras 
auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de BEAS 
DE SEGURA, en el marco del  “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial 
de Jaén y el Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA, para la ejecución de obras auxiliares en 
las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de BEAS DE 
SEGURA”, en la Diputación Provincial de Jaén. 

Quinto.- La Diputación Provincial de Jaén ante esta situación y, siendo por tanto consciente 
de la necesidad de colaborar con el referido Ayuntamiento, de forma que esta cooperación 
permita garantizar la prestación del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, 
ha previsto las actuaciones contenidas en el Proyecto denominado “OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN 
LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”. 

El Pleno de la Diputación Provincial ha aceptado en fecha 31 de mayo de 2022 el 
mencionado acuerdo de delegación de facultades de contratación y ejecución de obras 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 

Dicha aceptación por la Diputación Provincial de Jaén de la Delegación de facultades del 
Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA de contratación y de ejecución de la obra antes 
citada, se ha publicado en el BOP núm. 116 el día 16 de junio de 2022 y en el portal de 
transparencia de la Diputación Provincial de Jaén. 

Sexto.- Que el presente Convenio se constituye en base reguladora de la concesión de la 
subvención objeto de este acuerdo, regulándose por tanto conforme a lo establecido en el 
presente Convenio y, en todo aquello que no quede expresamente regulado se estará a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

Séptimo.- La subvención que se pretende conceder, no está incluida en el Plan Estratégico 
de Subvenciones para el año 2022 del Área de Servicios Municipales, por lo que en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
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deberá elaborarse una Memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus 
fuentes de financiación, al tratarse de una subvención de concesión directa, de carácter 
excepcional, prevista en el art. 22.2 c) la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debiendo ser aprobada por el Órgano concedente. 

Por todo ello y de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes acuerdan 
suscribir el presente Convenio con las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto articular y definir los términos de 
cooperación entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de BEAS DE 
SEGURA a fin de establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las 
obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del referido 
municipio. El objetivo del Proyecto es describir las actuaciones necesarias para la puesta en 
marcha de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales de varios municipios de la 
comarca de la Sierra de Segura, entre las que se encuentra el municipio de BEAS DE 
SEGURA 

SEGUNDA.- Es objetivo específico del presente Acuerdo continuar garantizando la 
prestación del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales en el 
municipio de BEAS DE SEGURA, mediante la ejecución de la obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales, contribuyendo al mismo tiempo a la 
protección del medio ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los 
habitantes de BEAS DE SEGURA. 

TERCERA.- La Diputación Provincial de Jaén financiará el 100% de las obras objeto del 
presente acuerdo, importando dicho porcentaje la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON NUEVE CENTIMOS (43.562,09€), 
de conformidad con el “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA 
ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”, así como con el  Informe del Jefe de Sección de 
Estudios, Proyectos y Obras del Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial 
de Jaén. en el que se contiene el Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto 
base de licitación para cada municipio, correspondiendo al ayuntamiento de BEAS DE 
SEGURA un Presupuesto Base de Licitación de 43.562,09€ .  

La citada aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 
I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada 
“Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, 
Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. 

La redacción del proyecto y dirección técnica de obra, se realizará por la Diputación 
Provincial, con sus medios propios, tanto técnicos, humanos como materiales y, con cargo a 
la misma. El importe de la redacción del proyecto, así como, la dirección técnica de obra, en 
el supuesto de que se declarara la procedencia del reintegro de la presente subvención en 
especie, se calculará conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación 
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de Servicios de Redacción de Proyectos Técnicos y Supervisión de Proyectos Técnicos, 
Dirección de Obras y Supervisión de Obras, vigente en la Diputación Provincial de Jaén. 

CUARTA.- La Diputación Provincial de Jaén asume la ejecución de todas las actuaciones 
necesarias para la realización de las obras objeto del presente acuerdo y estas se realizarán 
conforme a cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a: 

Destinar los bienes subvencionados al fin concreto para la que se concede la subvención 
durante un plazo mínimo de cinco años. En caso de que se declare la procedencia del 
reintegro, se estará a lo que se establece en el artículo 31.4 de la LGS. 

Su inscripción en el inventario de bienes del Ayuntamiento, a partir de la suscripción del 
Acta de Recepción, de conformidad con lo prevenido en el artículo 31.4 de la LGS, en 
conexión con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad 
subvencionada, el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la 
Ley General de Subvenciones y el artículo 35.17 de las B.E.P. para el 2022 de la Diputación 
Provincial de Jaén, deberá adoptar las siguientes medidas de difusión y: 

Incluir, en cualquier tipo de soporte que desarrolle, el lema “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN”, así como el 
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así como 
sus normas de aplicación en la direcciónWeb:http://WWW.diujaen.es/información-
ciudadana/identidad-corporativa/identificativos-visual/.”. 

En el caso de que no existan soportes o que existiendo el Ayuntamiento, por motivo 
justificado, no haya cumplido con las citada medida de difusión y publicidad, deberá incluir, 
en su página web o en la web del proyecto o en su defecto, en su perfil de redes sociales del 
proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa 
en caso de incumplimiento de las contempladas en el apartado anterior, todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS. 

Dicho cumplimiento, se justificará con el correspondiente certificado emitido por el/la 
Secretario/a del Ayuntamiento. 

Corresponde al Área de Servicios Municipales, valorar los motivos alegados por el 
Ayuntamiento para justificar la imposibilidad de ejecutar la citada medida inicial de difusión y 
publicidad, así como disponer el cumplimiento de las consignadas en el apartado anterior. 

Si el Ayuntamiento no pudiera cumplir estas medidas de difusión y publicidad por 
imposibilidad material, podrá solicitar la asistencia técnica que en materia de publicidad activa 
presta la Diputación Provincial de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza de 
transparencia y buen gobierno relativo a la “Asistencia a los municipios de la provincia de 
Jaén”, en conexión con lo establecido en el Reglamento Regulador de Asistencia Técnica y 
Material de la Diputación Provincial a los municipios de la provincia. 
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Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivadas de lo 
dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación 
Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014. 

Aportar, si fuera necesario, por perder su vigencia, nuevas declaraciones responsables que sean 
necesarias. 

El Ayuntamiento asumirá las obligaciones establecidas en el presente acuerdo, que se 
constituye en base reguladora de la concesión de la subvención objeto de este convenio y en 
todo aquello que no quede expresamente regulado se estará, en cuanto le sean aplicables a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

SEXTA.- El plazo de ejecución de las actuaciones objeto del presente Convenio, al tratarse de 
una subvención en especie consistente en la ejecución de una obra adjudicada por la Diputación 
Provincial, será de seis  meses a contar desde la formalización del Acta de Replanteo, sin 
perjuicio de los retrasos en la finalización de las obras o de las prórrogas del contrato de 
conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público.  

Una vez finalizadas las actuaciones objeto del presente acuerdo, la Diputación Provincial 
entregará las obras al Ayuntamiento. Entrega que se formalizará mediante la correspondiente 
Acta de entrega. 

Previamente a la misma, la Corporación Provincial verificará que el citado Ayuntamiento no 
es deudor de reintegro de subvenciones concedidas por esta Diputación y de que no tiene 
pendientes de justificación ninguna subvención concedida por el Área de Servicios 
Municipales en la que haya finalizado el plazo de justificación y hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén. 

Si se incurriese en alguna de los supuestos anteriormente citados, se le notificará dándole un 
plazo de dos meses para regularizar su situación, transcurrido dicho plazo si persiste el 
incumplimiento, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro en relación con 
esta ayuda en especie. 

SÉPTIMA Las entidades firmantes podrán solicitar la modificación del presente acuerdo 
siempre que lo solicite antes de la finalización del plazo y cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas que pudieran impedir la realización del objeto del presente 
Acuerdo. 

3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 
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Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA no es deudor por reintegro de 
subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de Jaén y ha cumplido con las 
condiciones estipuladas en otras subvenciones percibidas del Área de Servicios Municipales 
siempre que hubieran vencidos los plazos establecidos para ello y se halla al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias con la Diputación Provincial, sus Organismos 
Autónomos y con los Consorcios adscritos. 

Consta en el Expediente: 

a) Informe del Jefe de Sección de Ingresos del Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria en el que se refleja que el Ayuntamiento no tiene obligaciones tributarias con 
esta Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con los Consorcios adscritos.  

b) Informe de la Jefa del Servicio Jurídico-Administrativo del Área de Servicios Municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 c) de la Ley General de Subvenciones y el 
artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

c) Declaración Responsable suscrita por el/la  Sr./Sra. Alcalde/sa Presidente/a del 
Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en los actos de concesión de subvenciones percibidas con 
anterioridad por el Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, una 
vez vencidos los plazos establecidos para ello, de que ha cumplido con las obligaciones por 
reintegro de subvenciones, de que no concurre en el solicitante ninguna de las prohibiciones 
contenidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones que pueda afectarle, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 35.11 apartado 4 de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022 y de hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

d) “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA DE LA SIERRA DE 
SEGURA”, así como Informe del Jefe de Sección de Estudios, Proyectos y Obras del Área 
de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén. en el que se contiene el 
Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto base de licitación para cada 
municipio, correspondiendo al ayuntamiento de BEAS DE SEGURA un Presupuesto Base 
de Licitación de 43.562,09€ 

 e) Memoria justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 
de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se analiza su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, 
así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley. 

NOVENA.- La vigencia del Convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta la fecha 
en la que el Ayuntamiento tiene la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin 
concreto para el que se concede la subvención, siendo esta la de cinco años a contar desde la 
formalización del Acta de entrega referida en la Estipulación Sexta. 
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DÉCIMA.- Además de la aportación económica comprometida, corresponde a la 
Diputación imponer las sanciones que correspondan con motivo de la comisión por el 
Ayuntamiento de acciones y omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la Ley 
General de Subvenciones, previa incoación del procedimiento sancionador aludido en los 
artículos 67 y 102 y 103 de la Ley y de su Reglamento de desarrollo, respectivamente. 

UNDÉCIMA.- Serán causa de resolución del presente Convenio, además del 
incumplimiento, el mutuo acuerdo entre las partes y la denuncia por alguna de las mismas, 
cualquiera de las previstas en la legislación vigente que sean aplicables al objeto del mismo. 

Se producirá el reintegro de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 31. 4. b y el 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento 
integrada por cuatro representantes, dos por cada entidad, siendo Presidente uno de los dos 
representantes nombrados por la Diputación Provincial, quien tendrá voto de calidad en caso 
de empate. La Comisión de Seguimiento tendrá como finalidad el control e interpretación, 
con carácter general, del presente Convenio de Cooperación. El régimen de funcionamiento 
de la citada Comisión deberá de adecuarse a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Publico. 

DÉCIMO TERCERA.- Este Convenio tendrá la naturaleza de los previstos en el art. 6 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y su régimen jurídico 
vendrá determinado por las estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, 
rigiéndose por lo dispuesto en el mismo y por las normas de derecho administrativo 
aplicables, y en defecto de este último, por las normas de derecho privado. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, firman ambas partes 
en la fecha abajo expresada, de lo que yo, Mª Dolores Muñoz Muñoz, como Secretaria 
General de la Diputación Provincial, doy fe”. 

“Visto el texto de la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, redactada para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones que textualmente 
dice: 

El marco normativo básico en el que se encuadra la presente Memoria se encuentra 
constituido por: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 
de noviembre de 2003). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE, nº 176, de 25 
de julio de 2005). 

 Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén.  
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De conformidad con el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuando se conceda una 
subvención de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
General de Subvenciones, el contenido del Plan Estratégico podrá reducirse a la elaboración 
de una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación.  

El objetivo estratégico del “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA, para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de BEAS DE SEGURA”, se 
circunscribe a la prestación de Servicios Públicos. 

Los objetivos específicos que se pretenden conseguir a través del mencionado Convenio se 
concretan en garantizar la prestación del servicio público de saneamiento y depuración en el 
municipio de BEAS DE SEGURA, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del 
medio ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de 
BEAS DE SEGURA. 

El coste de realización previsto en el Convenio antes referenciado es de CUARENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON NUEVE CENTIMOS 
(43.562,09€),  destinado a financiar la ejecución de las obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de BEAS DE SEGURA. La citada 
aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 I/2020 del 
Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada “Proyectos puesta en 
marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, Sierra Mágina y 
Sierra de Cazorla”. La citada obra será financiada en un 100% con aportación de la 
Diputación Provincial. 

La presente Memoria se redacta para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones”. 

A la vista de lo anterior se somete a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa para su 
posterior elevación a la Junta de Gobierno, la aprobación de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, antes trascrita. 

SEGUNDO Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA, para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de BEAS DE SEGURA”, 
para su posterior firma. 

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente 
acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina 
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favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental., 

 

Doy fe, 

La Secretaria General, 
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6 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE BENATAE, PARA LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE 
BENATAE. 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Doña Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión, Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“En relación al expediente que se sigue en el Área Servicios Municipales, relativo a la 
formalización de un “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el 
Ayuntamiento de BENATAE, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales del municipio de BENATAE”, en el que constan memorias 
suscritas por la Diputada-Delegada del Área de Servicios Municipales que acredita las razones 
de interés público de la subvención y, la justificativa del Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 50 de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 
Informe Jurídico de la Jefa de Servicio Jurídico Administrativo del Área de Servicios 
Municipales, Informe favorable de la Intervención y del Jefe de Servicio de Economía y 
Hacienda, cuyo texto es el siguiente:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE BENATAE, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE BENATAE. 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Jaén CIF P2300000C, que interviene en la representación que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de las competencias que establece el artículo 26 de la 
citada Ley y demás normas concordantes, 

Y de otra, el Sr. Jose Pascual Bermudez  Alarcon , Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
BENATAE con CIF P-2301600 I. 

Reconociéndose mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, capacidad y 
legitimación suficientes para otorgar el presente Convenio de Cooperación y asumir, las 
cargas, derechos y obligaciones que del mismo dimanan y, a tal efecto,  
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EXPONEN 

Primero. Las obligaciones impuestas a los poderes públicos en orden a proteger la calidad de 
las aguas, evitar los vertidos que puedan suponer su contaminación y lograr la depuración de 
las aguas residuales tienen un claro entronque constitucional en cuanto que nuestra Norma 
Fundamental incluye, entre los denominados principios rectores de la política social y 
económica del capítulo III de su Título I, un artículo 45 que garantiza el derecho que todos 
tenemos al disfrute de un medio ambiente adecuado. Esta conexión constitucional de la 
depuración de las aguas residuales se refuerza desde el mismo momento en que la protección 
del medio ambiente está estrechamente relacionada con otros bienes e intereses también 
protegidos en la Norma Fundamental, entre ellos y de modo paradigmático, el derecho a la 
salud garantizado en su art. 43.3. 

La depuración de las aguas residuales, en cuanto obligación directamente relacionada con la 
protección ambiental de la calidad de las aguas constituye, además de un derecho, un deber 
constitucional. El propio art. 45 establece en su apartado primero que “todos tienen derecho 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado… y el deber de conservarlo” de modo que, en 
este caso, la Constitución Española establece una exigencia general, un deber de todos, que 
refuerza también desde el punto de vista sancionador la protección del medio ambiente. 

Las principales responsabilidades en materia de saneamiento de aguas residuales, por lo menos 
en relación a las de origen urbano, han recaído históricamente siempre sobre los municipios. 
Así, la mayor cercanía de las Entidades Locales con los problemas ambientales las sitúa en una 
posición preferente y privilegiada para ejecutar y gestionar con eficacia la normativa 
ambiental, pues se sitúan en primera línea de la reacción contaminante.  

El artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, señalando que el 
municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. De este modo, en su 
artículo 26 configura una serie de servicios mínimos obligatorios de prestación municipal 
que, sin referencia expresa a la depuración, inciden indudablemente en esta materia; así, el de 
abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado en todos los municipios (art. 
26.1.a). Además, los Municipios con población superior a cinco mil habitantes deberán 
prestar servicio de “tratamiento de residuos” (letra b). 

Otras leyes sectoriales han atribuido a los entes locales responsabilidades directamente 
relacionadas con la depuración y saneamiento de las aguas. De modo destacado, debe citarse 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en su art. 42, apartado 3, afirma que 
constituye una responsabilidad mínima de los Ayuntamientos si bien “sin perjuicio de las 
competencias de las demás Administraciones Públicas” y en relación “al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios” el “control sanitario del medio ambiente: la 
contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, 
residuos urbanos e industriales”. 
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Segundo.- La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y 
técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y 
cooperación administrativa. 

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local señala 
que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 
los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a) y b) de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía 
de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias 
municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o 
asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material. 

Por su parte el Artículo 26.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, determina que en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes 
será la Diputación Provincial la que coordinará la prestación de, entre otros, los servicios de 
Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  

Tercero.- El Ayuntamiento de BENATAE es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

En el mismo sentido el artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
determina como competencia municipal la Ordenación, gestión, prestación y control de los 
siguientes servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano, que incluye: 

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos no 
convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población. 

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias. 
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c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación 
con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el 
transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de agua continentales o marítimas. 

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la legislación 
básica. 

Cuarto: Considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento de BENATAE, por 
no disponer de los medios materiales, ni financieros necesarios para acometer  y ejecutar las 
obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de 
BENATAE , el Pleno del referido Ayuntamiento en fecha 15 de Diciembre de 2021, aprobó 
la delegación de facultades de contratación y de ejecución de las obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de BENATAE, en el marco 
del  “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de 
BENATAE, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de 
aguas residuales del municipio de BENATAE”, en la Diputación Provincial de Jaén. 

Quinto.- La Diputación Provincial de Jaén ante esta situación y, siendo por tanto consciente 
de la necesidad de colaborar con el referido Ayuntamiento, de forma que esta cooperación 
permita garantizar la prestación del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, 
ha previsto las actuaciones contenidas en el Proyecto denominado “OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN 
LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”. 

El Pleno de la Diputación Provincial ha aceptado en fecha 31 de mayo de 2022 el 
mencionado acuerdo de delegación de facultades de contratación y ejecución de obras 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 

Dicha aceptación por la Diputación Provincial de Jaén de la Delegación de facultades del 
Ayuntamiento de BENATAE, de contratación y de ejecución de la obra antes citada, se ha 
publicado en el BOP núm. 116 el día 16 de junio de 2022 y en el portal de transparencia de 
la Diputación Provincial de Jaén. 

Sexto.- Que el presente Convenio se constituye en base reguladora de la concesión de la 
subvención objeto de este acuerdo, regulándose por tanto conforme a lo establecido en el 
presente Convenio y, en todo aquello que no quede expresamente regulado se estará a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

Séptimo.- La subvención que se pretende conceder, no está incluida en el Plan Estratégico 
de Subvenciones para el año 2022 del Área de Servicios Municipales, por lo que en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
deberá elaborarse una Memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus 
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fuentes de financiación, al tratarse de una subvención de concesión directa, de carácter 
excepcional, prevista en el art. 22.2 c) la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debiendo ser aprobada por el Órgano concedente. 

Por todo ello y de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes acuerdan 
suscribir el presente Convenio con las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto articular y definir los términos de 
cooperación entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de BENATAE a fin 
de establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las obras auxiliares en 
las infraestructuras de depuración de aguas residuales del referido municipio. El objetivo del 
Proyecto es describir las actuaciones necesarias para la puesta en marcha de las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales de varios municipios de la comarca de la Sierra de Segura, 
entre las que se encuentra el municipio de BENATAE. 

SEGUNDA.- Es objetivo específico del presente Acuerdo continuar garantizando la 
prestación del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales en el 
municipio de BENATAE, mediante la ejecución de la obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del medio 
ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de 
BENATAE. 

TERCERA.- La Diputación Provincial de Jaén financiará el 100% de las obras objeto del 
presente acuerdo, importando dicho porcentaje la cantidad de TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (31.300,37€), de 
conformidad con el “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA 
ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”, así como con el  Informe del Jefe de Sección de 
Estudios, Proyectos y Obras del Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial 
de Jaén. en el que se contiene el Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto 
base de licitación para cada municipio, correspondiendo al ayuntamiento de BENATAE un 
Presupuesto Base de Licitación de 31.300,37€. 

 La citada aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 
I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada 
“Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, 
Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. 

La redacción del proyecto y dirección técnica de obra, se realizará por la Diputación 
Provincial, con sus medios propios, tanto técnicos, humanos como materiales y, con cargo a 
la misma. El importe de la redacción del proyecto, así como, la dirección técnica de obra, en 
el supuesto de que se declarara la procedencia del reintegro de la presente subvención en 
especie, se calculará conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación 
de Servicios de Redacción de Proyectos Técnicos y Supervisión de Proyectos Técnicos, 
Dirección de Obras y Supervisión de Obras, vigente en la Diputación Provincial de Jaén. 
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CUARTA.- La Diputación Provincial de Jaén asume la ejecución de todas las actuaciones 
necesarias para la realización de las obras objeto del presente acuerdo y estas se realizarán 
conforme a cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a: 

Destinar los bienes subvencionados al fin concreto para la que se concede la subvención 
durante un plazo mínimo de cinco años. En caso de que se declare la procedencia del 
reintegro, se estará a lo que se establece en el artículo 31.4 de la LGS. 

Su inscripción en el inventario de bienes del Ayuntamiento, a partir de la suscripción del 
Acta de Recepción, de conformidad con lo prevenido en el artículo 31.4 de la LGS, en 
conexión con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad 
subvencionada, el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la 
Ley General de Subvenciones y el artículo 35.17 de las B.E.P. para el 2022 de la Diputación 
Provincial de Jaén, deberá adoptar las siguientes medidas de difusión y: 

Incluir, en cualquier tipo de soporte que desarrolle, el lema “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN”, así como el 
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así como 
sus normas de aplicación en la direcciónWeb:http://WWW.diujaen.es/información-
ciudadana/identidad-corporativa/identificativos-visual/.”. 

En el caso de que no existan soportes o que existiendo el Ayuntamiento, por motivo 
justificado, no haya cumplido con las citada medida de difusión y publicidad, deberá incluir, 
en su página web o en la web del proyecto o en su defecto, en su perfil de redes sociales del 
proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa 
en caso de incumplimiento de las contempladas en el apartado anterior, todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS. 

Dicho cumplimiento, se justificará con el correspondiente certificado emitido por el/la 
Secretario/a del Ayuntamiento. 

Corresponde al Área de Servicios Municipales, valorar los motivos alegados por el 
Ayuntamiento para justificar la imposibilidad de ejecutar la citada medida inicial de difusión y 
publicidad, así como disponer el cumplimiento de las consignadas en el apartado anterior. 

Si el Ayuntamiento no pudiera cumplir estas medidas de difusión y publicidad por 
imposibilidad material, podrá solicitar la asistencia técnica que en materia de publicidad activa 
presta la Diputación Provincial de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza de 
transparencia y buen gobierno relativo a la “Asistencia a los municipios de la provincia de 
Jaén”, en conexión con lo establecido en el Reglamento Regulador de Asistencia Técnica y 
Material de la Diputación Provincial a los municipios de la provincia. 

Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivadas de lo 
dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de 
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Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación 
Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014. 

Aportar, si fuera necesario, por perder su vigencia, nuevas declaraciones responsables que sean 
necesarias. 

El Ayuntamiento asumirá las obligaciones establecidas en el presente acuerdo, que se 
constituye en base reguladora de la concesión de la subvención objeto de este convenio y en 
todo aquello que no quede expresamente regulado se estará, en cuanto le sean aplicables a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

SEXTA.- El plazo de ejecución de las actuaciones objeto del presente Convenio, al tratarse de 
una subvención en especie consistente en la ejecución de una obra adjudicada por la Diputación 
Provincial, será de seis  meses a contar desde la formalización del Acta de Replanteo, sin 
perjuicio de los retrasos en la finalización de las obras o de las prórrogas del contrato de 
conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público.  

Una vez finalizadas las actuaciones objeto del presente acuerdo, la Diputación Provincial 
entregará las obras al Ayuntamiento. Entrega que se formalizará mediante la correspondiente 
Acta de entrega. 

Previamente a la misma, la Corporación Provincial verificará que el citado Ayuntamiento no 
es deudor de reintegro de subvenciones concedidas por esta Diputación y de que no tiene 
pendientes de justificación ninguna subvención concedida por el Área de Servicios 
Municipales en la que haya finalizado el plazo de justificación y hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén. 

Si se incurriese en alguna de los supuestos anteriormente citados, se le notificará dándole un 
plazo de dos meses para regularizar su situación, transcurrido dicho plazo si persiste el 
incumplimiento, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro en relación con 
esta ayuda en especie. 

SÉPTIMA Las entidades firmantes podrán solicitar la modificación del presente acuerdo 
siempre que lo solicite antes de la finalización del plazo y cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas que pudieran impedir la realización del objeto del presente 
Acuerdo. 

3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 
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OCTAVA.- El Ayuntamiento de BENATAE no es deudor por reintegro de subvenciones 
concedidas por la Diputación Provincial de Jaén y ha cumplido con las condiciones 
estipuladas en otras subvenciones percibidas del Área de Servicios Municipales siempre que 
hubieran vencidos los plazos establecidos para ello y se halla al corriente en el cumplimiento 
de obligaciones tributarias con la Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con 
los Consorcios adscritos. 

Consta en el Expediente: 

a) Informe del Jefe de Sección de Ingresos del Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria en el que se refleja que el Ayuntamiento no tiene obligaciones tributarias con 
esta Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con los Consorcios adscritos.  

b) Informe de la Jefa del Servicio Jurídico-Administrativo del Área de Servicios Municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 c) de la Ley General de Subvenciones y el 
artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

c) Declaración Responsable suscrita por el/la  Sr./Sra. Alcalde/sa Presidente/a del 
Ayuntamiento de BENATAE de hallarse al corriente en el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los actos de concesión de subvenciones percibidas con anterioridad por el 
Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, una vez vencidos los 
plazos establecidos para ello, de que ha cumplido con las obligaciones por reintegro de 
subvenciones, de que no concurre en el solicitante ninguna de las prohibiciones contenidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que 
pueda afectarle, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 35.11 apartado 4 de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022 y de hallarse al corriente en sus obligaciones 
tributarias con la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

d) “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA DE LA SIERRA DE 
SEGURA”, así como Informe del Jefe de Sección de Estudios, Proyectos y Obras del Área 
de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén. en el que se contiene el 
Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto base de licitación para cada 
municipio, correspondiendo al ayuntamiento de BENATAE un Presupuesto Base de 
Licitación de 31.300,37€ 

 e) Memoria justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 
de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se analiza su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, 
así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley. 

NOVENA.- La vigencia del Convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta la fecha 
en la que el Ayuntamiento tiene la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin 
concreto para el que se concede la subvención, siendo esta la de cinco años a contar desde la 
formalización del Acta de entrega referida en la Estipulación Sexta. 

DÉCIMA.- Además de la aportación económica comprometida, corresponde a la 
Diputación imponer las sanciones que correspondan con motivo de la comisión por el 
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Ayuntamiento de acciones y omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la Ley 
General de Subvenciones, previa incoación del procedimiento sancionador aludido en los 
artículos 67 y 102 y 103 de la Ley y de su Reglamento de desarrollo, respectivamente. 

UNDÉCIMA.- Serán causa de resolución del presente Convenio, además del 
incumplimiento, el mutuo acuerdo entre las partes y la denuncia por alguna de las mismas, 
cualquiera de las previstas en la legislación vigente que sean aplicables al objeto del mismo. 

Se producirá el reintegro de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 31. 4. b y el 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento 
integrada por cuatro representantes, dos por cada entidad, siendo Presidente uno de los dos 
representantes nombrados por la Diputación Provincial, quien tendrá voto de calidad en caso 
de empate. La Comisión de Seguimiento tendrá como finalidad el control e interpretación, 
con carácter general, del presente Convenio de Cooperación. El régimen de funcionamiento 
de la citada Comisión deberá de adecuarse a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Publico. 

DÉCIMO TERCERA.- Este Convenio tendrá la naturaleza de los previstos en el art. 6 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y su régimen jurídico 
vendrá determinado por las estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, 
rigiéndose por lo dispuesto en el mismo y por las normas de derecho administrativo 
aplicables, y en defecto de este último, por las normas de derecho privado. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, firman ambas partes 
en la fecha abajo expresada, de lo que yo, Mª Dolores Muñoz Muñoz, como Secretaria 
General de la Diputación Provincial, doy fe”. 

“Visto el texto de la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, redactada para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones que textualmente 
dice: 

El marco normativo básico en el que se encuadra la presente Memoria se encuentra 
constituido por: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 
de noviembre de 2003). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE, nº 176, de 25 
de julio de 2005). 

 Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén.  

De conformidad con el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuando se conceda una 
subvención de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
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General de Subvenciones, el contenido del Plan Estratégico podrá reducirse a la elaboración 
de una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación.  

El objetivo estratégico del “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de BENATAE, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de BENATAE”, se circunscribe a la 
prestación de Servicios Públicos. 

Los objetivos específicos que se pretenden conseguir a través del mencionado Convenio se 
concretan en garantizar la prestación del servicio público de saneamiento y depuración en el 
municipio de BENATE, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del medio 
ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de 
BENATAE. 

El coste de realización previsto en el Convenio antes referenciado es de TREINTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (31.300,37€), 
destinado a financiar la ejecución de las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración 
de aguas residuales del municipio de BENATE, La citada aportación se hará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 I/2020 del Presupuesto de la Diputación 
Provincial para el año 2022, denominada “Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas 
residuales municipios comarcas Sierra Segura, Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. La citada 
obra será financiada en un 100% con aportación de la Diputación Provincial. 

La presente Memoria se redacta para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones”. 

A la vista de lo anterior se somete a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa para su 
posterior elevación a la Junta de Gobierno, la aprobación de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, antes trascrita. 

SEGUNDO Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de BENATAE, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de BENATE”, para su posterior firma. 

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente 
acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina 
favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente” 
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Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental., 

 

Doy fe, 

La Secretaria General, 
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7 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE GENAVE, PARA LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE 
GENAVE. 

 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Doña Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión, Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“En relación al expediente que se sigue en el Área Servicios Municipales, relativo a la 
formalización de un “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el 
Ayuntamiento de GENAVE, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales del municipio de GENAVE”, en el que constan memorias 
suscritas por la Diputada-Delegada del Área de Servicios Municipales que acredita las razones 
de interés público de la subvención y, la justificativa del Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 50 de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 
Informe Jurídico de la Jefa de Servicio Jurídico Administrativo del Área de Servicios 
Municipales, Informe favorable de la Intervención y del Jefe de Servicio de Economía y 
Hacienda, cuyo texto es el siguiente:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE GENAVE, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE GENAVE” 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Jaén CIF P2300000C, que interviene en la representación que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de las competencias que establece el artículo 26 de la 
citada Ley y demás normas concordantes, 

Y de otra, el Sr. Jaime Aguilera Samblas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de GENAVE 
con CIF P-2303700-E. 

Reconociéndose mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, capacidad y 
legitimación suficientes para otorgar el presente Convenio de Cooperación y asumir, las 
cargas, derechos y obligaciones que del mismo dimanan y, a tal efecto,  
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EXPONEN 

Primero. Las obligaciones impuestas a los poderes públicos en orden a proteger la calidad de 
las aguas, evitar los vertidos que puedan suponer su contaminación y lograr la depuración de 
las aguas residuales tienen un claro entronque constitucional en cuanto que nuestra Norma 
Fundamental incluye, entre los denominados principios rectores de la política social y 
económica del capítulo III de su Título I, un artículo 45 que garantiza el derecho que todos 
tenemos al disfrute de un medio ambiente adecuado. Esta conexión constitucional de la 
depuración de las aguas residuales se refuerza desde el mismo momento en que la protección 
del medio ambiente está estrechamente relacionada con otros bienes e intereses también 
protegidos en la Norma Fundamental, entre ellos y de modo paradigmático, el derecho a la 
salud garantizado en su art. 43.3. 

La depuración de las aguas residuales, en cuanto obligación directamente relacionada con la 
protección ambiental de la calidad de las aguas constituye, además de un derecho, un deber 
constitucional. El propio art. 45 establece en su apartado primero que “todos tienen derecho 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado… y el deber de conservarlo” de modo que, en 
este caso, la Constitución Española establece una exigencia general, un deber de todos, que 
refuerza también desde el punto de vista sancionador la protección del medio ambiente. 

Las principales responsabilidades en materia de saneamiento de aguas residuales, por lo menos 
en relación a las de origen urbano, han recaído históricamente siempre sobre los municipios. 
Así, la mayor cercanía de las Entidades Locales con los problemas ambientales las sitúa en una 
posición preferente y privilegiada para ejecutar y gestionar con eficacia la normativa 
ambiental, pues se sitúan en primera línea de la reacción contaminante.  

El artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, señalando que el 
municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. De este modo, en su 
artículo 26 configura una serie de servicios mínimos obligatorios de prestación municipal 
que, sin referencia expresa a la depuración, inciden indudablemente en esta materia; así, el de 
abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado en todos los municipios (art. 
26.1.a). Además, los Municipios con población superior a cinco mil habitantes deberán 
prestar servicio de “tratamiento de residuos” (letra b). 

Otras leyes sectoriales han atribuido a los entes locales responsabilidades directamente 
relacionadas con la depuración y saneamiento de las aguas. De modo destacado, debe citarse 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en su art. 42, apartado 3, afirma que 
constituye una responsabilidad mínima de los Ayuntamientos si bien “sin perjuicio de las 
competencias de las demás Administraciones Públicas” y en relación “al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios” el “control sanitario del medio ambiente: la 
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contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, 
residuos urbanos e industriales”. 

Segundo.- La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y 
técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y 
cooperación administrativa. 

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local señala 
que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 
los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a) y b) de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía 
de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias 
municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o 
asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material. 

Por su parte el Artículo 26.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, determina que en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes 
será la Diputación Provincial la que coordinará la prestación de, entre otros, los servicios de 
Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  

Tercero.- El Ayuntamiento de GENAVE es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

En el mismo sentido el artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
determina como competencia municipal la Ordenación, gestión, prestación y control de los 
siguientes servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano, que incluye: 

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos no 
convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población. 
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b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias. 

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación 
con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el 
transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de agua continentales o marítimas. 

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la legislación 
básica. 

Cuarto: Considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento de GENAVE, por 
no disponer de los medios materiales, ni financieros necesarios para acometer  y ejecutar las 
obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de 
GENAVE , el Pleno del referido Ayuntamiento en fecha 23 de Diciembre de 2021, aprobó 
la delegación de facultades de contratación y de ejecución de las obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de GENAVE, en el marco 
del  “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de 
GENAVE, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas 
residuales del municipio de GENAVE”, en la Diputación Provincial de Jaén. 

Quinto.- La Diputación Provincial de Jaén ante esta situación y, siendo por tanto consciente 
de la necesidad de colaborar con el referido Ayuntamiento, de forma que esta cooperación 
permita garantizar la prestación del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, 
ha previsto las actuaciones contenidas en el Proyecto denominado “OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN 
LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”. 

El Pleno de la Diputación Provincial ha aceptado en fecha 31 de mayo de 2022 el 
mencionado acuerdo de delegación de facultades de contratación y ejecución de obras 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 

Dicha aceptación por la Diputación Provincial de Jaén de la Delegación de facultades del 
Ayuntamiento de GENAVE de contratación y de ejecución de la obra antes citada, se ha 
publicado en el BOP núm. 116 el día 16 de junio de 2022 y en el portal de transparencia de 
la Diputación Provincial de Jaén. 

Sexto.- Que el presente Convenio se constituye en base reguladora de la concesión de la 
subvención objeto de este acuerdo, regulándose por tanto conforme a lo establecido en el 
presente Convenio y, en todo aquello que no quede expresamente regulado se estará a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 
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Séptimo.- La subvención que se pretende conceder, no está incluida en el Plan Estratégico 
de Subvenciones para el año 2022 del Área de Servicios Municipales, por lo que en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
deberá elaborarse una Memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus 
fuentes de financiación, al tratarse de una subvención de concesión directa, de carácter 
excepcional, prevista en el art. 22.2 c) la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debiendo ser aprobada por el Órgano concedente. 

Por todo ello y de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes acuerdan 
suscribir el presente Convenio con las siguientes, 

 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto articular y definir los términos de 
cooperación entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de GENAVE a fin de 
establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del referido municipio. El objetivo del 
Proyecto es describir las actuaciones necesarias para la puesta en marcha de las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales de varios municipios de la comarca de la Sierra de Segura, 
entre las que se encuentra el municipio de GENAVE. 

SEGUNDA.- Es objetivo específico del presente Acuerdo continuar garantizando la 
prestación del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales en el 
municipio de GENAVE, mediante la ejecución de la obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del medio 
ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de 
GENAVE. 

TERCERA.- La Diputación Provincial de Jaén financiará el 100% de las obras objeto del 
presente acuerdo, importando dicho porcentaje la cantidad de VEINTE MIL CIENTO 
OCHENTA EUROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS (20.180,52€), de 
conformidad con el “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA 
ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”, así como con el  Informe del Jefe de Sección de 
Estudios, Proyectos y Obras del Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial 
de Jaén. en el que se contiene el Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto 
base de licitación para cada municipio, correspondiendo al ayuntamiento de GENAVE un 
Presupuesto Base de Licitación de 20.180,52 €. 

La citada aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 
I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada 
“Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, 
Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. 

La redacción del proyecto y dirección técnica de obra, se realizará por la Diputación 
Provincial, con sus medios propios, tanto técnicos, humanos como materiales y, con cargo a 
la misma. El importe de la redacción del proyecto, así como, la dirección técnica de obra, en 
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el supuesto de que se declarara la procedencia del reintegro de la presente subvención en 
especie, se calculará conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación 
de Servicios de Redacción de Proyectos Técnicos y Supervisión de Proyectos Técnicos, 
Dirección de Obras y Supervisión de Obras, vigente en la Diputación Provincial de Jaén. 

CUARTA.- La Diputación Provincial de Jaén asume la ejecución de todas las actuaciones 
necesarias para la realización de las obras objeto del presente acuerdo y estas se realizarán 
conforme a cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a: 

Destinar los bienes subvencionados al fin concreto para la que se concede la subvención 
durante un plazo mínimo de cinco años. En caso de que se declare la procedencia del 
reintegro, se estará a lo que se establece en el artículo 31.4 de la LGS. 

Su inscripción en el inventario de bienes del Ayuntamiento, a partir de la suscripción del 
Acta de Recepción, de conformidad con lo prevenido en el artículo 31.4 de la LGS, en 
conexión con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad 
subvencionada, el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la 
Ley General de Subvenciones y el artículo 35.17 de las B.E.P. para el 2022 de la Diputación 
Provincial de Jaén, deberá adoptar las siguientes medidas de difusión y: 

Incluir, en cualquier tipo de soporte que desarrolle, el lema “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN”, así como el 
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así como 
sus normas de aplicación en la direcciónWeb:http://WWW.diujaen.es/información-
ciudadana/identidad-corporativa/identificativos-visual/.”. 

En el caso de que no existan soportes o que existiendo el Ayuntamiento, por motivo 
justificado, no haya cumplido con las citada medida de difusión y publicidad, deberá incluir, 
en su página web o en la web del proyecto o en su defecto, en su perfil de redes sociales del 
proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa 
en caso de incumplimiento de las contempladas en el apartado anterior, todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS. 

Dicho cumplimiento, se justificará con el correspondiente certificado emitido por el/la 
Secretario/a del Ayuntamiento. 

Corresponde al Área de Servicios Municipales, valorar los motivos alegados por el 
Ayuntamiento para justificar la imposibilidad de ejecutar la citada medida inicial de difusión y 
publicidad, así como disponer el cumplimiento de las consignadas en el apartado anterior. 

Si el Ayuntamiento no pudiera cumplir estas medidas de difusión y publicidad por 
imposibilidad material, podrá solicitar la asistencia técnica que en materia de publicidad activa 
presta la Diputación Provincial de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza de 
transparencia y buen gobierno relativo a la “Asistencia a los municipios de la provincia de 
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Jaén”, en conexión con lo establecido en el Reglamento Regulador de Asistencia Técnica y 
Material de la Diputación Provincial a los municipios de la provincia. 

Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivadas de lo 
dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación 
Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014. 

Aportar, si fuera necesario, por perder su vigencia, nuevas declaraciones responsables que sean 
necesarias. 

El Ayuntamiento asumirá las obligaciones establecidas en el presente acuerdo, que se 
constituye en base reguladora de la concesión de la subvención objeto de este convenio y en 
todo aquello que no quede expresamente regulado se estará, en cuanto le sean aplicables a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

SEXTA.- El plazo de ejecución de las actuaciones objeto del presente Convenio, al tratarse de 
una subvención en especie consistente en la ejecución de una obra adjudicada por la Diputación 
Provincial, será de seis  meses a contar desde la formalización del Acta de Replanteo, sin 
perjuicio de los retrasos en la finalización de las obras o de las prórrogas del contrato de 
conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público.  

Una vez finalizadas las actuaciones objeto del presente acuerdo, la Diputación Provincial 
entregará las obras al Ayuntamiento. Entrega que se formalizará mediante la correspondiente 
Acta de entrega. 

Previamente a la misma, la Corporación Provincial verificará que el citado Ayuntamiento no 
es deudor de reintegro de subvenciones concedidas por esta Diputación y de que no tiene 
pendientes de justificación ninguna subvención concedida por el Área de Servicios 
Municipales en la que haya finalizado el plazo de justificación y hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén. 

Si se incurriese en alguna de los supuestos anteriormente citados, se le notificará dándole un 
plazo de dos meses para regularizar su situación, transcurrido dicho plazo si persiste el 
incumplimiento, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro en relación con 
esta ayuda en especie. 

SÉPTIMA Las entidades firmantes podrán solicitar la modificación del presente acuerdo 
siempre que lo solicite antes de la finalización del plazo y cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas que pudieran impedir la realización del objeto del presente 
Acuerdo. 
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3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de GENAVE no es deudor por reintegro de subvenciones 
concedidas por la Diputación Provincial de Jaén y ha cumplido con las condiciones 
estipuladas en otras subvenciones percibidas del Área de Servicios Municipales siempre que 
hubieran vencidos los plazos establecidos para ello y se halla al corriente en el cumplimiento 
de obligaciones tributarias con la Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con 
los Consorcios adscritos. 

Consta en el Expediente: 

a) Informe del Jefe de Sección de Ingresos del Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria en el que se refleja que el Ayuntamiento no tiene obligaciones tributarias con 
esta Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con los Consorcios adscritos.  

b) Informe de la Jefa del Servicio Jurídico-Administrativo del Área de Servicios Municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 c) de la Ley General de Subvenciones y el 
artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

c) Declaración Responsable suscrita por el/la  Sr./Sra. Alcalde/sa Presidente/a del 
Ayuntamiento de GENAVE de hallarse al corriente en el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los actos de concesión de subvenciones percibidas con anterioridad por el 
Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, una vez vencidos los 
plazos establecidos para ello, de que ha cumplido con las obligaciones por reintegro de 
subvenciones, de que no concurre en el solicitante ninguna de las prohibiciones contenidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que 
pueda afectarle, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 35.11 apartado 4 de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022 y de hallarse al corriente en sus obligaciones 
tributarias con la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

d) “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA DE LA SIERRA DE 
SEGURA”, así como Informe del Jefe de Sección de Estudios, Proyectos y Obras del Área 
de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén. en el que se contiene el 
Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto base de licitación para cada 
municipio, correspondiendo al ayuntamiento de GENAVE un Presupuesto Base de 
Licitación de 20.180,52€ 

 e) Memoria justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 
de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se analiza su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, 
así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley. 

NOVENA.- La vigencia del Convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta la fecha 
en la que el Ayuntamiento tiene la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin 
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concreto para el que se concede la subvención, siendo esta la de cinco años a contar desde la 
formalización del Acta de entrega referida en la Estipulación Sexta. 

DÉCIMA.- Además de la aportación económica comprometida, corresponde a la 
Diputación imponer las sanciones que correspondan con motivo de la comisión por el 
Ayuntamiento de acciones y omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la Ley 
General de Subvenciones, previa incoación del procedimiento sancionador aludido en los 
artículos 67 y 102 y 103 de la Ley y de su Reglamento de desarrollo, respectivamente. 

UNDÉCIMA.- Serán causa de resolución del presente Convenio, además del 
incumplimiento, el mutuo acuerdo entre las partes y la denuncia por alguna de las mismas, 
cualquiera de las previstas en la legislación vigente que sean aplicables al objeto del mismo. 

Se producirá el reintegro de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 31. 4. b y el 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento 
integrada por cuatro representantes, dos por cada entidad, siendo Presidente uno de los dos 
representantes nombrados por la Diputación Provincial, quien tendrá voto de calidad en caso 
de empate. La Comisión de Seguimiento tendrá como finalidad el control e interpretación, 
con carácter general, del presente Convenio de Cooperación. El régimen de funcionamiento 
de la citada Comisión deberá de adecuarse a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Publico. 

DÉCIMO TERCERA.- Este Convenio tendrá la naturaleza de los previstos en el art. 6 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y su régimen jurídico 
vendrá determinado por las estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, 
rigiéndose por lo dispuesto en el mismo y por las normas de derecho administrativo 
aplicables, y en defecto de este último, por las normas de derecho privado. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, firman ambas partes 
en la fecha abajo expresada, de lo que yo, Mª Dolores Muñoz Muñoz, como Secretaria 
General de la Diputación Provincial, doy fe”. 

“Visto el texto de la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, redactada para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones que textualmente 
dice: 

El marco normativo básico en el que se encuadra la presente Memoria se encuentra 
constituido por: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 
de noviembre de 2003). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE, nº 176, de 25 
de julio de 2005). 
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 Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén.  

De conformidad con el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuando se conceda una 
subvención de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
General de Subvenciones, el contenido del Plan Estratégico podrá reducirse a la elaboración 
de una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación.  

El objetivo estratégico del “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de GENAVE, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de GENAVE”, se circunscribe a la 
prestación de Servicios Públicos. 

Los objetivos específicos que se pretenden conseguir a través del mencionado Convenio se 
concretan en garantizar la prestación del servicio público de saneamiento y depuración en el 
municipio de GENAVE, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del medio 
ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de 
GENAVE. 

El coste de realización previsto en el Convenio antes referenciado es de VEINTE MIL 
CIENTO OCHENTA EUROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS (20.180,52€),  
destinado a financiar la ejecución de las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración 
de aguas residuales del municipio de GENAVE. La citada aportación se hará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 I/2020 del Presupuesto de la Diputación 
Provincial para el año 2022, denominada “Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas 
residuales municipios comarcas Sierra Segura, Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. La citada 
obra será financiada en un 100% con aportación de la Diputación Provincial. 

La presente Memoria se redacta para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones”. 

A la vista de lo anterior se somete a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa para su 
posterior elevación a la Junta de Gobierno, la aprobación de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, antes trascrita. 

SEGUNDO Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de GENAVE, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de GENAVE”, para su posterior firma. 

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente 
acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina 
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favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental., 

 

Doy fe, 

La Secretaria General, 
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8 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE HORNOS DE SEGURA  PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
DEL MUNICIPIO DE HORNOS DE SEGURA. 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Doña Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión, Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“En relación al expediente que se sigue en el Área Servicios Municipales, relativo a la 
formalización de un “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el 
Ayuntamiento de HORNOS DE SEGURA, para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de HORNOS DE 
SEGURA”, en el que constan memorias suscritas por la Diputada-Delegada del Área de 
Servicios Municipales que acredita las razones de interés público de la subvención y, la 
justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 de la ley 40/2015 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como Informe Jurídico de la Jefa de Servicio 
Jurídico Administrativo del Área de Servicios Municipales, Informe favorable de la 
Intervención y del Jefe de Servicio de Economía y Hacienda, cuyo texto es el siguiente:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE HORNOS DE SEGURA, PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE HORNOS DE 
SEGURA. 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Jaén CIF P2300000C, que interviene en la representación que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de las competencias que establece el artículo 26 de 
la citada Ley y demás normas concordantes, 

Y de otra, el Sr. JUAN ANTONIO GILA REAL Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
HORNOS DE SEGURA  con CIF P-2304300-C. 

Reconociéndose mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, capacidad y 
legitimación suficientes para otorgar el presente Convenio de Cooperación y asumir, las 
cargas, derechos y obligaciones que del mismo dimanan y, a tal efecto,  
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EXPONEN 

Primero. Las obligaciones impuestas a los poderes públicos en orden a proteger la calidad 
de las aguas, evitar los vertidos que puedan suponer su contaminación y lograr la depuración 
de las aguas residuales tienen un claro entronque constitucional en cuanto que nuestra 
Norma Fundamental incluye, entre los denominados principios rectores de la política social 
y económica del capítulo III de su Título I, un artículo 45 que garantiza el derecho que 
todos tenemos al disfrute de un medio ambiente adecuado. Esta conexión constitucional de 
la depuración de las aguas residuales se refuerza desde el mismo momento en que la 
protección del medio ambiente está estrechamente relacionada con otros bienes e intereses 
también protegidos en la Norma Fundamental, entre ellos y de modo paradigmático, el 
derecho a la salud garantizado en su art. 43.3. 

La depuración de las aguas residuales, en cuanto obligación directamente relacionada con la 
protección ambiental de la calidad de las aguas constituye, además de un derecho, un deber 
constitucional. El propio art. 45 establece en su apartado primero que “todos tienen 
derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado… y el deber de conservarlo” de modo 
que, en este caso, la Constitución Española establece una exigencia general, un deber de 
todos, que refuerza también desde el punto de vista sancionador la protección del medio 
ambiente. 

Las principales responsabilidades en materia de saneamiento de aguas residuales, por lo 
menos en relación a las de origen urbano, han recaído históricamente siempre sobre los 
municipios. Así, la mayor cercanía de las Entidades Locales con los problemas ambientales 
las sitúa en una posición preferente y privilegiada para ejecutar y gestionar con eficacia la 
normativa ambiental, pues se sitúan en primera línea de la reacción contaminante.  

El artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, señalando que el 
municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. De este modo, en 
su artículo 26 configura una serie de servicios mínimos obligatorios de prestación municipal 
que, sin referencia expresa a la depuración, inciden indudablemente en esta materia; así, el 
de abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado en todos los municipios (art. 
26.1.a). Además, los Municipios con población superior a cinco mil habitantes deberán 
prestar servicio de “tratamiento de residuos” (letra b). 

Otras leyes sectoriales han atribuido a los entes locales responsabilidades directamente 
relacionadas con la depuración y saneamiento de las aguas. De modo destacado, debe citarse 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en su art. 42, apartado 3, afirma que 
constituye una responsabilidad mínima de los Ayuntamientos si bien “sin perjuicio de las 
competencias de las demás Administraciones Públicas” y en relación “al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios” el “control sanitario del medio ambiente: la 
contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, 
residuos urbanos e industriales”. 
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Segundo.- La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y 
técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y 
cooperación administrativa. 

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
señala que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de 
solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en 
particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial 
de los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a) y b) de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la 
garantía de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias 
municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o 
asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material. 

Por su parte el Artículo 26.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, determina que en los municipios con población inferior a 20.000 
habitantes será la Diputación Provincial la que coordinará la prestación de, entre otros, los 
servicios de Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de 
aguas residuales.  

Tercero.- El Ayuntamiento de HORNOS DE SEGURA es una Administración Pública 
de carácter territorial que tiene legalmente atribuidas competencias en materia de 
abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En el mismo sentido el artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
determina como competencia municipal la Ordenación, gestión, prestación y control de los 
siguientes servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano, que incluye: 

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos 
no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población. 
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b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias. 

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación 
con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el 
transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de agua continentales o marítimas. 

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la 
legislación básica. 

Cuarto: Considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento de HORNOS DE 
SEGURA, por no disponer de los medios materiales, ni financieros necesarios para 
acometer  y ejecutar las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas 
residuales del municipio de HORNOS DE SEGURA , el Pleno del referido Ayuntamiento 
en fecha 17 de Febrero de 2022, aprobó la delegación de facultades de contratación y de 
ejecución de las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del 
municipio de HORNOS DE SEGURA, en el marco del  “Convenio de colaboración 
entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de HORNO DE SEGURA, 
para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales 
del municipio de HORNOS DE SEGURA”, en la Diputación Provincial de Jaén. 

Quinto.- La Diputación Provincial de Jaén ante esta situación y, siendo por tanto 
consciente de la necesidad de colaborar con el referido Ayuntamiento, de forma que esta 
cooperación permita garantizar la prestación del servicio de saneamiento y depuración de 
aguas residuales, ha previsto las actuaciones contenidas en el Proyecto denominado 
“OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”. 

El Pleno de la Diputación Provincial ha aceptado en fecha 31 de mayo de 2022 el 
mencionado acuerdo de delegación de facultades de contratación y ejecución de obras 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 

Dicha aceptación por la Diputación Provincial de Jaén de la Delegación de facultades del 
Ayuntamiento de HORNOS DE SEGURA de contratación y de ejecución de la obra 
antes citada, se ha publicado en el BOP núm. 116 el día 16 de junio de 2022 y en el portal 
de transparencia de la Diputación Provincial de Jaén. 

Sexto.- Que el presente Convenio se constituye en base reguladora de la concesión de la 
subvención objeto de este acuerdo, regulándose por tanto conforme a lo establecido en el 
presente Convenio y, en todo aquello que no quede expresamente regulado se estará a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 
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Séptimo.- La subvención que se pretende conceder, no está incluida en el Plan Estratégico 
de Subvenciones para el año 2022 del Área de Servicios Municipales, por lo que en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
deberá elaborarse una Memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus 
fuentes de financiación, al tratarse de una subvención de concesión directa, de carácter 
excepcional, prevista en el art. 22.2 c) la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debiendo ser aprobada por el Órgano concedente. 

Por todo ello y de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes acuerdan 
suscribir el presente Convenio con las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto articular y definir los términos de 
cooperación entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de HORNOS DE 
SEGURA a fin de establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las 
obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del referido 
municipio. El objetivo del Proyecto es describir las actuaciones necesarias para la puesta en 
marcha de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales de varios municipios de la 
comarca de la Sierra de Segura, entre las que se encuentra el municipio de HORNOS DE 
SEGURA. 

SEGUNDA.- Es objetivo específico del presente Acuerdo continuar garantizando la 
prestación del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales en el 
municipio de HORNOS DE SEGURA, mediante la ejecución de la obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales, contribuyendo al mismo tiempo a la 
protección del medio ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los 
habitantes de HORNOS DE SEGURA. 

TERCERA.- La Diputación Provincial de Jaén financiará el 100% de las obras objeto del 
presente acuerdo, importando dicho porcentaje la cantidad de DICINUEVE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON TRECE CENTIMOS 
(19.285,13€), de conformidad con el “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA 
ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”, así como con el  Informe del Jefe de Sección de 
Estudios, Proyectos y Obras del Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial 
de Jaén. en el que se contiene el Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto 
base de licitación para cada municipio, correspondiendo al ayuntamiento de HORNOS DE 
SEGURA un Presupuesto Base de Licitación de 19.285,13€. 

La citada aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 
I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada 
“Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra 
Segura, Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. 

La redacción del proyecto y dirección técnica de obra, se realizará por la Diputación 
Provincial, con sus medios propios, tanto técnicos, humanos como materiales y, con cargo a 
la misma. El importe de la redacción del proyecto, así como, la dirección técnica de obra, 



 

     

  

 

 

Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Servicios Municipales 
 

Junta Gobierno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo 
 

Fecha Hoja 

8 8 25/07/2022 6 
 

 

en el supuesto de que se declarara la procedencia del reintegro de la presente subvención en 
especie, se calculará conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación 
de Servicios de Redacción de Proyectos Técnicos y Supervisión de Proyectos Técnicos, 
Dirección de Obras y Supervisión de Obras, vigente en la Diputación Provincial de Jaén. 

CUARTA.- La Diputación Provincial de Jaén asume la ejecución de todas las actuaciones 
necesarias para la realización de las obras objeto del presente acuerdo y estas se realizarán 
conforme a cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a: 

Destinar los bienes subvencionados al fin concreto para la que se concede la subvención 
durante un plazo mínimo de cinco años. En caso de que se declare la procedencia del 
reintegro, se estará a lo que se establece en el artículo 31.4 de la LGS. 

Su inscripción en el inventario de bienes del Ayuntamiento, a partir de la suscripción del 
Acta de Recepción, de conformidad con lo prevenido en el artículo 31.4 de la LGS, en 
conexión con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad 
subvencionada, el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de 
la Ley General de Subvenciones y el artículo 35.17 de las B.E.P. para el 2022 de la 
Diputación Provincial de Jaén, deberá adoptar las siguientes medidas de difusión y: 

Incluir, en cualquier tipo de soporte que desarrolle, el lema “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN”, así como el 
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así 
como sus normas de aplicación en la direcciónWeb:http://WWW.diujaen.es/información-
ciudadana/identidad-corporativa/identificativos-visual/.”. 

En el caso de que no existan soportes o que existiendo el Ayuntamiento, por motivo 
justificado, no haya cumplido con las citada medida de difusión y publicidad, deberá incluir, 
en su página web o en la web del proyecto o en su defecto, en su perfil de redes sociales del 
proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida 
alternativa en caso de incumplimiento de las contempladas en el apartado anterior, todo ello 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS. 

Dicho cumplimiento, se justificará con el correspondiente certificado emitido por el/la 
Secretario/a del Ayuntamiento. 

Corresponde al Área de Servicios Municipales, valorar los motivos alegados por el 
Ayuntamiento para justificar la imposibilidad de ejecutar la citada medida inicial de difusión 
y publicidad, así como disponer el cumplimiento de las consignadas en el apartado anterior. 

Si el Ayuntamiento no pudiera cumplir estas medidas de difusión y publicidad por 
imposibilidad material, podrá solicitar la asistencia técnica que en materia de publicidad 
activa presta la Diputación Provincial de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza de 
transparencia y buen gobierno relativo a la “Asistencia a los municipios de la provincia de 
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Jaén”, en conexión con lo establecido en el Reglamento Regulador de Asistencia Técnica y 
Material de la Diputación Provincial a los municipios de la provincia. 

Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivadas de lo 
dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la 
Diputación Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014. 

Aportar, si fuera necesario, por perder su vigencia, nuevas declaraciones responsables que 
sean necesarias. 

El Ayuntamiento asumirá las obligaciones establecidas en el presente acuerdo, que se 
constituye en base reguladora de la concesión de la subvención objeto de este convenio y 
en todo aquello que no quede expresamente regulado se estará, en cuanto le sean aplicables 
a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

SEXTA.- El plazo de ejecución de las actuaciones objeto del presente Convenio, al tratarse 
de una subvención en especie consistente en la ejecución de una obra adjudicada por la 
Diputación Provincial, será de seis  meses a contar desde la formalización del Acta de 
Replanteo, sin perjuicio de los retrasos en la finalización de las obras o de las prórrogas del 
contrato de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público.  

Una vez finalizadas las actuaciones objeto del presente acuerdo, la Diputación Provincial 
entregará las obras al Ayuntamiento. Entrega que se formalizará mediante la correspondiente 
Acta de entrega. 

Previamente a la misma, la Corporación Provincial verificará que el citado Ayuntamiento 
no es deudor de reintegro de subvenciones concedidas por esta Diputación y de que no 
tiene pendientes de justificación ninguna subvención concedida por el Área de Servicios 
Municipales en la que haya finalizado el plazo de justificación y hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén. 

Si se incurriese en alguna de los supuestos anteriormente citados, se le notificará dándole un 
plazo de dos meses para regularizar su situación, transcurrido dicho plazo si persiste el 
incumplimiento, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro en relación con 
esta ayuda en especie. 

SÉPTIMA Las entidades firmantes podrán solicitar la modificación del presente acuerdo 
siempre que lo solicite antes de la finalización del plazo y cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas que pudieran impedir la realización del objeto del 
presente Acuerdo. 
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3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de HORNOS DE SEGURA no es deudor por reintegro 
de subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de Jaén y ha cumplido con las 
condiciones estipuladas en otras subvenciones percibidas del Área de Servicios Municipales 
siempre que hubieran vencidos los plazos establecidos para ello y se halla al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias con la Diputación Provincial, sus Organismos 
Autónomos y con los Consorcios adscritos. 

Consta en el Expediente: 

a) Informe del Jefe de Sección de Ingresos del Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria en el que se refleja que el Ayuntamiento no tiene obligaciones tributarias con 
esta Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con los Consorcios adscritos.  

b) Informe de la Jefa del Servicio Jurídico-Administrativo del Área de Servicios 
Municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 c) de la Ley General de 
Subvenciones y el artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

c) Declaración Responsable suscrita por el/la  Sr./Sra. Alcalde/sa Presidente/a del 
Ayuntamiento de HORNOS DE SEGURA de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en los actos de concesión de subvenciones percibidas con 
anterioridad por el Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, una 
vez vencidos los plazos establecidos para ello, de que ha cumplido con las obligaciones por 
reintegro de subvenciones, de que no concurre en el solicitante ninguna de las 
prohibiciones contenidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones que pueda afectarle, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 35.11 
apartado 4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022 y de hallarse al 
corriente en sus obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén y sus 
Organismos Autónomos. 

d) “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA DE LA SIERRA DE 
SEGURA”, así como Informe del Jefe de Sección de Estudios, Proyectos y Obras del Área 
de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén. en el que se contiene el 
Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto base de licitación para cada 
municipio, 19.285,13 €. 

 e) Memoria justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 
de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se analiza su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, 
así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley. 

NOVENA.- La vigencia del Convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta la 
fecha en la que el Ayuntamiento tiene la obligación de destinar los bienes subvencionados al 
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fin concreto para el que se concede la subvención, siendo esta la de cinco años a contar 
desde la formalización del Acta de entrega referida en la Estipulación Sexta. 

DÉCIMA.- Además de la aportación económica comprometida, corresponde a la 
Diputación imponer las sanciones que correspondan con motivo de la comisión por el 
Ayuntamiento de acciones y omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la 
Ley General de Subvenciones, previa incoación del procedimiento sancionador aludido en 
los artículos 67 y 102 y 103 de la Ley y de su Reglamento de desarrollo, respectivamente. 

UNDÉCIMA.- Serán causa de resolución del presente Convenio, además del 
incumplimiento, el mutuo acuerdo entre las partes y la denuncia por alguna de las mismas, 
cualquiera de las previstas en la legislación vigente que sean aplicables al objeto del mismo. 

Se producirá el reintegro de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 31. 4. b y el 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento 
integrada por cuatro representantes, dos por cada entidad, siendo Presidente uno de los dos 
representantes nombrados por la Diputación Provincial, quien tendrá voto de calidad en 
caso de empate. La Comisión de Seguimiento tendrá como finalidad el control e 
interpretación, con carácter general, del presente Convenio de Cooperación. El régimen de 
funcionamiento de la citada Comisión deberá de adecuarse a lo previsto en la Ley 40/2015, 
de 1 de Octubre, del Régimen Jurídico del Sector Publico. 

DÉCIMO TERCERA.- Este Convenio tendrá la naturaleza de los previstos en el art. 6 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y su régimen jurídico 
vendrá determinado por las estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, 
rigiéndose por lo dispuesto en el mismo y por las normas de derecho administrativo 
aplicables, y en defecto de este último, por las normas de derecho privado. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, firman ambas partes 
en la fecha abajo expresada, de lo que yo, Mª Dolores Muñoz Muñoz, como Secretaria 
General de la Diputación Provincial, doy fe”. 

“Visto el texto de la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, redactada para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones que 
textualmente dice: 

El marco normativo básico en el que se encuadra la presente Memoria se encuentra 
constituido por: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 
18 de noviembre de 2003). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE, nº 176, 
de 25 de julio de 2005). 

 Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén.  
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De conformidad con el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuando se conceda una 
subvención de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
General de Subvenciones, el contenido del Plan Estratégico podrá reducirse a la elaboración 
de una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación.  

El objetivo estratégico del “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de 
Jaén y el Ayuntamiento de HORNOS DE SEGURA, para la ejecución de obras auxiliares 
en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de HORNOS DE 
SEGURA. 

Los objetivos específicos que se pretenden conseguir a través del mencionado Convenio se 
concretan en garantizar la prestación del servicio público de saneamiento y depuración en el 
municipio de HORNOS DE SEGURA, contribuyendo al mismo tiempo a la protección 
del medio ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes 
de HORNOS DE SEGURA. 

El coste de realización previsto en el Convenio antes referenciado es de DICINUEVE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON TRECE CENTIMOS 
(19.285,13€), destinado a financiar la ejecución de las obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de HORNOS DE SEGURA. La citada 
aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 I/2020 del 
Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada “Proyectos puesta 
en marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, Sierra Mágina y 
Sierra de Cazorla”. La citada obra será financiada en un 100% con aportación de la 
Diputación Provincial. 

La presente Memoria se redacta para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones”. 

A la vista de lo anterior se somete a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa para su 
posterior elevación a la Junta de Gobierno, la aprobación de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, antes trascrita. 

SEGUNDO Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de HORNOS DE SEGURA para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de HORNOS DE 
SEGURA”, para su posterior firma. 

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente 
acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios 
Municipales, Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), 
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dictamina favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los 
efectos de su aprobación, si resulta procedente” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental., 

 

Doy fe, 

La Secretaria General, 
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9 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE ORCERA, PARA LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE 
ORCERA. 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Doña Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión, Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“En relación al expediente que se sigue en el Área Servicios Municipales, relativo a la 
formalización de un “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el 
Ayuntamiento de ORCERA, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales del municipio de ORCERA”, en el que constan memorias 
suscritas por la Diputada-Delegada del Área de Servicios Municipales que acredita las razones 
de interés público de la subvención y, la justificativa del Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 50 de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 
Informe Jurídico de la Jefa de Servicio Jurídico Administrativo del Área de Servicios 
Municipales, Informe favorable de la Intervención y del Jefe de Servicio de Economía y 
Hacienda, cuyo texto es el siguiente:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE ORCERA, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE ORCERA. 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Jaén CIF P2300000C, que interviene en la representación que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de las competencias que establece el artículo 26 de la 
citada Ley y demás normas concordantes, 

Y de otra, el Sr. Juan Francisco Fernadez Lopez  , Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
ORCERA con CIF P-2306500-E. 

Reconociéndose mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, capacidad y 
legitimación suficientes para otorgar el presente Convenio de Cooperación y asumir, las 
cargas, derechos y obligaciones que del mismo dimanan y, a tal efecto,  
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EXPONEN 

Primero. Las obligaciones impuestas a los poderes públicos en orden a proteger la calidad de 
las aguas, evitar los vertidos que puedan suponer su contaminación y lograr la depuración de 
las aguas residuales tienen un claro entronque constitucional en cuanto que nuestra Norma 
Fundamental incluye, entre los denominados principios rectores de la política social y 
económica del capítulo III de su Título I, un artículo 45 que garantiza el derecho que todos 
tenemos al disfrute de un medio ambiente adecuado. Esta conexión constitucional de la 
depuración de las aguas residuales se refuerza desde el mismo momento en que la protección 
del medio ambiente está estrechamente relacionada con otros bienes e intereses también 
protegidos en la Norma Fundamental, entre ellos y de modo paradigmático, el derecho a la 
salud garantizado en su art. 43.3. 

La depuración de las aguas residuales, en cuanto obligación directamente relacionada con la 
protección ambiental de la calidad de las aguas constituye, además de un derecho, un deber 
constitucional. El propio art. 45 establece en su apartado primero que “todos tienen derecho 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado… y el deber de conservarlo” de modo que, en 
este caso, la Constitución Española establece una exigencia general, un deber de todos, que 
refuerza también desde el punto de vista sancionador la protección del medio ambiente. 

Las principales responsabilidades en materia de saneamiento de aguas residuales, por lo menos 
en relación a las de origen urbano, han recaído históricamente siempre sobre los municipios. 
Así, la mayor cercanía de las Entidades Locales con los problemas ambientales las sitúa en una 
posición preferente y privilegiada para ejecutar y gestionar con eficacia la normativa 
ambiental, pues se sitúan en primera línea de la reacción contaminante.  

El artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, señalando que el 
municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. De este modo, en su 
artículo 26 configura una serie de servicios mínimos obligatorios de prestación municipal 
que, sin referencia expresa a la depuración, inciden indudablemente en esta materia; así, el de 
abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado en todos los municipios (art. 
26.1.a). Además, los Municipios con población superior a cinco mil habitantes deberán 
prestar servicio de “tratamiento de residuos” (letra b). 

Otras leyes sectoriales han atribuido a los entes locales responsabilidades directamente 
relacionadas con la depuración y saneamiento de las aguas. De modo destacado, debe citarse 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en su art. 42, apartado 3, afirma que 
constituye una responsabilidad mínima de los Ayuntamientos si bien “sin perjuicio de las 
competencias de las demás Administraciones Públicas” y en relación “al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios” el “control sanitario del medio ambiente: la 
contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, 
residuos urbanos e industriales”. 
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Segundo.- La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y 
técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y 
cooperación administrativa. 

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local señala 
que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 
los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a) y b) de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía 
de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias 
municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o 
asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material. 

Por su parte el Artículo 26.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, determina que en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes 
será la Diputación Provincial la que coordinará la prestación de, entre otros, los servicios de 
Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  

Tercero.- El Ayuntamiento de ORCERA es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

En el mismo sentido el artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
determina como competencia municipal la Ordenación, gestión, prestación y control de los 
siguientes servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano, que incluye: 

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos no 
convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población. 

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias. 
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c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación 
con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el 
transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de agua continentales o marítimas. 

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la legislación 
básica. 

Cuarto: Considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento de ORCERA, por 
no disponer de los medios materiales, ni financieros necesarios para acometer  y ejecutar las 
obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de 
ORCERA , el Pleno del referido Ayuntamiento en fecha 1 de Diciembre de 2021, aprobó la 
delegación de facultades de contratación y de ejecución de las obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de ORCERA, en el marco 
del  “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de 
ORCERA, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de 
aguas residuales del municipio de ORCERA”, en la Diputación Provincial de Jaén. 

Quinto.- La Diputación Provincial de Jaén ante esta situación y, siendo por tanto consciente 
de la necesidad de colaborar con el referido Ayuntamiento, de forma que esta cooperación 
permita garantizar la prestación del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, 
ha previsto las actuaciones contenidas en el Proyecto denominado “OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN 
LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”. 

El Pleno de la Diputación Provincial ha aceptado en fecha 31 de mayo de 2022 el 
mencionado acuerdo de delegación de facultades de contratación y ejecución de obras 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 

Dicha aceptación por la Diputación Provincial de Jaén de la Delegación de facultades del 
Ayuntamiento de ORCERA de contratación y de ejecución de la obra antes citada, se ha 
publicado en el BOP núm. 116 el día 16 de junio de 2022 y en el portal de transparencia de 
la Diputación Provincial de Jaén. 

Sexto.- Que el presente Convenio se constituye en base reguladora de la concesión de la 
subvención objeto de este acuerdo, regulándose por tanto conforme a lo establecido en el 
presente Convenio y, en todo aquello que no quede expresamente regulado se estará a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

Séptimo.- La subvención que se pretende conceder, no está incluida en el Plan Estratégico 
de Subvenciones para el año 2022 del Área de Servicios Municipales, por lo que en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
deberá elaborarse una Memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus 
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fuentes de financiación, al tratarse de una subvención de concesión directa, de carácter 
excepcional, prevista en el art. 22.2 c) la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debiendo ser aprobada por el Órgano concedente. 

Por todo ello y de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes acuerdan 
suscribir el presente Convenio con las siguientes, 

 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto articular y definir los términos de 
cooperación entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de ORCERA a fin de 
establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del referido municipio. El objetivo del 
Proyecto es describir las actuaciones necesarias para la puesta en marcha de las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales de varios municipios de la comarca de la Sierra de Segura, 
entre las que se encuentra el municipio de ORCERA. 

SEGUNDA.- Es objetivo específico del presente Acuerdo continuar garantizando la 
prestación del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales en el 
municipio de ORCERA, mediante la ejecución de la obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del medio 
ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de 
ORCERA. 

TERCERA.- La Diputación Provincial de Jaén financiará el 100% de las obras objeto del 
presente acuerdo, importando dicho porcentaje la cantidad de OCHENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON SEIS CENTIMOS (85.686,06€), de 
conformidad con el “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA 
ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”, así como con el  Informe del Jefe de Sección de 
Estudios, Proyectos y Obras del Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial 
de Jaén. en el que se contiene el Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto 
base de licitación para cada municipio, correspondiendo al ayuntamiento de ORCERA un 
Presupuesto Base de Licitación de 85.686,06€. 

La citada aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 
I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada 
“Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, 
Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. 

La redacción del proyecto y dirección técnica de obra, se realizará por la Diputación 
Provincial, con sus medios propios, tanto técnicos, humanos como materiales y, con cargo a 
la misma. El importe de la redacción del proyecto, así como, la dirección técnica de obra, en 
el supuesto de que se declarara la procedencia del reintegro de la presente subvención en 
especie, se calculará conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación 
de Servicios de Redacción de Proyectos Técnicos y Supervisión de Proyectos Técnicos, 
Dirección de Obras y Supervisión de Obras, vigente en la Diputación Provincial de Jaén. 
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CUARTA.- La Diputación Provincial de Jaén asume la ejecución de todas las actuaciones 
necesarias para la realización de las obras objeto del presente acuerdo y estas se realizarán 
conforme a cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a: 

Destinar los bienes subvencionados al fin concreto para la que se concede la subvención 
durante un plazo mínimo de cinco años. En caso de que se declare la procedencia del 
reintegro, se estará a lo que se establece en el artículo 31.4 de la LGS. 

Su inscripción en el inventario de bienes del Ayuntamiento, a partir de la suscripción del 
Acta de Recepción, de conformidad con lo prevenido en el artículo 31.4 de la LGS, en 
conexión con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad 
subvencionada, el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la 
Ley General de Subvenciones y el artículo 35.17 de las B.E.P. para el 2022 de la Diputación 
Provincial de Jaén, deberá adoptar las siguientes medidas de difusión y: 

Incluir, en cualquier tipo de soporte que desarrolle, el lema “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN”, así como el 
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así como 
sus normas de aplicación en la direcciónWeb:http://WWW.diujaen.es/información-
ciudadana/identidad-corporativa/identificativos-visual/.”. 

En el caso de que no existan soportes o que existiendo el Ayuntamiento, por motivo 
justificado, no haya cumplido con las citada medida de difusión y publicidad, deberá incluir, 
en su página web o en la web del proyecto o en su defecto, en su perfil de redes sociales del 
proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa 
en caso de incumplimiento de las contempladas en el apartado anterior, todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS. 

Dicho cumplimiento, se justificará con el correspondiente certificado emitido por el/la 
Secretario/a del Ayuntamiento. 

Corresponde al Área de Servicios Municipales, valorar los motivos alegados por el 
Ayuntamiento para justificar la imposibilidad de ejecutar la citada medida inicial de difusión y 
publicidad, así como disponer el cumplimiento de las consignadas en el apartado anterior. 

Si el Ayuntamiento no pudiera cumplir estas medidas de difusión y publicidad por 
imposibilidad material, podrá solicitar la asistencia técnica que en materia de publicidad activa 
presta la Diputación Provincial de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza de 
transparencia y buen gobierno relativo a la “Asistencia a los municipios de la provincia de 
Jaén”, en conexión con lo establecido en el Reglamento Regulador de Asistencia Técnica y 
Material de la Diputación Provincial a los municipios de la provincia. 

Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivadas de lo 
dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de 
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Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación 
Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014. 

Aportar, si fuera necesario, por perder su vigencia, nuevas declaraciones responsables que sean 
necesarias. 

El Ayuntamiento asumirá las obligaciones establecidas en el presente acuerdo, que se 
constituye en base reguladora de la concesión de la subvención objeto de este convenio y en 
todo aquello que no quede expresamente regulado se estará, en cuanto le sean aplicables a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

SEXTA.- El plazo de ejecución de las actuaciones objeto del presente Convenio, al tratarse de 
una subvención en especie consistente en la ejecución de una obra adjudicada por la Diputación 
Provincial, será de seis  meses a contar desde la formalización del Acta de Replanteo, sin 
perjuicio de los retrasos en la finalización de las obras o de las prórrogas del contrato de 
conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público.  

Una vez finalizadas las actuaciones objeto del presente acuerdo, la Diputación Provincial 
entregará las obras al Ayuntamiento. Entrega que se formalizará mediante la correspondiente 
Acta de entrega. 

Previamente a la misma, la Corporación Provincial verificará que el citado Ayuntamiento no 
es deudor de reintegro de subvenciones concedidas por esta Diputación y de que no tiene 
pendientes de justificación ninguna subvención concedida por el Área de Servicios 
Municipales en la que haya finalizado el plazo de justificación y hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén. 

Si se incurriese en alguna de los supuestos anteriormente citados, se le notificará dándole un 
plazo de dos meses para regularizar su situación, transcurrido dicho plazo si persiste el 
incumplimiento, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro en relación con 
esta ayuda en especie. 

SÉPTIMA Las entidades firmantes podrán solicitar la modificación del presente acuerdo 
siempre que lo solicite antes de la finalización del plazo y cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas que pudieran impedir la realización del objeto del presente 
Acuerdo. 

3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 
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OCTAVA.- El Ayuntamiento de ORCERA no es deudor por reintegro de subvenciones 
concedidas por la Diputación Provincial de Jaén y ha cumplido con las condiciones 
estipuladas en otras subvenciones percibidas del Área de Servicios Municipales siempre que 
hubieran vencidos los plazos establecidos para ello y se halla al corriente en el cumplimiento 
de obligaciones tributarias con la Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con 
los Consorcios adscritos. 

Consta en el Expediente: 

a) Informe del Jefe de Sección de Ingresos del Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria en el que se refleja que el Ayuntamiento no tiene obligaciones tributarias con 
esta Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con los Consorcios adscritos.  

b) Informe de la Jefa del Servicio Jurídico-Administrativo del Área de Servicios Municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 c) de la Ley General de Subvenciones y el 
artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

c) Declaración Responsable suscrita por el/la  Sr./Sra. Alcalde/sa Presidente/a del 
Ayuntamiento de ORCERA de hallarse al corriente en el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los actos de concesión de subvenciones percibidas con anterioridad por el 
Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, una vez vencidos los 
plazos establecidos para ello, de que ha cumplido con las obligaciones por reintegro de 
subvenciones, de que no concurre en el solicitante ninguna de las prohibiciones contenidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que 
pueda afectarle, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 35.11 apartado 4 de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022 y de hallarse al corriente en sus obligaciones 
tributarias con la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

d) “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA DE LA SIERRA DE 
SEGURA”, así como Informe del Jefe de Sección de Estudios, Proyectos y Obras del Área 
de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén. en el que se contiene el 
Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto base de licitación para cada 
municipio, correspondiendo al ayuntamiento de ORCERA un Presupuesto Base de 
Licitación de 85.686,06€. 

 e) Memoria justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 
de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se analiza su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, 
así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley. 

NOVENA.- La vigencia del Convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta la fecha 
en la que el Ayuntamiento tiene la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin 
concreto para el que se concede la subvención, siendo esta la de cinco años a contar desde la 
formalización del Acta de entrega referida en la Estipulación Sexta. 

DÉCIMA.- Además de la aportación económica comprometida, corresponde a la 
Diputación imponer las sanciones que correspondan con motivo de la comisión por el 
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Ayuntamiento de acciones y omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la Ley 
General de Subvenciones, previa incoación del procedimiento sancionador aludido en los 
artículos 67 y 102 y 103 de la Ley y de su Reglamento de desarrollo, respectivamente. 

UNDÉCIMA.- Serán causa de resolución del presente Convenio, además del 
incumplimiento, el mutuo acuerdo entre las partes y la denuncia por alguna de las mismas, 
cualquiera de las previstas en la legislación vigente que sean aplicables al objeto del mismo. 

Se producirá el reintegro de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 31. 4. b y el 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento 
integrada por cuatro representantes, dos por cada entidad, siendo Presidente uno de los dos 
representantes nombrados por la Diputación Provincial, quien tendrá voto de calidad en caso 
de empate. La Comisión de Seguimiento tendrá como finalidad el control e interpretación, 
con carácter general, del presente Convenio de Cooperación. El régimen de funcionamiento 
de la citada Comisión deberá de adecuarse a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Publico. 

DÉCIMO TERCERA.- Este Convenio tendrá la naturaleza de los previstos en el art. 6 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y su régimen jurídico 
vendrá determinado por las estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, 
rigiéndose por lo dispuesto en el mismo y por las normas de derecho administrativo 
aplicables, y en defecto de este último, por las normas de derecho privado. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, firman ambas partes 
en la fecha abajo expresada, de lo que yo, Mª Dolores Muñoz Muñoz, como Secretaria 
General de la Diputación Provincial, doy fe”. 

“Visto el texto de la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, redactada para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones que textualmente 
dice: 

El marco normativo básico en el que se encuadra la presente Memoria se encuentra 
constituido por: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 
de noviembre de 2003). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE, nº 176, de 25 
de julio de 2005). 

 Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén.  

De conformidad con el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuando se conceda una 
subvención de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
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General de Subvenciones, el contenido del Plan Estratégico podrá reducirse a la elaboración 
de una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación.  

El objetivo estratégico del “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de ORCERA, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de ORCERA”, se circunscribe a la 
prestación de Servicios Públicos. 

Los objetivos específicos que se pretenden conseguir a través del mencionado Convenio se 
concretan en garantizar la prestación del servicio público de saneamiento y depuración en el 
municipio de ORCERA, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del medio 
ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de 
ORCERA. 

El coste de realización previsto en el Convenio antes referenciado es de OCHENTAY 
CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON SEIS CENTIMOS 
(85.686,06€), destinado a financiar la ejecución de las obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de ORCERA. La citada aportación se hará 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 I/2020 del Presupuesto de la 
Diputación Provincial para el año 2022, denominada “Proyectos puesta en marcha 
depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, Sierra Mágina y Sierra de 
Cazorla”. La citada obra será financiada en un 100% con aportación de la Diputación 
Provincial. 

La presente Memoria se redacta para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones”. 

A la vista de lo anterior se somete a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa para su 
posterior elevación a la Junta de Gobierno, la aprobación de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, antes trascrita. 

SEGUNDO Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de ORCERA, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de ORCERA”, para su posterior firma. 

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente 
acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina 
favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente” 
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Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental, 

 

Doy fe, 

La Secretaria General, 
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10 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO-PONTONES, PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO-PONTONES. 

 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Doña Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión, Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“En relación al expediente que se sigue en el Área Servicios Municipales, relativo a la 
formalización de un “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el 
Ayuntamiento de SANTIAGO-PONTONES, para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de SANTIAGO- 
PONTONES”, en el que constan memorias suscritas por la Diputada-Delegada del Área de 
Servicios Municipales que acredita las razones de interés público de la subvención y, la 
justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 de la ley 40/2015 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como Informe Jurídico de la Jefa de Servicio 
Jurídico Administrativo del Área de Servicios Municipales, Informe favorable de la 
Intervención y del Jefe de Servicio de Economía y Hacienda, cuyo texto es el siguiente:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO-PONTONES, PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO-
PONTONES. 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Jaén CIF P2300000C, que interviene en la representación que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de las competencias que establece el artículo 26 de la 
citada Ley y demás normas concordantes, 

Y de otra, el Sr. D, Pascual Gonzalez Morcillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
SANTIAGO-PONTONES con CIF P-2307800-I. 

Reconociéndose mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, capacidad y 
legitimación suficientes para otorgar el presente Convenio de Cooperación y asumir, las 
cargas, derechos y obligaciones que del mismo dimanan y, a tal efecto,  
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EXPONEN 

Primero. Las obligaciones impuestas a los poderes públicos en orden a proteger la calidad de 
las aguas, evitar los vertidos que puedan suponer su contaminación y lograr la depuración de 
las aguas residuales tienen un claro entronque constitucional en cuanto que nuestra Norma 
Fundamental incluye, entre los denominados principios rectores de la política social y 
económica del capítulo III de su Título I, un artículo 45 que garantiza el derecho que todos 
tenemos al disfrute de un medio ambiente adecuado. Esta conexión constitucional de la 
depuración de las aguas residuales se refuerza desde el mismo momento en que la protección 
del medio ambiente está estrechamente relacionada con otros bienes e intereses también 
protegidos en la Norma Fundamental, entre ellos y de modo paradigmático, el derecho a la 
salud garantizado en su art. 43.3. 

La depuración de las aguas residuales, en cuanto obligación directamente relacionada con la 
protección ambiental de la calidad de las aguas constituye, además de un derecho, un deber 
constitucional. El propio art. 45 establece en su apartado primero que “todos tienen derecho 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado… y el deber de conservarlo” de modo que, en 
este caso, la Constitución Española establece una exigencia general, un deber de todos, que 
refuerza también desde el punto de vista sancionador la protección del medio ambiente. 

Las principales responsabilidades en materia de saneamiento de aguas residuales, por lo menos 
en relación a las de origen urbano, han recaído históricamente siempre sobre los municipios. 
Así, la mayor cercanía de las Entidades Locales con los problemas ambientales las sitúa en una 
posición preferente y privilegiada para ejecutar y gestionar con eficacia la normativa 
ambiental, pues se sitúan en primera línea de la reacción contaminante.  

El artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, señalando que el 
municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. De este modo, en su 
artículo 26 configura una serie de servicios mínimos obligatorios de prestación municipal 
que, sin referencia expresa a la depuración, inciden indudablemente en esta materia; así, el de 
abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado en todos los municipios (art. 
26.1.a). Además, los Municipios con población superior a cinco mil habitantes deberán 
prestar servicio de “tratamiento de residuos” (letra b). 

Otras leyes sectoriales han atribuido a los entes locales responsabilidades directamente 
relacionadas con la depuración y saneamiento de las aguas. De modo destacado, debe citarse 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en su art. 42, apartado 3, afirma que 
constituye una responsabilidad mínima de los Ayuntamientos si bien “sin perjuicio de las 
competencias de las demás Administraciones Públicas” y en relación “al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios” el “control sanitario del medio ambiente: la 
contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, 
residuos urbanos e industriales”. 
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Segundo.- La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y 
técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y 
cooperación administrativa. 

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local señala 
que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 
los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a) y b) de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía 
de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias 
municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o 
asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material. 

Por su parte el Artículo 26.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, determina que en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes 
será la Diputación Provincial la que coordinará la prestación de, entre otros, los servicios de 
Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  

Tercero.- El Ayuntamiento de SANTIAGO-PONTONES es una Administración Pública 
de carácter territorial que tiene legalmente atribuidas competencias en materia de 
abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En el mismo sentido el artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
determina como competencia municipal la Ordenación, gestión, prestación y control de los 
siguientes servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano, que incluye: 

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos no 
convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población. 

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias. 
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c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación 
con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el 
transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de agua continentales o marítimas. 

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la legislación 
básica. 

Cuarto: Considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento de SANTIAGO-
PONTONES, por no disponer de los medios materiales, ni financieros necesarios para 
acometer  y ejecutar las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas 
residuales del municipio de SANTIAGO-PONTONES , el Pleno del referido 
Ayuntamiento en fecha 31 de Enero de 2022, aprobó la delegación de facultades de 
contratación y de ejecución de las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de 
aguas residuales del municipio de SANTIAGO-PONTONES en el marco del  “Convenio 
de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de SANTIAGO-
PONTONES, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de 
aguas residuales del municipio de SANTIAGO-PONTONES”, en la Diputación Provincial 
de Jaén. 

Quinto.- La Diputación Provincial de Jaén ante esta situación y, siendo por tanto consciente 
de la necesidad de colaborar con el referido Ayuntamiento, de forma que esta cooperación 
permita garantizar la prestación del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, 
ha previsto las actuaciones contenidas en el Proyecto denominado “OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN 
LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”. 

El Pleno de la Diputación Provincial ha aceptado en fecha 31 de mayo de 2022 el 
mencionado acuerdo de delegación de facultades de contratación y ejecución de obras 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 

Dicha aceptación por la Diputación Provincial de Jaén de la Delegación de facultades del 
Ayuntamiento de SANTIAGO-PONTONES de contratación y de ejecución de la obra 
antes citada, se ha publicado en el BOP núm. 116 el día 16 de junio de 2022 y en el portal 
de transparencia de la Diputación Provincial de Jaén. 

Sexto.- Que el presente Convenio se constituye en base reguladora de la concesión de la 
subvención objeto de este acuerdo, regulándose por tanto conforme a lo establecido en el 
presente Convenio y, en todo aquello que no quede expresamente regulado se estará a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

Séptimo.- La subvención que se pretende conceder, no está incluida en el Plan Estratégico 
de Subvenciones para el año 2022 del Área de Servicios Municipales, por lo que en 
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cumplimiento a lo prevenido en el artículo 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
deberá elaborarse una Memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus 
fuentes de financiación, al tratarse de una subvención de concesión directa, de carácter 
excepcional, prevista en el art. 22.2 c) la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debiendo ser aprobada por el Órgano concedente. 

Por todo ello y de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes acuerdan 
suscribir el presente Convenio con las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto articular y definir los términos de 
cooperación entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de SANTIAGO-
PONTONES a fin de establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de 
las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del referido 
municipio. El objetivo del Proyecto es describir las actuaciones necesarias para la puesta en 
marcha de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales de varios municipios de la 
comarca de la Sierra de Segura, entre las que se encuentra el municipio de SANTIAGO-
PONTONES. 

SEGUNDA.- Es objetivo específico del presente Acuerdo continuar garantizando la 
prestación del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales en el 
municipio de SANTIAGO-PONTONES, mediante la ejecución de la obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales, contribuyendo al mismo tiempo a la 
protección del medio ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los 
habitantes de SANTIAGO-PONTONES. 

TERCERA.- La Diputación Provincial de Jaén financiará el 100% de las obras objeto del 
presente acuerdo, importando dicho porcentaje la cantidad de OCHENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y UN 
CENTIMOS  (84.948,51€), de conformidad con el “PROYECTO OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN 
LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”, así como con el  Informe del Jefe de Sección 
de Estudios, Proyectos y Obras del Área de Servicios Municipales de la Diputación 
Provincial de Jaén. en el que se contiene el Presupuesto General del Proyecto, así como el 
Presupuesto base de licitación para cada municipio, correspondiendo al ayuntamiento de 
SANTIAGO-PONTONES un Presupuesto Base de Licitación de 84.948,51€ 

La citada aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 
I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada 
“Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, 
Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. 

La redacción del proyecto y dirección técnica de obra, se realizará por la Diputación 
Provincial, con sus medios propios, tanto técnicos, humanos como materiales y, con cargo a 
la misma. El importe de la redacción del proyecto, así como, la dirección técnica de obra, en 
el supuesto de que se declarara la procedencia del reintegro de la presente subvención en 
especie, se calculará conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación 
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de Servicios de Redacción de Proyectos Técnicos y Supervisión de Proyectos Técnicos, 
Dirección de Obras y Supervisión de Obras, vigente en la Diputación Provincial de Jaén. 

CUARTA.- La Diputación Provincial de Jaén asume la ejecución de todas las actuaciones 
necesarias para la realización de las obras objeto del presente acuerdo y estas se realizarán 
conforme a cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a: 

Destinar los bienes subvencionados al fin concreto para la que se concede la subvención 
durante un plazo mínimo de cinco años. En caso de que se declare la procedencia del 
reintegro, se estará a lo que se establece en el artículo 31.4 de la LGS. 

Su inscripción en el inventario de bienes del Ayuntamiento, a partir de la suscripción del 
Acta de Recepción, de conformidad con lo prevenido en el artículo 31.4 de la LGS, en 
conexión con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad 
subvencionada, el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la 
Ley General de Subvenciones y el artículo 35.17 de las B.E.P. para el 2022 de la Diputación 
Provincial de Jaén, deberá adoptar las siguientes medidas de difusión y: 

Incluir, en cualquier tipo de soporte que desarrolle, el lema “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN”, así como el 
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así como 
sus normas de aplicación en la direcciónWeb:http://WWW.diujaen.es/información-
ciudadana/identidad-corporativa/identificativos-visual/.”. 

En el caso de que no existan soportes o que existiendo el Ayuntamiento, por motivo 
justificado, no haya cumplido con las citada medida de difusión y publicidad, deberá incluir, 
en su página web o en la web del proyecto o en su defecto, en su perfil de redes sociales del 
proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa 
en caso de incumplimiento de las contempladas en el apartado anterior, todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS. 

Dicho cumplimiento, se justificará con el correspondiente certificado emitido por el/la 
Secretario/a del Ayuntamiento. 

Corresponde al Área de Servicios Municipales, valorar los motivos alegados por el 
Ayuntamiento para justificar la imposibilidad de ejecutar la citada medida inicial de difusión y 
publicidad, así como disponer el cumplimiento de las consignadas en el apartado anterior. 

Si el Ayuntamiento no pudiera cumplir estas medidas de difusión y publicidad por 
imposibilidad material, podrá solicitar la asistencia técnica que en materia de publicidad activa 
presta la Diputación Provincial de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza de 
transparencia y buen gobierno relativo a la “Asistencia a los municipios de la provincia de 
Jaén”, en conexión con lo establecido en el Reglamento Regulador de Asistencia Técnica y 
Material de la Diputación Provincial a los municipios de la provincia. 
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Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivadas de lo 
dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación 
Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014. 

Aportar, si fuera necesario, por perder su vigencia, nuevas declaraciones responsables que sean 
necesarias. 

El Ayuntamiento asumirá las obligaciones establecidas en el presente acuerdo, que se 
constituye en base reguladora de la concesión de la subvención objeto de este convenio y en 
todo aquello que no quede expresamente regulado se estará, en cuanto le sean aplicables a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

SEXTA.- El plazo de ejecución de las actuaciones objeto del presente Convenio, al tratarse de 
una subvención en especie consistente en la ejecución de una obra adjudicada por la Diputación 
Provincial, será de seis  meses a contar desde la formalización del Acta de Replanteo, sin 
perjuicio de los retrasos en la finalización de las obras o de las prórrogas del contrato de 
conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público.  

Una vez finalizadas las actuaciones objeto del presente acuerdo, la Diputación Provincial 
entregará las obras al Ayuntamiento. Entrega que se formalizará mediante la correspondiente 
Acta de entrega. 

Previamente a la misma, la Corporación Provincial verificará que el citado Ayuntamiento no 
es deudor de reintegro de subvenciones concedidas por esta Diputación y de que no tiene 
pendientes de justificación ninguna subvención concedida por el Área de Servicios 
Municipales en la que haya finalizado el plazo de justificación y hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén. 

Si se incurriese en alguna de los supuestos anteriormente citados, se le notificará dándole un 
plazo de dos meses para regularizar su situación, transcurrido dicho plazo si persiste el 
incumplimiento, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro en relación con 
esta ayuda en especie. 

SÉPTIMA Las entidades firmantes podrán solicitar la modificación del presente acuerdo 
siempre que lo solicite antes de la finalización del plazo y cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas que pudieran impedir la realización del objeto del presente 
Acuerdo. 

3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 
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Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de SANTIAGO-PONTONES no es deudor por reintegro 
de subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de Jaén y ha cumplido con las 
condiciones estipuladas en otras subvenciones percibidas del Área de Servicios Municipales 
siempre que hubieran vencidos los plazos establecidos para ello y se halla al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias con la Diputación Provincial, sus Organismos 
Autónomos y con los Consorcios adscritos. 

Consta en el Expediente: 

a) Informe del Jefe de Sección de Ingresos del Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria en el que se refleja que el Ayuntamiento no tiene obligaciones tributarias con 
esta Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con los Consorcios adscritos.  

b) Informe de la Jefa del Servicio Jurídico-Administrativo del Área de Servicios Municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 c) de la Ley General de Subvenciones y el 
artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

c) Declaración Responsable suscrita por el/la  Sr./Sra. Alcalde/sa Presidente/a del 
Ayuntamiento de SANTIAGO-PONTONES de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en los actos de concesión de subvenciones percibidas con 
anterioridad por el Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, una 
vez vencidos los plazos establecidos para ello, de que ha cumplido con las obligaciones por 
reintegro de subvenciones, de que no concurre en el solicitante ninguna de las prohibiciones 
contenidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones que pueda afectarle, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 35.11 apartado 4 de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022 y de hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

d) “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA DE LA SIERRA DE 
SEGURA”, así como Informe del Jefe de Sección de Estudios, Proyectos y Obras del Área 
de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén. en el que se contiene el 
Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto base de licitación para cada 
municipio, correspondiendo al ayuntamiento de SANTIAGO-PONTONES un Presupuesto 
Base de Licitación de 84.948,51€ 

 e) Memoria justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 
de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se analiza su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, 
así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley. 

NOVENA.- La vigencia del Convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta la fecha 
en la que el Ayuntamiento tiene la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin 
concreto para el que se concede la subvención, siendo esta la de cinco años a contar desde la 
formalización del Acta de entrega referida en la Estipulación Sexta. 
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DÉCIMA.- Además de la aportación económica comprometida, corresponde a la 
Diputación imponer las sanciones que correspondan con motivo de la comisión por el 
Ayuntamiento de acciones y omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la Ley 
General de Subvenciones, previa incoación del procedimiento sancionador aludido en los 
artículos 67 y 102 y 103 de la Ley y de su Reglamento de desarrollo, respectivamente. 

UNDÉCIMA.- Serán causa de resolución del presente Convenio, además del 
incumplimiento, el mutuo acuerdo entre las partes y la denuncia por alguna de las mismas, 
cualquiera de las previstas en la legislación vigente que sean aplicables al objeto del mismo. 

Se producirá el reintegro de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 31. 4. b y el 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento 
integrada por cuatro representantes, dos por cada entidad, siendo Presidente uno de los dos 
representantes nombrados por la Diputación Provincial, quien tendrá voto de calidad en caso 
de empate. La Comisión de Seguimiento tendrá como finalidad el control e interpretación, 
con carácter general, del presente Convenio de Cooperación. El régimen de funcionamiento 
de la citada Comisión deberá de adecuarse a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Publico. 

DÉCIMO TERCERA.- Este Convenio tendrá la naturaleza de los previstos en el art. 6 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y su régimen jurídico 
vendrá determinado por las estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, 
rigiéndose por lo dispuesto en el mismo y por las normas de derecho administrativo 
aplicables, y en defecto de este último, por las normas de derecho privado. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, firman ambas partes 
en la fecha abajo expresada, de lo que yo, Mª Dolores Muñoz Muñoz, como Secretaria 
General de la Diputación Provincial, doy fe”. 

“Visto el texto de la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, redactada para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones que textualmente 
dice: 

El marco normativo básico en el que se encuadra la presente Memoria se encuentra 
constituido por: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 
de noviembre de 2003). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE, nº 176, de 25 
de julio de 2005). 

 Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén.  
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De conformidad con el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuando se conceda una 
subvención de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
General de Subvenciones, el contenido del Plan Estratégico podrá reducirse a la elaboración 
de una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación.  

El objetivo estratégico del “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de SANTIAGO-PONTONES, para la ejecución de obras auxiliares en 
las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de SANTIAGO-
PONTONES”, se circunscribe a la prestación de Servicios Públicos. 

Los objetivos específicos que se pretenden conseguir a través del mencionado Convenio se 
concretan en garantizar la prestación del servicio público de saneamiento y depuración en el 
municipio de SANTIAGO-PONTONES, contribuyendo al mismo tiempo a la protección 
del medio ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de 
SANTIAGO-PONTONES. 

El coste de realización previsto en el Convenio antes referenciado es de OCHENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON 
CINCUENTA Y UN CENTIMOS (84.948,51€), destinado a financiar la ejecución de las 
obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de 
SANTIAGO-PONTONES. La citada aportación se hará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2022.810.4520.65002 I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para 
el año 2022, denominada “Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales 
municipios comarcas Sierra Segura, Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. La citada obra será 
financiada en un 100% con aportación de la Diputación Provincial. 

La presente Memoria se redacta para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones”. 

A la vista de lo anterior se somete a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa para su 
posterior elevación a la Junta de Gobierno, la aprobación de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, antes trascrita. 

SEGUNDO Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de SANTIAGO-PONTONES, para la ejecución de obras auxiliares en 
las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de SANTIAGO-
PONTONES”, para su posterior firma. 

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente 
acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina 



 

     

  

 

 

Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Servicios Municipales 
 

Junta Gobierno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo 
 

Fecha Hoja 

8 10 25/07/2022 11 
 

 

favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental, 

 

 

Doy fe, 

La Secretaria General, 
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11 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA, PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
DEL MUNICIPIO DE SEGURA DE LA SIERRA 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Doña Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión, Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“En relación al expediente que se sigue en el Área Servicios Municipales, relativo a la 
formalización de un “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el 
Ayuntamiento de SEGURA DE LA SIERRA, para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de SEGURA DE LA 
SIERRA”, en el que constan memorias suscritas por la Diputada-Delegada del Área de 
Servicios Municipales que acredita las razones de interés público de la subvención y, la 
justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 de la ley 40/2015 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como Informe Jurídico de la Jefa de Servicio 
Jurídico Administrativo del Área de Servicios Municipales, Informe favorable de la 
Intervención y del Jefe de Servicio de Economía y Hacienda, cuyo texto es el siguiente:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA, PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE SEGURA DE LA 
SIERRA” 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Jaén CIF P2300000C, que interviene en la representación que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de las competencias que establece el artículo 26 de la 
citada Ley y demás normas concordantes, 

Y de otra, la Sra. Dª Maria Esperanza Chinchilla Vizcaino, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de SEGURA DE LA SIERRA con CIF P-2308100-C.. 

Reconociéndose mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, capacidad y 
legitimación suficientes para otorgar el presente Convenio de Cooperación y asumir, las 
cargas, derechos y obligaciones que del mismo dimanan y, a tal efecto,  
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EXPONEN 

Primero. Las obligaciones impuestas a los poderes públicos en orden a proteger la calidad de 
las aguas, evitar los vertidos que puedan suponer su contaminación y lograr la depuración de 
las aguas residuales tienen un claro entronque constitucional en cuanto que nuestra Norma 
Fundamental incluye, entre los denominados principios rectores de la política social y 
económica del capítulo III de su Título I, un artículo 45 que garantiza el derecho que todos 
tenemos al disfrute de un medio ambiente adecuado. Esta conexión constitucional de la 
depuración de las aguas residuales se refuerza desde el mismo momento en que la protección 
del medio ambiente está estrechamente relacionada con otros bienes e intereses también 
protegidos en la Norma Fundamental, entre ellos y de modo paradigmático, el derecho a la 
salud garantizado en su art. 43.3. 

La depuración de las aguas residuales, en cuanto obligación directamente relacionada con la 
protección ambiental de la calidad de las aguas constituye, además de un derecho, un deber 
constitucional. El propio art. 45 establece en su apartado primero que “todos tienen derecho 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado… y el deber de conservarlo” de modo que, en 
este caso, la Constitución Española establece una exigencia general, un deber de todos, que 
refuerza también desde el punto de vista sancionador la protección del medio ambiente. 

Las principales responsabilidades en materia de saneamiento de aguas residuales, por lo menos 
en relación a las de origen urbano, han recaído históricamente siempre sobre los municipios. 
Así, la mayor cercanía de las Entidades Locales con los problemas ambientales las sitúa en una 
posición preferente y privilegiada para ejecutar y gestionar con eficacia la normativa 
ambiental, pues se sitúan en primera línea de la reacción contaminante.  

El artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, señalando que el 
municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. De este modo, en su 
artículo 26 configura una serie de servicios mínimos obligatorios de prestación municipal 
que, sin referencia expresa a la depuración, inciden indudablemente en esta materia; así, el de 
abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado en todos los municipios (art. 
26.1.a). Además, los Municipios con población superior a cinco mil habitantes deberán 
prestar servicio de “tratamiento de residuos” (letra b). 

Otras leyes sectoriales han atribuido a los entes locales responsabilidades directamente 
relacionadas con la depuración y saneamiento de las aguas. De modo destacado, debe citarse 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en su art. 42, apartado 3, afirma que 
constituye una responsabilidad mínima de los Ayuntamientos si bien “sin perjuicio de las 
competencias de las demás Administraciones Públicas” y en relación “al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios” el “control sanitario del medio ambiente: la 
contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, 
residuos urbanos e industriales”. 
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Segundo.- La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y 
técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y 
cooperación administrativa. 

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local señala 
que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 
los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a) y b) de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía 
de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias 
municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o 
asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material. 

Por su parte el Artículo 26.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, determina que en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes 
será la Diputación Provincial la que coordinará la prestación de, entre otros, los servicios de 
Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  

Tercero.- El Ayuntamiento de SEGURA DE LA SIERRA es una Administración Pública 
de carácter territorial que tiene legalmente atribuidas competencias en materia de 
abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En el mismo sentido el artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
determina como competencia municipal la Ordenación, gestión, prestación y control de los 
siguientes servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano, que incluye: 

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos no 
convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población. 

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias. 
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c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación 
con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el 
transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de agua continentales o marítimas. 

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la legislación 
básica. 

Cuarto: Considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento de SEGURA DE 
LA SIERRA, por no disponer de los medios materiales, ni financieros necesarios para 
acometer  y ejecutar las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas 
residuales del municipio de SEGURA DE LA SIERRA , el Pleno del referido 
Ayuntamiento en fecha 14 de Diciembre de 2021, aprobó la delegación de facultades de 
contratación y de ejecución de las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de 
aguas residuales del municipio de SEGURA DE LA SIERRA, en el marco del  “Convenio 
de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de SEGURA DE 
LA SIERRA, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de 
aguas residuales del municipio de SEGURA DE LA SIERRA”, en la Diputación Provincial 
de Jaén. 

Quinto.- La Diputación Provincial de Jaén ante esta situación y, siendo por tanto consciente 
de la necesidad de colaborar con el referido Ayuntamiento, de forma que esta cooperación 
permita garantizar la prestación del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, 
ha previsto las actuaciones contenidas en el Proyecto denominado “OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN 
LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”. 

El Pleno de la Diputación Provincial ha aceptado en fecha 31 de mayo de 2022 el 
mencionado acuerdo de delegación de facultades de contratación y ejecución de obras 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 

Dicha aceptación por la Diputación Provincial de Jaén de la Delegación de facultades del 
Ayuntamiento de SEGURA DE LA SIERRA de contratación y de ejecución de la obra 
antes citada, se ha publicado en el BOP núm. 116 el día 16 de junio de 2022 y en el portal 
de transparencia de la Diputación Provincial de Jaén. 

Sexto.- Que el presente Convenio se constituye en base reguladora de la concesión de la 
subvención objeto de este acuerdo, regulándose por tanto conforme a lo establecido en el 
presente Convenio y, en todo aquello que no quede expresamente regulado se estará a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

Séptimo.- La subvención que se pretende conceder, no está incluida en el Plan Estratégico 
de Subvenciones para el año 2022 del Área de Servicios Municipales, por lo que en 
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cumplimiento a lo prevenido en el artículo 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
deberá elaborarse una Memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus 
fuentes de financiación, al tratarse de una subvención de concesión directa, de carácter 
excepcional, prevista en el art. 22.2 c) la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debiendo ser aprobada por el Órgano concedente. 

Por todo ello y de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes acuerdan 
suscribir el presente Convenio con las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto articular y definir los términos de 
cooperación entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de SEGURA DE LA 
SIERRA a fin de establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las 
obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del referido 
municipio. El objetivo del Proyecto es describir las actuaciones necesarias para la puesta en 
marcha de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales de varios municipios de la 
comarca de la Sierra de Segura, entre las que se encuentra el municipio de SEGURA DE LA 
SIERRA. 

SEGUNDA.- Es objetivo específico del presente Acuerdo continuar garantizando la 
prestación del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales en el 
municipio de SEGURA DE LA SIERRA, mediante la ejecución de la obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales, contribuyendo al mismo tiempo a la 
protección del medio ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los 
habitantes de SEGURA DE LA SIERRA 

TERCERA.- La Diputación Provincial de Jaén financiará el 100% de las obras objeto del 
presente acuerdo, importando dicho porcentaje la cantidad de NOVENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON VEINTIOCHO 
CENTIMOS (94.437,28€), de conformidad con el “PROYECTO OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN 
LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”, así como con el  Informe del Jefe de Sección 
de Estudios, Proyectos y Obras del Área de Servicios Municipales de la Diputación 
Provincial de Jaén. en el que se contiene el Presupuesto General del Proyecto, así como el 
Presupuesto base de licitación para cada municipio, correspondiendo al ayuntamiento de 
SEGURA DE LA SIERRA un Presupuesto Base de Licitación de 94.437,28€. 

 La citada aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 
I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada 
“Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, 
Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. 

La redacción del proyecto y dirección técnica de obra, se realizará por la Diputación 
Provincial, con sus medios propios, tanto técnicos, humanos como materiales y, con cargo a 
la misma. El importe de la redacción del proyecto, así como, la dirección técnica de obra, en 
el supuesto de que se declarara la procedencia del reintegro de la presente subvención en 
especie, se calculará conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación 
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de Servicios de Redacción de Proyectos Técnicos y Supervisión de Proyectos Técnicos, 
Dirección de Obras y Supervisión de Obras, vigente en la Diputación Provincial de Jaén. 

CUARTA.- La Diputación Provincial de Jaén asume la ejecución de todas las actuaciones 
necesarias para la realización de las obras objeto del presente acuerdo y estas se realizarán 
conforme a cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a: 

Destinar los bienes subvencionados al fin concreto para la que se concede la subvención 
durante un plazo mínimo de cinco años. En caso de que se declare la procedencia del 
reintegro, se estará a lo que se establece en el artículo 31.4 de la LGS. 

Su inscripción en el inventario de bienes del Ayuntamiento, a partir de la suscripción del 
Acta de Recepción, de conformidad con lo prevenido en el artículo 31.4 de la LGS, en 
conexión con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad 
subvencionada, el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la 
Ley General de Subvenciones y el artículo 35.17 de las B.E.P. para el 2022 de la Diputación 
Provincial de Jaén, deberá adoptar las siguientes medidas de difusión y: 

Incluir, en cualquier tipo de soporte que desarrolle, el lema “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN”, así como el 
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así como 
sus normas de aplicación en la direcciónWeb:http://WWW.diujaen.es/información-
ciudadana/identidad-corporativa/identificativos-visual/.”. 

En el caso de que no existan soportes o que existiendo el Ayuntamiento, por motivo 
justificado, no haya cumplido con las citada medida de difusión y publicidad, deberá incluir, 
en su página web o en la web del proyecto o en su defecto, en su perfil de redes sociales del 
proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa 
en caso de incumplimiento de las contempladas en el apartado anterior, todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS. 

Dicho cumplimiento, se justificará con el correspondiente certificado emitido por el/la 
Secretario/a del Ayuntamiento. 

Corresponde al Área de Servicios Municipales, valorar los motivos alegados por el 
Ayuntamiento para justificar la imposibilidad de ejecutar la citada medida inicial de difusión y 
publicidad, así como disponer el cumplimiento de las consignadas en el apartado anterior. 

Si el Ayuntamiento no pudiera cumplir estas medidas de difusión y publicidad por 
imposibilidad material, podrá solicitar la asistencia técnica que en materia de publicidad activa 
presta la Diputación Provincial de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza de 
transparencia y buen gobierno relativo a la “Asistencia a los municipios de la provincia de 
Jaén”, en conexión con lo establecido en el Reglamento Regulador de Asistencia Técnica y 
Material de la Diputación Provincial a los municipios de la provincia. 
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Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivadas de lo 
dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación 
Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014. 

Aportar, si fuera necesario, por perder su vigencia, nuevas declaraciones responsables que sean 
necesarias. 

El Ayuntamiento asumirá las obligaciones establecidas en el presente acuerdo, que se 
constituye en base reguladora de la concesión de la subvención objeto de este convenio y en 
todo aquello que no quede expresamente regulado se estará, en cuanto le sean aplicables a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

SEXTA.- El plazo de ejecución de las actuaciones objeto del presente Convenio, al tratarse de 
una subvención en especie consistente en la ejecución de una obra adjudicada por la Diputación 
Provincial, será de seis  meses a contar desde la formalización del Acta de Replanteo, sin 
perjuicio de los retrasos en la finalización de las obras o de las prórrogas del contrato de 
conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público.  

Una vez finalizadas las actuaciones objeto del presente acuerdo, la Diputación Provincial 
entregará las obras al Ayuntamiento. Entrega que se formalizará mediante la correspondiente 
Acta de entrega. 

Previamente a la misma, la Corporación Provincial verificará que el citado Ayuntamiento no 
es deudor de reintegro de subvenciones concedidas por esta Diputación y de que no tiene 
pendientes de justificación ninguna subvención concedida por el Área de Servicios 
Municipales en la que haya finalizado el plazo de justificación y hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén. 

Si se incurriese en alguna de los supuestos anteriormente citados, se le notificará dándole un 
plazo de dos meses para regularizar su situación, transcurrido dicho plazo si persiste el 
incumplimiento, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro en relación con 
esta ayuda en especie. 

SÉPTIMA Las entidades firmantes podrán solicitar la modificación del presente acuerdo 
siempre que lo solicite antes de la finalización del plazo y cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas que pudieran impedir la realización del objeto del presente 
Acuerdo. 

3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 
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Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de SEGURA DE LA SIERRA no es deudor por reintegro 
de subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de Jaén y ha cumplido con las 
condiciones estipuladas en otras subvenciones percibidas del Área de Servicios Municipales 
siempre que hubieran vencidos los plazos establecidos para ello y se halla al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias con la Diputación Provincial, sus Organismos 
Autónomos y con los Consorcios adscritos. 

Consta en el Expediente: 

a) Informe del Jefe de Sección de Ingresos del Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria en el que se refleja que el Ayuntamiento no tiene obligaciones tributarias con 
esta Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con los Consorcios adscritos.  

b) Informe de la Jefa del Servicio Jurídico-Administrativo del Área de Servicios Municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 c) de la Ley General de Subvenciones y el 
artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

c) Declaración Responsable suscrita por el/la  Sr./Sra. Alcalde/sa Presidente/a del 
Ayuntamiento de SEGURA DE LA SIERRA de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en los actos de concesión de subvenciones percibidas con 
anterioridad por el Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, una 
vez vencidos los plazos establecidos para ello, de que ha cumplido con las obligaciones por 
reintegro de subvenciones, de que no concurre en el solicitante ninguna de las prohibiciones 
contenidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones que pueda afectarle, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 35.11 apartado 4 de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022 y de hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

d) “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA DE LA SIERRA DE 
SEGURA”, así como Informe del Jefe de Sección de Estudios, Proyectos y Obras del Área 
de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén. en el que se contiene el 
Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto base de licitación para cada 
municipio, correspondiendo al ayuntamiento de SEGURA DE LA SIERRA un Presupuesto 
Base de Licitación de 94.437,28€ 

 e) Memoria justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 
de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se analiza su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, 
así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley. 

NOVENA.- La vigencia del Convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta la fecha 
en la que el Ayuntamiento tiene la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin 
concreto para el que se concede la subvención, siendo esta la de cinco años a contar desde la 
formalización del Acta de entrega referida en la Estipulación Sexta. 
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DÉCIMA.- Además de la aportación económica comprometida, corresponde a la 
Diputación imponer las sanciones que correspondan con motivo de la comisión por el 
Ayuntamiento de acciones y omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la Ley 
General de Subvenciones, previa incoación del procedimiento sancionador aludido en los 
artículos 67 y 102 y 103 de la Ley y de su Reglamento de desarrollo, respectivamente. 

UNDÉCIMA.- Serán causa de resolución del presente Convenio, además del 
incumplimiento, el mutuo acuerdo entre las partes y la denuncia por alguna de las mismas, 
cualquiera de las previstas en la legislación vigente que sean aplicables al objeto del mismo. 

Se producirá el reintegro de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 31. 4. b y el 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento 
integrada por cuatro representantes, dos por cada entidad, siendo Presidente uno de los dos 
representantes nombrados por la Diputación Provincial, quien tendrá voto de calidad en caso 
de empate. La Comisión de Seguimiento tendrá como finalidad el control e interpretación, 
con carácter general, del presente Convenio de Cooperación. El régimen de funcionamiento 
de la citada Comisión deberá de adecuarse a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Publico. 

DÉCIMO TERCERA.- Este Convenio tendrá la naturaleza de los previstos en el art. 6 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y su régimen jurídico 
vendrá determinado por las estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, 
rigiéndose por lo dispuesto en el mismo y por las normas de derecho administrativo 
aplicables, y en defecto de este último, por las normas de derecho privado. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, firman ambas partes 
en la fecha abajo expresada, de lo que yo, Mª Dolores Muñoz Muñoz, como Secretaria 
General de la Diputación Provincial, doy fe”. 

“Visto el texto de la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, redactada para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones que textualmente 
dice: 

El marco normativo básico en el que se encuadra la presente Memoria se encuentra 
constituido por: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 
de noviembre de 2003). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE, nº 176, de 25 
de julio de 2005). 

 Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén.  
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De conformidad con el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuando se conceda una 
subvención de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
General de Subvenciones, el contenido del Plan Estratégico podrá reducirse a la elaboración 
de una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación.  

El objetivo estratégico del “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de SEGURA DE LA SIERRA, para la ejecución de obras auxiliares en 
las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de SEGURA DE LA 
SIERRA”, se circunscribe a la prestación de Servicios Públicos. 

Los objetivos específicos que se pretenden conseguir a través del mencionado Convenio se 
concretan en garantizar la prestación del servicio público de saneamiento y depuración en el 
municipio de SEGURA DE LA SIERRA, contribuyendo al mismo tiempo a la protección 
del medio ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de 
SEGURA DE LA SIERRA. 

El coste de realización previsto en el Convenio antes referenciado es de NOVENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON 
VEINTIOCHO CENTIMOS  (94.437,28€), destinado a financiar la ejecución de las obras 
auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de 
SEGURA DE LA SIERRA. La citada aportación se hará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2022.810.4520.65002 I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para 
el año 2022, denominada “Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales 
municipios comarcas Sierra Segura, Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. La citada obra será 
financiada en un 100% con aportación de la Diputación Provincial. 

La presente Memoria se redacta para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones”. 

A la vista de lo anterior se somete a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa para su 
posterior elevación a la Junta de Gobierno, la aprobación de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, antes trascrita. 

SEGUNDO Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de SEGURA DE LA SIERRA para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de SEGURA DE LA 
SIERRA”, para su posterior firma. 

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente 
acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina 
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favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental., 

 

 

Doy fe, 

La Secretaria General, 
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12  PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE SILES, PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE 
SILES. 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Doña Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión, Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“En relación al expediente que se sigue en el Área Servicios Municipales, relativo a la 
formalización de un “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el 
Ayuntamiento de SILES, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales del municipio de SILES”, en el que constan memorias suscritas 
por la Diputada-Delegada del Área de Servicios Municipales que acredita las razones de interés 
público de la subvención y, la justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, así como Informe 
Jurídico de la Jefa de Servicio Jurídico Administrativo del Área de Servicios Municipales, 
Informe favorable de la Intervención y del Jefe de Servicio de Economía y Hacienda, cuyo 
texto es el siguiente:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE SILES, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE SILES. 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Jaén CIF P2300000C, que interviene en la representación que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de las competencias que establece el artículo 26 de la 
citada Ley y demás normas concordantes, 

Y de otra, el Sr. D. Francisco Javier Bermudez Carrilllo, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de SILES con CIF P-2308200-A. 

Reconociéndose mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, capacidad y 
legitimación suficientes para otorgar el presente Convenio de Cooperación y asumir, las 
cargas, derechos y obligaciones que del mismo dimanan y, a tal efecto,  

 

 



 

     

  

 

 

Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Servicios Municipales 
 

Junta Gobierno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo 
 

Fecha Hoja 

8 12 25/07/2022 2 
 

 
 

                                                          EXPONEN 

Primero. Las obligaciones impuestas a los poderes públicos en orden a proteger la calidad de 
las aguas, evitar los vertidos que puedan suponer su contaminación y lograr la depuración de 
las aguas residuales tienen un claro entronque constitucional en cuanto que nuestra Norma 
Fundamental incluye, entre los denominados principios rectores de la política social y 
económica del capítulo III de su Título I, un artículo 45 que garantiza el derecho que todos 
tenemos al disfrute de un medio ambiente adecuado. Esta conexión constitucional de la 
depuración de las aguas residuales se refuerza desde el mismo momento en que la protección 
del medio ambiente está estrechamente relacionada con otros bienes e intereses también 
protegidos en la Norma Fundamental, entre ellos y de modo paradigmático, el derecho a la 
salud garantizado en su art. 43.3. 

La depuración de las aguas residuales, en cuanto obligación directamente relacionada con la 
protección ambiental de la calidad de las aguas constituye, además de un derecho, un deber 
constitucional. El propio art. 45 establece en su apartado primero que “todos tienen derecho 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado… y el deber de conservarlo” de modo que, en 
este caso, la Constitución Española establece una exigencia general, un deber de todos, que 
refuerza también desde el punto de vista sancionador la protección del medio ambiente. 

Las principales responsabilidades en materia de saneamiento de aguas residuales, por lo menos 
en relación a las de origen urbano, han recaído históricamente siempre sobre los municipios. 
Así, la mayor cercanía de las Entidades Locales con los problemas ambientales las sitúa en una 
posición preferente y privilegiada para ejecutar y gestionar con eficacia la normativa 
ambiental, pues se sitúan en primera línea de la reacción contaminante.  

El artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, señalando que el 
municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. De este modo, en su 
artículo 26 configura una serie de servicios mínimos obligatorios de prestación municipal 
que, sin referencia expresa a la depuración, inciden indudablemente en esta materia; así, el de 
abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado en todos los municipios (art. 
26.1.a). Además, los Municipios con población superior a cinco mil habitantes deberán 
prestar servicio de “tratamiento de residuos” (letra b). 

Otras leyes sectoriales han atribuido a los entes locales responsabilidades directamente 
relacionadas con la depuración y saneamiento de las aguas. De modo destacado, debe citarse 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en su art. 42, apartado 3, afirma que 
constituye una responsabilidad mínima de los Ayuntamientos si bien “sin perjuicio de las 
competencias de las demás Administraciones Públicas” y en relación “al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios” el “control sanitario del medio ambiente: la 
contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, 
residuos urbanos e industriales”. 
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Segundo.- La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y 
técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y 
cooperación administrativa. 

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local señala 
que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 
los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a) y b) de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía 
de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias 
municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o 
asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material. 

Por su parte el Artículo 26.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, determina que en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes 
será la Diputación Provincial la que coordinará la prestación de, entre otros, los servicios de 
Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  

Tercero.- El Ayuntamiento de SILES es una Administración Pública de carácter territorial 
que tiene legalmente atribuidas competencias en materia de abastecimiento de agua potable a 
domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

En el mismo sentido el artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
determina como competencia municipal la Ordenación, gestión, prestación y control de los 
siguientes servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano, que incluye: 

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los 
recursos no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por 
arterias o tuberías principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de 
cabecera de los núcleos de población. 
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b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias. 

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación 
con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el 
transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de agua continentales o marítimas. 

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la legislación 
básica. 

Cuarto: Considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento de SILES, por no 
disponer de los medios materiales, ni financieros necesarios para acometer  y ejecutar las obras 
auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de SILES , el 
Pleno del referido Ayuntamiento en fecha 16 de Noviembre de 2021, aprobó la delegación 
de facultades de contratación y de ejecución de las obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales del municipio de SILES, en el marco del  “Convenio de 
colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de SILES, para la 
ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del 
municipio de SILES”, en la Diputación Provincial de Jaén. 

Quinto.- La Diputación Provincial de Jaén ante esta situación y, siendo por tanto consciente 
de la necesidad de colaborar con el referido Ayuntamiento, de forma que esta cooperación 
permita garantizar la prestación del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, 
ha previsto las actuaciones contenidas en el Proyecto denominado “OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN 
LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”. 

El Pleno de la Diputación Provincial ha aceptado en fecha 31 de mayo de 2022 el 
mencionado acuerdo de delegación de facultades de contratación y ejecución de obras 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 

Dicha aceptación por la Diputación Provincial de Jaén de la Delegación de facultades del 
Ayuntamiento de SILES de contratación y de ejecución de la obra antes citada, se ha 
publicado en el BOP núm. 116 el día 16 de junio de 2022 y en el portal de transparencia de 
la Diputación Provincial de Jaén. 

Sexto.- Que el presente Convenio se constituye en base reguladora de la concesión de la 
subvención objeto de este acuerdo, regulándose por tanto conforme a lo establecido en el 
presente Convenio y, en todo aquello que no quede expresamente regulado se estará a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 
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Séptimo.- La subvención que se pretende conceder, no está incluida en el Plan Estratégico 
de Subvenciones para el año 2022 del Área de Servicios Municipales, por lo que en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
deberá elaborarse una Memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus 
fuentes de financiación, al tratarse de una subvención de concesión directa, de carácter 
excepcional, prevista en el art. 22.2 c) la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debiendo ser aprobada por el Órgano concedente. 

Por todo ello y de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes acuerdan 
suscribir el presente Convenio con las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto articular y definir los términos de 
cooperación entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de SILES a fin de 
establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del referido municipio. El objetivo del 
Proyecto es describir las actuaciones necesarias para la puesta en marcha de las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales de varios municipios de la comarca de la Sierra de Segura, 
entre las que se encuentra el municipio de SILES. 

SEGUNDA.- Es objetivo específico del presente Acuerdo continuar garantizando la 
prestación del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales en el 
municipio de SILES, mediante la ejecución de la obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del medio 
ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de SILES. 

TERCERA.- La Diputación Provincial de Jaén financiará el 100% de las obras objeto del 
presente acuerdo, importando dicho porcentaje la cantidad de SETENTA MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTIMOS (70.779,55€), de conformidad con el “PROYECTO OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN 
LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”, así como con el  Informe del Jefe de Sección 
de Estudios, Proyectos y Obras del Área de Servicios Municipales de la Diputación 
Provincial de Jaén. en el que se contiene el Presupuesto General del Proyecto, así como el 
Presupuesto base de licitación para cada municipio, correspondiendo al ayuntamiento de 
SILES un Presupuesto Base de Licitación de 70.779,55€. 

La citada aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 
I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada 
“Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, 
Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. 

La redacción del proyecto y dirección técnica de obra, se realizará por la Diputación 
Provincial, con sus medios propios, tanto técnicos, humanos como materiales y, con cargo a 
la misma. El importe de la redacción del proyecto, así como, la dirección técnica de obra, en 
el supuesto de que se declarara la procedencia del reintegro de la presente subvención en 
especie, se calculará conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación  
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de Servicios de Redacción de Proyectos Técnicos y Supervisión de Proyectos Técnicos, 
Dirección de Obras y Supervisión de Obras, vigente en la Diputación Provincial de Jaén. 

CUARTA.- La Diputación Provincial de Jaén asume la ejecución de todas las actuaciones 
necesarias para la realización de las obras objeto del presente acuerdo y estas se realizarán 
conforme a cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a: 

Destinar los bienes subvencionados al fin concreto para la que se concede la subvención 
durante un plazo mínimo de cinco años. En caso de que se declare la procedencia del 
reintegro, se estará a lo que se establece en el artículo 31.4 de la LGS. 

Su inscripción en el inventario de bienes del Ayuntamiento, a partir de la suscripción del 
Acta de Recepción, de conformidad con lo prevenido en el artículo 31.4 de la LGS, en 
conexión con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad 
subvencionada, el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la 
Ley General de Subvenciones y el artículo 35.17 de las B.E.P. para el 2022 de la Diputación 
Provincial de Jaén, deberá adoptar las siguientes medidas de difusión y: 

Incluir, en cualquier tipo de soporte que desarrolle, el lema “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN”, así como el 
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así como 
sus normas de aplicación en la direcciónWeb:http://WWW.diujaen.es/información-
ciudadana/identidad-corporativa/identificativos-visual/.”. 

En el caso de que no existan soportes o que existiendo el Ayuntamiento, por motivo 
justificado, no haya cumplido con las citada medida de difusión y publicidad, deberá incluir, 
en su página web o en la web del proyecto o en su defecto, en su perfil de redes sociales del 
proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa 
en caso de incumplimiento de las contempladas en el apartado anterior, todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS. 

Dicho cumplimiento, se justificará con el correspondiente certificado emitido por el/la 
Secretario/a del Ayuntamiento. 

Corresponde al Área de Servicios Municipales, valorar los motivos alegados por el 
Ayuntamiento para justificar la imposibilidad de ejecutar la citada medida inicial de difusión y 
publicidad, así como disponer el cumplimiento de las consignadas en el apartado anterior. 

Si el Ayuntamiento no pudiera cumplir estas medidas de difusión y publicidad por 
imposibilidad material, podrá solicitar la asistencia técnica que en materia de publicidad activa 
presta la Diputación Provincial de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza de 
transparencia y buen gobierno relativo a la “Asistencia a los municipios de la provincia de 
Jaén”, en conexión con lo establecido en el Reglamento Regulador de Asistencia Técnica y 
Material de la Diputación Provincial a los municipios de la provincia. 
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Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivadas de lo 
dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación 
Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014. 

Aportar, si fuera necesario, por perder su vigencia, nuevas declaraciones responsables que sean 
necesarias. 

El Ayuntamiento asumirá las obligaciones establecidas en el presente acuerdo, que se 
constituye en base reguladora de la concesión de la subvención objeto de este convenio y en 
todo aquello que no quede expresamente regulado se estará, en cuanto le sean aplicables a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

SEXTA.- El plazo de ejecución de las actuaciones objeto del presente Convenio, al tratarse de 
una subvención en especie consistente en la ejecución de una obra adjudicada por la Diputación 
Provincial, será de seis  meses a contar desde la formalización del Acta de Replanteo, sin 
perjuicio de los retrasos en la finalización de las obras o de las prórrogas del contrato de 
conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público.  

Una vez finalizadas las actuaciones objeto del presente acuerdo, la Diputación Provincial 
entregará las obras al Ayuntamiento. Entrega que se formalizará mediante la correspondiente 
Acta de entrega. 

Previamente a la misma, la Corporación Provincial verificará que el citado Ayuntamiento no 
es deudor de reintegro de subvenciones concedidas por esta Diputación y de que no tiene 
pendientes de justificación ninguna subvención concedida por el Área de Servicios 
Municipales en la que haya finalizado el plazo de justificación y hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén. 

Si se incurriese en alguna de los supuestos anteriormente citados, se le notificará dándole un 
plazo de dos meses para regularizar su situación, transcurrido dicho plazo si persiste el 
incumplimiento, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro en relación con 
esta ayuda en especie. 

SÉPTIMA Las entidades firmantes podrán solicitar la modificación del presente acuerdo 
siempre que lo solicite antes de la finalización del plazo y cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas que pudieran impedir la realización del objeto del presente 
Acuerdo. 

3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 
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Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de SILES no es deudor por reintegro de subvenciones 
concedidas por la Diputación Provincial de Jaén y ha cumplido con las condiciones 
estipuladas en otras subvenciones percibidas del Área de Servicios Municipales siempre que 
hubieran vencidos los plazos establecidos para ello y se halla al corriente en el cumplimiento 
de obligaciones tributarias con la Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con 
los Consorcios adscritos. 

Consta en el Expediente: 

a) Informe del Jefe de Sección de Ingresos del Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria en el que se refleja que el Ayuntamiento no tiene obligaciones tributarias con 
esta Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con los Consorcios adscritos.  

b) Informe de la Jefa del Servicio Jurídico-Administrativo del Área de Servicios Municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 c) de la Ley General de Subvenciones y el 
artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

c) Declaración Responsable suscrita por el/la  Sr./Sra. Alcalde/sa Presidente/a del 
Ayuntamiento de SILES de hallarse al corriente en el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los actos de concesión de subvenciones percibidas con anterioridad por el 
Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, una vez vencidos los 
plazos establecidos para ello, de que ha cumplido con las obligaciones por reintegro de 
subvenciones, de que no concurre en el solicitante ninguna de las prohibiciones contenidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que 
pueda afectarle, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 35.11 apartado 4 de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022 y de hallarse al corriente en sus obligaciones 
tributarias con la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

d) “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA DE LA SIERRA DE 
SEGURA”, así como Informe del Jefe de Sección de Estudios, Proyectos y Obras del Área 
de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén. en el que se contiene el 
Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto base de licitación para cada 
municipio, correspondiendo al ayuntamiento de SILES un Presupuesto Base de Licitación de 
70.779,55€ 

 e) Memoria justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 
de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se analiza su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, 
así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley. 

NOVENA.- La vigencia del Convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta la fecha 
en la que el Ayuntamiento tiene la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin 
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concreto para el que 
se concede la subvención, siendo esta la de cinco años a contar desde la formalización del 
Acta de entrega referida en la Estipulación Sexta. 

DÉCIMA.- Además de la aportación económica comprometida, corresponde a la 
Diputación imponer las sanciones que correspondan con motivo de la comisión por el 
Ayuntamiento de acciones y omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la Ley 
General de Subvenciones, previa incoación del procedimiento sancionador aludido en los 
artículos 67 y 102 y 103 de la Ley y de su Reglamento de desarrollo, respectivamente. 

UNDÉCIMA.- Serán causa de resolución del presente Convenio, además del 
incumplimiento, el mutuo acuerdo entre las partes y la denuncia por alguna de las mismas, 
cualquiera de las previstas en la legislación vigente que sean aplicables al objeto del mismo. 

Se producirá el reintegro de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 31. 4. b y el 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento 
integrada por cuatro representantes, dos por cada entidad, siendo Presidente uno de los dos 
representantes nombrados por la Diputación Provincial, quien tendrá voto de calidad en caso 
de empate. La Comisión de Seguimiento tendrá como finalidad el control e interpretación, 
con carácter general, del presente Convenio de Cooperación. El régimen de funcionamiento 
de la citada Comisión deberá de adecuarse a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Publico. 

DÉCIMO TERCERA.- Este Convenio tendrá la naturaleza de los previstos en el art. 6 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y su régimen jurídico 
vendrá determinado por las estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, 
rigiéndose por lo dispuesto en el mismo y por las normas de derecho administrativo 
aplicables, y en defecto de este último, por las normas de derecho privado. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, firman ambas partes 
en la fecha abajo expresada, de lo que yo, Mª Dolores Muñoz Muñoz, como Secretaria 
General de la Diputación Provincial, doy fe”. 

“Visto el texto de la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, redactada para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones que textualmente 
dice: 

El marco normativo básico en el que se encuadra la presente Memoria se encuentra 
constituido por: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 
de noviembre de 2003). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE, nº 176, de 25 
de julio de 2005). 
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 Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén.  

De conformidad con el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuando se conceda una 
subvención de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
General de Subvenciones, el contenido del Plan Estratégico podrá reducirse a la elaboración 
de una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación.  

El objetivo estratégico del “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de SILES, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales del municipio de SILES”, se circunscribe a la prestación de 
Servicios Públicos. 

Los objetivos específicos que se pretenden conseguir a través del mencionado Convenio se 
concretan en garantizar la prestación del servicio público de saneamiento y depuración en el 
municipio de SILES, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del medio ambiente, 
con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de SILES. 

El coste de realización previsto en el Convenio antes referenciado es de SETENTA  MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTIMOS (70.779.55€), destinado a financiar la ejecución de las obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de SILES. La citada 
aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 I/2020 del 
Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada “Proyectos puesta en 
marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, Sierra Mágina y 
Sierra de Cazorla”. La citada obra será financiada en un 100% con aportación de la 
Diputación Provincial. 

La presente Memoria se redacta para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones”. 

A la vista de lo anterior se somete a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa para su 
posterior elevación a la Junta de Gobierno, la aprobación de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, antes trascrita. 

SEGUNDO Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de SILES, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales del municipio de SILES”, para su posterior firma. 

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente 
acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina  
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favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental., 

 

Doy fe, 

La Secretaria General, 

 



 

     

  

 

 

Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Servicios Municipales 
 

Junta Gobierno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo 
 

Fecha Hoja 

8 13 25/07/2022 1 
 

 

13 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE LARVA, PARA LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE 
LARVA. 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Doña Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión, Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“En relación al expediente que se sigue en el Área Servicios Municipales, relativo a la 
formalización de un “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el 
Ayuntamiento de LARVA, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales del municipio de LARVA”, en el que constan memorias 
suscritas por la Diputada-Delegada del Área de Servicios Municipales que acredita las razones 
de interés público de la subvención y, la justificativa del Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 50 de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 
Informe Jurídico de la Jefa de Servicio Jurídico Administrativo del Área de Servicios 
Municipales, Informe favorable de la Intervención y del Jefe de Servicio de Economía y 
Hacienda, cuyo texto es el siguiente:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE LARVA, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE LARVA 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Jaén CIF P2300000C, que interviene en la representación que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de las competencias que establece el artículo 26 de la 
citada Ley y demás normas concordantes, 

Y de otra, la Sra.  Maria de Los Ángeles Leiva López, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de LARVA con CIF P2305400J. 

Reconociéndose mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, capacidad y 
legitimación suficientes para otorgar el presente Convenio de Cooperación y asumir, las 
cargas, derechos y obligaciones que del mismo dimanan y, a tal efecto,  
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EXPONEN 

Primero. Las obligaciones impuestas a los poderes públicos en orden a proteger la calidad de 
las aguas, evitar los vertidos que puedan suponer su contaminación y lograr la depuración de 
las aguas residuales tienen un claro entronque constitucional en cuanto que nuestra Norma 
Fundamental incluye, entre los denominados principios rectores de la política social y 
económica del capítulo III de su Título I, un artículo 45 que garantiza el derecho que todos 
tenemos al disfrute de un medio ambiente adecuado. Esta conexión constitucional de la 
depuración de las aguas residuales se refuerza desde el mismo momento en que la protección 
del medio ambiente está estrechamente relacionada con otros bienes e intereses también 
protegidos en la Norma Fundamental, entre ellos y de modo paradigmático, el derecho a la 
salud garantizado en su art. 43.3. 

La depuración de las aguas residuales, en cuanto obligación directamente relacionada con la 
protección ambiental de la calidad de las aguas constituye, además de un derecho, un deber 
constitucional. El propio art. 45 establece en su apartado primero que “todos tienen derecho 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado… y el deber de conservarlo” de modo que, en 
este caso, la Constitución Española establece una exigencia general, un deber de todos, que 
refuerza también desde el punto de vista sancionador la protección del medio ambiente. 

Las principales responsabilidades en materia de saneamiento de aguas residuales, por lo menos 
en relación a las de origen urbano, han recaído históricamente siempre sobre los municipios. 
Así, la mayor cercanía de las Entidades Locales con los problemas ambientales las sitúa en una 
posición preferente y privilegiada para ejecutar y gestionar con eficacia la normativa 
ambiental, pues se sitúan en primera línea de la reacción contaminante.  

El artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, señalando que el 
municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. De este modo, en su 
artículo 26 configura una serie de servicios mínimos obligatorios de prestación municipal 
que, sin referencia expresa a la depuración, inciden indudablemente en esta materia; así, el de 
abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado en todos los municipios (art. 
26.1.a). Además, los Municipios con población superior a cinco mil habitantes deberán 
prestar servicio de “tratamiento de residuos” (letra b). 

Otras leyes sectoriales han atribuido a los entes locales responsabilidades directamente 
relacionadas con la depuración y saneamiento de las aguas. De modo destacado, debe citarse 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en su art. 42, apartado 3, afirma que 
constituye una responsabilidad mínima de los Ayuntamientos si bien “sin perjuicio de las 
competencias de las demás Administraciones Públicas” y en relación “al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios” el “control sanitario del medio ambiente: la 
contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, 
residuos urbanos e industriales”. 
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Segundo.- La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y 
técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y 
cooperación administrativa. 

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local señala 
que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 
los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a) y b) de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía 
de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias 
municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o 
asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material. 

Por su parte el Artículo 26.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, determina que en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes 
será la Diputación Provincial la que coordinará la prestación de, entre otros, los servicios de 
Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  

Tercero.- El Ayuntamiento de LARVA es una Administración Pública de carácter territorial 
que tiene legalmente atribuidas competencias en materia de abastecimiento de agua potable a 
domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

En el mismo sentido el artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
determina como competencia municipal la Ordenación, gestión, prestación y control de los 
siguientes servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano, que incluye: 

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos no 
convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población. 

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias. 
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c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación 
con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el 
transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de agua continentales o marítimas. 

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la legislación 
básica. 

Cuarto: Considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento de LARVA, por no 
disponer de los medios materiales, ni financieros necesarios para acometer  y ejecutar las obras 
auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio, el Pleno del 
referido Ayuntamiento en fecha 31 de Marzo de 2022, aprobó la delegación de facultades de 
contratación y de ejecución de las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de 
aguas residuales del municipio de LARVA, en el marco del  “Convenio de colaboración 
entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de LARVA, para la ejecución de 
obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de 
LARVA”, en la Diputación Provincial de Jaén. 

Quinto.- La Diputación Provincial de Jaén ante esta situación y, siendo por tanto consciente 
de la necesidad de colaborar con el referido Ayuntamiento, de forma que esta cooperación 
permita garantizar la prestación del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, 
ha previsto las actuaciones contenidas en el Proyecto denominado “OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL 
MUNICIPIO DE LARVA”. 

El Pleno de la Diputación Provincial ha aceptado en fecha 31 de mayo de 2022 la delegación 
de facultades de contratación y ejecución de obras aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 

Dicha aceptación por la Diputación Provincial de Jaén de la Delegación de facultades del 
Ayuntamiento de LARVA de contratación y de ejecución de la obra antes citada, se ha 
publicado en el BOP núm. 116 el día 16 de junio de 2022 y en el portal de transparencia de 
la Diputación Provincial de Jaén. 

Sexto.- Que el presente Convenio se constituye en base reguladora de la concesión de la 
subvención objeto de este acuerdo, regulándose por tanto conforme a lo establecido en el 
presente Convenio y, en todo aquello que no quede expresamente regulado se estará a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

Séptimo.- La subvención que se pretende conceder, no está incluida en el Plan Estratégico 
de Subvenciones para el año 2022 del Área de Servicios Municipales, por lo que en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
deberá elaborarse una Memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus 
fuentes de financiación, al tratarse de una subvención de concesión directa, de carácter 
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excepcional, prevista en el art. 22.2 c) la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debiendo ser aprobada por el Órgano concedente. 

Por todo ello y de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes acuerdan 
suscribir el presente Convenio con las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto articular y definir los términos de 
cooperación entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de LARVA a fin de 
establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del referido municipio. El objetivo del 
Proyecto es describir las actuaciones necesarias para la puesta en marcha de las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales de varios municipios de la comarca de la Sierra de Segura, 
entre las que se encuentra el municipio de LARVA. 

SEGUNDA.- Es objetivo específico del presente Acuerdo continuar garantizando la 
prestación del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales en el 
municipio de LARVA, mediante la ejecución de la obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del medio 
ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de LARVA. 

TERCERA.- La Diputación Provincial de Jaén financiará el 100% de las obras objeto del 
presente acuerdo, importando dicho porcentaje la cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 
(48.334,70 €), de conformidad con el “PROYECTO DE OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL 
MUNICIPIO DE LARVA”,  en el que se contiene el Presupuesto del Proyecto,  

La citada aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 
I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada 
“Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, 
Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. 

La redacción del proyecto y dirección técnica de obra, se realizará por la Diputación 
Provincial, con sus medios propios, tanto técnicos, humanos como materiales y, con cargo a 
la misma. El importe de la redacción del proyecto, así como, la dirección técnica de obra, en 
el supuesto de que se declarara la procedencia del reintegro de la presente subvención en 
especie y, tan solo a estos efectos, tendrían un valor equivalente a 186,02€ y 159,45€ 
respectivamente, calculado conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la 
Prestación de Servicios de Redacción de Proyectos Técnicos y Supervisión de Proyectos 
Técnicos, Dirección de Obras y Supervisión de Obras, vigente en la Diputación Provincial 
de Jaén. 

CUARTA.- La Diputación Provincial de Jaén asume la ejecución de todas las actuaciones 
necesarias para la realización de las obras objeto del presente acuerdo y estas se realizarán 
conforme a cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  
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QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a: 

Destinar los bienes subvencionados al fin concreto para la que se concede la subvención 
durante un plazo mínimo de cinco años. En caso de que se declare la procedencia del 
reintegro, se estará a lo que se establece en el artículo 31.4 de la LGS. 

Su inscripción en el inventario de bienes del Ayuntamiento, a partir de la suscripción del 
Acta de Recepción, de conformidad con lo prevenido en el artículo 31.4 de la LGS, en 
conexión con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad 
subvencionada, el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la 
Ley General de Subvenciones y el artículo 35.17 de las B.E.P. para el 2022 de la Diputación 
Provincial de Jaén, deberá adoptar las siguientes medidas de difusión y: 

Incluir, en cualquier tipo de soporte que desarrolle, el lema “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN”, así como el 
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así como 
sus normas de aplicación en la direcciónWeb:http://WWW.diujaen.es/información-
ciudadana/identidad-corporativa/identificativos-visual/.”. 

En el caso de que no existan soportes o que existiendo el Ayuntamiento, por motivo 
justificado, no haya cumplido con las citada medida de difusión y publicidad, deberá incluir, 
en su página web o en la web del proyecto o en su defecto, en su perfil de redes sociales del 
proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa 
en caso de incumplimiento de las contempladas en el apartado anterior, todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS. 

Dicho cumplimiento, se justificará con el correspondiente certificado emitido por el/la 
Secretario/a del Ayuntamiento. 

Corresponde al Área de Servicios Municipales, valorar los motivos alegados por el 
Ayuntamiento para justificar la imposibilidad de ejecutar la citada medida inicial de difusión y 
publicidad, así como disponer el cumplimiento de las consignadas en el apartado anterior. 

Si el Ayuntamiento no pudiera cumplir estas medidas de difusión y publicidad por 
imposibilidad material, podrá solicitar la asistencia técnica que en materia de publicidad activa 
presta la Diputación Provincial de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza de 
transparencia y buen gobierno relativo a la “Asistencia a los municipios de la provincia de 
Jaén”, en conexión con lo establecido en el Reglamento Regulador de Asistencia Técnica y 
Material de la Diputación Provincial a los municipios de la provincia. 

Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivadas de lo 
dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación 
Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014. 

Aportar, si fuera necesario, por perder su vigencia, nuevas declaraciones responsables que sean 
necesarias. 
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El Ayuntamiento asumirá las obligaciones establecidas en el presente acuerdo, que se 
constituye en base reguladora de la concesión de la subvención objeto de este convenio y en 
todo aquello que no quede expresamente regulado se estará, en cuanto le sean aplicables a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

SEXTA.- El plazo de ejecución de las actuaciones objeto del presente Convenio, al tratarse de 
una subvención en especie consistente en la ejecución de una obra adjudicada por la Diputación 
Provincial, será de dos meses a contar desde la formalización del Acta de Replanteo, sin 
perjuicio de los retrasos en la finalización de las obras o de las prórrogas del contrato de 
conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público.  

Una vez finalizadas las actuaciones objeto del presente acuerdo, la Diputación Provincial 
entregará las obras al Ayuntamiento. Entrega que se formalizará mediante la correspondiente 
Acta de entrega. 

Previamente a la misma, la Corporación Provincial verificará que el citado Ayuntamiento no 
es deudor de reintegro de subvenciones concedidas por esta Diputación y de que no tiene 
pendientes de justificación ninguna subvención concedida por el Área de Servicios 
Municipales en la que haya finalizado el plazo de justificación y hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén. 

Si se incurriese en alguna de los supuestos anteriormente citados, se le notificará dándole un 
plazo de dos meses para regularizar su situación, transcurrido dicho plazo si persiste el 
incumplimiento, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro en relación con 
esta ayuda en especie. 

SÉPTIMA Las entidades firmantes podrán solicitar la modificación del presente acuerdo 
siempre que lo solicite antes de la finalización del plazo y cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas que pudieran impedir la realización del objeto del presente 
Acuerdo. 

3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de no es deudor por reintegro de subvenciones concedidas 
por la Diputación Provincial de Jaén y ha cumplido con las condiciones estipuladas en otras 
subvenciones percibidas del Área de Servicios Municipales siempre que hubieran vencidos los 
plazos establecidos para ello y se halla al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
tributarias con la Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con los Consorcios 
adscritos. 
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Consta en el Expediente: 

a) Informe del Jefe de Sección de Ingresos del Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria en el que se refleja que el Ayuntamiento no tiene obligaciones tributarias con 
esta Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con los Consorcios adscritos.  

b) Informe de la Jefa del Servicio Jurídico-Administrativo del Área de Servicios Municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 c) de la Ley General de Subvenciones y el 
artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

c) Declaración Responsable suscrita por la  Sra. Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de 
LARVA de hallarse al corriente en el cumplimiento de las condiciones establecidas en los 
actos de concesión de subvenciones percibidas con anterioridad por el Área de Servicios 
Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, una vez vencidos los plazos establecidos 
para ello, de que ha cumplido con las obligaciones por reintegro de subvenciones, de que no 
concurre en el solicitante ninguna de las prohibiciones contenidas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que pueda afectarle, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 35.11 apartado 4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
para el ejercicio 2022 y de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias con la 
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

d) “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE LARVA”, en el que 
se contiene el Presupuesto base de licitación por importe de 48.334,70€. 

e) Memoria justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 de la 
ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se analiza su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, 
así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley. 

NOVENA.- La vigencia del Convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta la fecha 
en la que el Ayuntamiento tiene la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin 
concreto para el que se concede la subvención, siendo esta la de cinco años a contar desde la 
formalización del Acta de entrega referida en la Estipulación Sexta. 

DÉCIMA.- Además de la aportación económica comprometida, corresponde a la 
Diputación imponer las sanciones que correspondan con motivo de la comisión por el 
Ayuntamiento de acciones y omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la Ley 
General de Subvenciones, previa incoación del procedimiento sancionador aludido en los 
artículos 67 y 102 y 103 de la Ley y de su Reglamento de desarrollo, respectivamente. 

UNDÉCIMA.- Serán causa de resolución del presente Convenio, además del 
incumplimiento, el mutuo acuerdo entre las partes y la denuncia por alguna de las mismas, 
cualquiera de las previstas en la legislación vigente que sean aplicables al objeto del mismo. 

Se producirá el reintegro de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 31. 4. b y el 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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DUODÉCIMA.- Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento 
integrada por cuatro representantes, dos por cada entidad, siendo Presidente uno de los dos 
representantes nombrados por la Diputación Provincial, quien tendrá voto de calidad en caso 
de empate. La Comisión de Seguimiento tendrá como finalidad el control e interpretación, 
con carácter general, del presente Convenio de Cooperación. El régimen de funcionamiento 
de la citada Comisión deberá de adecuarse a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Publico. 

DÉCIMO TERCERA.- Este Convenio tendrá la naturaleza de los previstos en el art. 6 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y su régimen jurídico 
vendrá determinado por las estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, 
rigiéndose por lo dispuesto en el mismo y por las normas de derecho administrativo 
aplicables, y en defecto de este último, por las normas de derecho privado. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, firman ambas partes 
en la fecha abajo expresada, de lo que yo, Mª Dolores Muñoz Muñoz, como Secretaria 
General de la Diputación Provincial, doy fe”. 

“Visto el texto de la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, redactada para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones que textualmente 
dice: 

El marco normativo básico en el que se encuadra la presente Memoria se encuentra 
constituido por: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 
de noviembre de 2003). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE, nº 176, de 25 
de julio de 2005). 

 Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén.  

De conformidad con el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuando se conceda una 
subvención de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
General de Subvenciones, el contenido del Plan Estratégico podrá reducirse a la elaboración 
de una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación.  

El objetivo estratégico del “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de LARVA, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales del municipio de LARVA”, se circunscribe a la prestación de 
Servicios Públicos. 

Los objetivos específicos que se pretenden conseguir a través del mencionado Convenio se 
concretan en garantizar la prestación del servicio público de saneamiento y depuración en el 
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municipio de LARVA, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del medio ambiente, 
con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de LARVA. 

El coste de realización previsto en el Convenio antes referenciado es de CUARENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA 
CÉNTIMOS (48.334,70€), destinado a financiar la ejecución de las obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de LARVA. La citada 
aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 I/2020 del 
Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada “Proyectos puesta en 
marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, Sierra Mágina y 
Sierra de Cazorla”. La citada obra será financiada en un 100% con aportación de la 
Diputación Provincial. 

La presente Memoria se redacta para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones”. 

A la vista de lo anterior se somete a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa para su 
posterior elevación a la Junta de Gobierno, la aprobación de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, antes trascrita. 

SEGUNDO Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de LARVA, para la ejecución de obras auxiliares en las infraestructuras de 
depuración de aguas residuales del municipio de LARVA”, para su posterior firma. 

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente 
acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina 
favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente” 

Sometio el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental., 

 

Doy fe, 

La Secretaria General, 
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14 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE TORRES DE ALBANCHEZ, 
PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
DEL MUNICIPIO DE TORRES DE ALBANCHEZ 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Doña Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión, Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2022 que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“En relación al expediente que se sigue en el Área Servicios Municipales, relativo a la 
formalización de un “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén y el 
Ayuntamiento de Torres de Albanchez, para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de Torres de Albanchez”, en 
el que constan memorias suscritas por la Diputada-Delegada del Área de Servicios Municipales 
que acredita las razones de interés público de la subvención y, la justificativa del Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 50 de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como Informe Jurídico de la Jefa de Servicio Jurídico Administrativo del Área de 
Servicios Municipales, Informe favorable de la Intervención y del Jefe de Servicio de 
Economía y Hacienda, cuyo texto es el siguiente:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE TORRES DE ALBANCHEZ, PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE TORRES DE 
ALBANCHEZ. 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Jaén CIF P2300000C, que interviene en la representación que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de las competencias que establece el artículo 26 de la 
citada Ley y demás normas concordantes, 

Y de otra, el Sr. D. Francisco Javier Niño García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Torres de Albanchez con CIF P2309100B. 

Reconociéndose mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, capacidad y 
legitimación suficientes para otorgar el presente Convenio de Cooperación y asumir, las 
cargas, derechos y obligaciones que del mismo dimanan y, a tal efecto,  
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EXPONEN 

Primero. Las obligaciones impuestas a los poderes públicos en orden a proteger la calidad de 
las aguas, evitar los vertidos que puedan suponer su contaminación y lograr la depuración de 
las aguas residuales tienen un claro entronque constitucional en cuanto que nuestra Norma 
Fundamental incluye, entre los denominados principios rectores de la política social y 
económica del capítulo III de su Título I, un artículo 45 que garantiza el derecho que todos 
tenemos al disfrute de un medio ambiente adecuado. Esta conexión constitucional de la 
depuración de las aguas residuales se refuerza desde el mismo momento en que la protección 
del medio ambiente está estrechamente relacionada con otros bienes e intereses también 
protegidos en la Norma Fundamental, entre ellos y de modo paradigmático, el derecho a la 
salud garantizado en su art. 43.3. 

La depuración de las aguas residuales, en cuanto obligación directamente relacionada con la 
protección ambiental de la calidad de las aguas constituye, además de un derecho, un deber 
constitucional. El propio art. 45 establece en su apartado primero que “todos tienen derecho 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado… y el deber de conservarlo” de modo que, en 
este caso, la Constitución Española establece una exigencia general, un deber de todos, que 
refuerza también desde el punto de vista sancionador la protección del medio ambiente. 

Las principales responsabilidades en materia de saneamiento de aguas residuales, por lo menos 
en relación a las de origen urbano, han recaído históricamente siempre sobre los municipios. 
Así, la mayor cercanía de las Entidades Locales con los problemas ambientales las sitúa en una 
posición preferente y privilegiada para ejecutar y gestionar con eficacia la normativa 
ambiental, pues se sitúan en primera línea de la reacción contaminante.  

El artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, señalando que el 
municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. De este modo, en su 
artículo 26 configura una serie de servicios mínimos obligatorios de prestación municipal 
que, sin referencia expresa a la depuración, inciden indudablemente en esta materia; así, el de 
abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado en todos los municipios (art. 
26.1.a). Además, los Municipios con población superior a cinco mil habitantes deberán 
prestar servicio de “tratamiento de residuos” (letra b). 

Otras leyes sectoriales han atribuido a los entes locales responsabilidades directamente 
relacionadas con la depuración y saneamiento de las aguas. De modo destacado, debe citarse 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en su art. 42, apartado 3, afirma que 
constituye una responsabilidad mínima de los Ayuntamientos si bien “sin perjuicio de las 
competencias de las demás Administraciones Públicas” y en relación “al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios” el “control sanitario del medio ambiente: la 
contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, 
residuos urbanos e industriales”. 
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Segundo.- La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y 
técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios 
públicos, de carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y 
cooperación administrativa. 

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local señala 
que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 
los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a) y b) de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía 
de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias 
municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o 
asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material. 

Por su parte el Artículo 26.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, determina que en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes 
será la Diputación Provincial la que coordinará la prestación de, entre otros, los servicios de 
Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  

Tercero.- El Ayuntamiento de Torres de Albanchez es una Administración Pública de 
carácter territorial que tiene legalmente atribuidas competencias en materia de abastecimiento 
de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

En el mismo sentido el artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
determina como competencia municipal la Ordenación, gestión, prestación y control de los 
siguientes servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano, que incluye: 

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos no 
convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población. 

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias. 
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c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación 
con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el 
transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de agua continentales o marítimas. 

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la legislación 
básica. 

Cuarto: Considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento de Torres de 
Albanchez, por no disponer de los medios materiales, ni financieros necesarios para acometer  
y ejecutar las obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del 
municipio de Torres de Albanchez, el Pleno del referido Ayuntamiento en fecha 23 de 
diciembre de 2021, aprobó la delegación de facultades de contratación y de ejecución de las 
obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de 
Torres de Albanchez, en el marco del  “Convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Torres de Albanchez, para la ejecución de obras 
auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de Torres de 
Albanchez”, en la Diputación Provincial de Jaén. 

Quinto.- La Diputación Provincial de Jaén ante esta situación y, siendo por tanto consciente 
de la necesidad de colaborar con el referido Ayuntamiento, de forma que esta cooperación 
permita garantizar la prestación del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, 
ha previsto las actuaciones contenidas en el Proyecto denominado “OBRAS AUXILIARES 
EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN 
LA ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA” y en el proyecto denominado “LÍNEA 
AÉREA DE MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 50 KVA 
25KV PARA DAR SUMINISTRO ELECTRÓNICO A EDAR DE TORRES DE 
ALBANCHEZ”. 

El Pleno de la Diputación Provincial ha aceptado en fecha 31 de mayo de 2022 el 
mencionado acuerdo de delegación de facultades de contratación y ejecución de obras 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 

Dicha aceptación por la Diputación Provincial de Jaén de la Delegación de facultades del 
Ayuntamiento de Torres de Albanchez de contratación y de ejecución de la obra antes citada, 
se ha publicado en el BOP núm. 116 el día 16 de junio de 2022 y en el portal de 
transparencia de la Diputación Provincial de Jaén. 

Sexto.- Que el presente Convenio se constituye en base reguladora de la concesión de la 
subvención objeto de este acuerdo, regulándose por tanto conforme a lo establecido en el 
presente Convenio y, en todo aquello que no quede expresamente regulado se estará a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 
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Séptimo.- La subvención que se pretende conceder, no está incluida en el Plan Estratégico 
de Subvenciones para el año 2022 del Área de Servicios Municipales, por lo que en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
deberá elaborarse una Memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus 
fuentes de financiación, al tratarse de una subvención de concesión directa, de carácter 
excepcional, prevista en el art. 22.2 c) la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debiendo ser aprobada por el Órgano concedente. 

Por todo ello y de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes acuerdan 
suscribir el presente Convenio con las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto articular y definir los términos de 
cooperación entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Torres de 
Albanchez a fin de establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las 
obras auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del referido 
municipio. El objetivo del Proyecto es describir las actuaciones necesarias para la puesta en 
marcha de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales de varios municipios de la 
comarca de la Sierra de Segura, entre las que se encuentra el municipio de Torres de 
Albanchez, así como dotar de suministro eléctrico a la EDAR de Torres de Albanchez. 

SEGUNDA.- Es objetivo específico del presente Acuerdo continuar garantizando la 
prestación del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales en el 
municipio de Torres de Albanchez, mediante la ejecución de la obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales, contribuyendo al mismo tiempo a la 
protección del medio ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los 
habitantes de Torres de Albanchez. 

TERCERA.- La Diputación Provincial de Jaén financiará el 100% de las obras objeto del 
presente acuerdo, importando dicho porcentaje la cantidad de CINCUENTA Y OCHO 
MIL NOVENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMOS” 
(58.096,38€), de conformidad con el “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA 
ZONA DE LA SIERRA DE SEGURA”, así como con el  Informe del Jefe de Sección de 
Estudios, Proyectos y Obras del Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial 
de Jaén, en el que se contiene el Presupuesto General del Proyecto antes referido, así como el 
Presupuesto base de licitación para cada municipio, correspondiendo al ayuntamiento de 
Torres de Albanchez un Presupuesto Base de Licitación de 9.817,38€ y, con el proyecto 
denominado “LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN DE 50 KVA 25KV PARA DAR SUMINISTRO 
ELECTRÓNICO A EDAR DE TORRES DE ALBANCHEZ”.  

La citada aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 
I/2020 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada 
“Proyectos puesta en marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, 
Sierra Mágina y Sierra de Cazorla”. 
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La redacción de los proyectos y dirección técnica de las obras, se realizará por la Diputación 
Provincial, con sus medios propios, tanto técnicos, humanos como materiales y, con cargo a 
la misma. El importe de la redacción del proyecto, así como, la dirección técnica de obra, en 
el supuesto de que se declarara la procedencia del reintegro de la presente subvención en 
especie, se calculará conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación 
de Servicios de Redacción de Proyectos Técnicos y Supervisión de Proyectos Técnicos, 
Dirección de Obras y Supervisión de Obras, vigente en la Diputación Provincial de Jaén. 

CUARTA.- La Diputación Provincial de Jaén asume la ejecución de todas las actuaciones 
necesarias para la realización de las obras objeto del presente acuerdo y estas se realizarán 
conforme a cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a: 

Destinar los bienes subvencionados al fin concreto para la que se concede la subvención 
durante un plazo mínimo de cinco años. En caso de que se declare la procedencia del 
reintegro, se estará a lo que se establece en el artículo 31.4 de la LGS. 

Su inscripción en el inventario de bienes del Ayuntamiento, a partir de la suscripción del 
Acta de Recepción, de conformidad con lo prevenido en el artículo 31.4 de la LGS, en 
conexión con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad 
subvencionada, el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la 
Ley General de Subvenciones y el artículo 35.17 de las B.E.P. para el 2022 de la Diputación 
Provincial de Jaén, deberá adoptar las siguientes medidas de difusión y: 

Incluir, en cualquier tipo de soporte que desarrolle, el lema “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN”, así como el 
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así como 
sus normas de aplicación en la direcciónWeb:http://WWW.diujaen.es/información-
ciudadana/identidad-corporativa/identificativos-visual/.”. 

En el caso de que no existan soportes o que existiendo el Ayuntamiento, por motivo 
justificado, no haya cumplido con las citada medida de difusión y publicidad, deberá incluir, 
en su página web o en la web del proyecto o en su defecto, en su perfil de redes sociales del 
proyecto, el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa 
en caso de incumplimiento de las contempladas en el apartado anterior, todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 31.3 RLGS. 

Dicho cumplimiento, se justificará con el correspondiente certificado emitido por el/la 
Secretario/a del Ayuntamiento. 

Corresponde al Área de Servicios Municipales, valorar los motivos alegados por el 
Ayuntamiento para justificar la imposibilidad de ejecutar la citada medida inicial de difusión y 
publicidad, así como disponer el cumplimiento de las consignadas en el apartado anterior. 

Si el Ayuntamiento no pudiera cumplir estas medidas de difusión y publicidad por 
imposibilidad material, podrá solicitar la asistencia técnica que en materia de publicidad activa 
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presta la Diputación Provincial de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza de 
transparencia y buen gobierno relativo a la “Asistencia a los municipios de la provincia de 
Jaén”, en conexión con lo establecido en el Reglamento Regulador de Asistencia Técnica y 
Material de la Diputación Provincial a los municipios de la provincia. 

Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivadas de lo 
dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación 
Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014. 

Aportar, si fuera necesario, por perder su vigencia, nuevas declaraciones responsables que sean 
necesarias. 

El Ayuntamiento asumirá las obligaciones establecidas en el presente acuerdo, que se 
constituye en base reguladora de la concesión de la subvención objeto de este convenio y en 
todo aquello que no quede expresamente regulado se estará, en cuanto le sean aplicables a lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de Julio por la que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
citada ley y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el año 2022. 

SEXTA.- El plazo de ejecución de las actuaciones objeto del presente Convenio, al tratarse de 
una subvención en especie consistente en la ejecución de una obra adjudicada por la Diputación 
Provincial, será de seis  meses a contar desde la formalización del Acta de Replanteo, sin 
perjuicio de los retrasos en la finalización de las obras o de las prórrogas del contrato de 
conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público.  

Una vez finalizadas las actuaciones objeto del presente acuerdo, la Diputación Provincial 
entregará las obras al Ayuntamiento. Entrega que se formalizará mediante la correspondiente 
Acta de entrega. 

Previamente a la misma, la Corporación Provincial verificará que el citado Ayuntamiento no 
es deudor de reintegro de subvenciones concedidas por esta Diputación y de que no tiene 
pendientes de justificación ninguna subvención concedida por el Área de Servicios 
Municipales en la que haya finalizado el plazo de justificación y hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén. 

Si se incurriese en alguna de los supuestos anteriormente citados, se le notificará dándole un 
plazo de dos meses para regularizar su situación, transcurrido dicho plazo si persiste el 
incumplimiento, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro en relación con 
esta ayuda en especie. 

SÉPTIMA Las entidades firmantes podrán solicitar la modificación del presente acuerdo 
siempre que lo solicite antes de la finalización del plazo y cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1. Causas de fuerza mayor. 
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2. Circunstancias imprevistas que pudieran impedir la realización del objeto del presente 
Acuerdo. 

3. Motivos de interés público, debidamente justificados. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2022. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de Torres de Albanchez no es deudor por reintegro de 
subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de Jaén y ha cumplido con las 
condiciones estipuladas en otras subvenciones percibidas del Área de Servicios Municipales 
siempre que hubieran vencidos los plazos establecidos para ello y se halla al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias con la Diputación Provincial, sus Organismos 
Autónomos y con los Consorcios adscritos. 

Consta en el Expediente: 

a) Informe del Jefe de Sección de Ingresos del Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria en el que se refleja que el Ayuntamiento no tiene obligaciones tributarias con 
esta Diputación Provincial, sus Organismos Autónomos y con los Consorcios adscritos.  

b) Informe de la Jefa del Servicio Jurídico-Administrativo del Área de Servicios Municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 c) de la Ley General de Subvenciones y el 
artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

c) Declaración Responsable suscrita por el/la  Sr./Sra. Alcalde/sa Presidente/a del 
Ayuntamiento de Torres de Albanchez de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en los actos de concesión de subvenciones percibidas con 
anterioridad por el Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, una 
vez vencidos los plazos establecidos para ello, de que ha cumplido con las obligaciones por 
reintegro de subvenciones, de que no concurre en el solicitante ninguna de las prohibiciones 
contenidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones que pueda afectarle, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 35.11 apartado 4 de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022 y de hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

d) “PROYECTO OBRAS AUXILIARES EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA DE LA SIERRA DE 
SEGURA”, así como Informe del Jefe de Sección de Estudios, Proyectos y Obras del Área 
de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén. en el que se contiene el 
Presupuesto General del Proyecto, así como el Presupuesto base de licitación para cada 
municipio, correspondiendo al ayuntamiento de Torres de Albanchez un Presupuesto Base 
de Licitación de 9.817,38€ y, con el proyecto denominado “LÍNEA AÉREA DE MEDIA 
TENSIÓN Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 50 KVA 25KV PARA DAR 
SUMINISTRO ELECTRÓNICO A EDAR DE TORRES DE ALBANCHEZ”. 

e) Memoria justificativa del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 de la 
ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se analiza su necesidad y 
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oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, 
así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley. 

NOVENA.- La vigencia del Convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta la fecha 
en la que el Ayuntamiento tiene la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin 
concreto para el que se concede la subvención, siendo esta la de cinco años a contar desde la 
formalización del Acta de entrega referida en la Estipulación Sexta. 

DÉCIMA.- Además de la aportación económica comprometida, corresponde a la 
Diputación imponer las sanciones que correspondan con motivo de la comisión por el 
Ayuntamiento de acciones y omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la Ley 
General de Subvenciones, previa incoación del procedimiento sancionador aludido en los 
artículos 67 y 102 y 103 de la Ley y de su Reglamento de desarrollo, respectivamente. 

UNDÉCIMA.- Serán causa de resolución del presente Convenio, además del 
incumplimiento, el mutuo acuerdo entre las partes y la denuncia por alguna de las mismas, 
cualquiera de las previstas en la legislación vigente que sean aplicables al objeto del mismo. 

Se producirá el reintegro de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 31. 4. b y el 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento 
integrada por cuatro representantes, dos por cada entidad, siendo Presidente uno de los dos 
representantes nombrados por la Diputación Provincial, quien tendrá voto de calidad en caso 
de empate. La Comisión de Seguimiento tendrá como finalidad el control e interpretación, 
con carácter general, del presente Convenio de Cooperación. El régimen de funcionamiento 
de la citada Comisión deberá de adecuarse a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Publico. 

DÉCIMO TERCERA.- Este Convenio tendrá la naturaleza de los previstos en el art. 6 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y su régimen jurídico 
vendrá determinado por las estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, 
rigiéndose por lo dispuesto en el mismo y por las normas de derecho administrativo 
aplicables, y en defecto de este último, por las normas de derecho privado. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, firman ambas partes 
en la fecha abajo expresada, de lo que yo, Mª Dolores Muñoz Muñoz, como Secretaria 
General de la Diputación Provincial, doy fe”. 

“Visto el texto de la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, redactada para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones que textualmente 
dice: 

El marco normativo básico en el que se encuadra la presente Memoria se encuentra 
constituido por: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 
de noviembre de 2003). 
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 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE, nº 176, de 25 
de julio de 2005). 

 Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén.  

De conformidad con el artículo 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuando se conceda una 
subvención de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
General de Subvenciones, el contenido del Plan Estratégico podrá reducirse a la elaboración 
de una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación.  

El objetivo estratégico del “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de Torres de Albanchez, para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de Torres de Albanchez”, se 
circunscribe a la prestación de Servicios Públicos. 

Los objetivos específicos que se pretenden conseguir a través del mencionado Convenio se 
concretan en garantizar la prestación del servicio público de saneamiento y depuración en el 
municipio de Torres de Albanchez, contribuyendo al mismo tiempo a la protección del 
medio ambiente, con el consiguiente beneficio en la salud y bienestar de los habitantes de 
Torres de Albanchez. 

El coste de realización previsto en el Convenio antes referenciado es de CINCUENTA Y 
OCHO MIL NOVENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMOS” 
(58.096,38€), destinado a financiar la ejecución de las obras auxiliares en las infraestructuras 
de depuración de aguas residuales del municipio de Torres de Albanchez. La citada 
aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.810.4520.65002 I/2020 del 
Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2022, denominada “Proyectos puesta en 
marcha depuradoras aguas residuales municipios comarcas Sierra Segura, Sierra Mágina y 
Sierra de Cazorla”. La citada obra será financiada en un 100% con aportación de la 
Diputación Provincial. 

La presente Memoria se redacta para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones”. 

A la vista de lo anterior se somete a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa para su 
posterior elevación a la Junta de Gobierno, la aprobación de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la Memoria sustitutiva del Plan Estratégico, antes trascrita. 

SEGUNDO Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Jaén 
y el Ayuntamiento de Torres de Albanchez, para la ejecución de obras auxiliares en las 
infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio de Torres de Albanchez”, 
para su posterior firma. 
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TERCERO: Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, 
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente 
acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina 
favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental., 

 

 

Doy fe, 

La Secretaria General, 
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15 DAR CUENTA DE LA SENTENCIA NÚM. 1089, DE 9 DE JUNIO DE 
2022, DICTADA POR LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA CON SEDE EN 
GRANADA, EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN 1864/21 SOBRE 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS. 

 

Da cuenta la Sra. Secretaria General del informe de la Asesoría Jurídica de 15 de 
julio de 2022, que dice: 

<< En fecha de 22 de junio de 2022, se ha notificado sentencia núm. 1089/22, dictada 
por la Sala de lo Social del TSJA de Granada, en el Recurso de Suplicación 1864/21, cuyo 
fallo dice: “Que desestimando el recurso de suplicación interpuesto por D. LEONARDO DAVID 
MOLINA FERNÁNDEZ y D. JUAN JAVIER MORENO MORENO contra Sentencia 
dictada por el Juzgado de lo Social núm. 2 DE JAÉN, en fecha 22 de abril de 2021, en Autos núm. 
105/20 (Acumulados 106/20), seguidos a su instancia, en reclamación de materias laborales 
individuales, contra la empresa UNTERHALT UND IBERICA S.L., la EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN y el FOGASA debemos confirmar y confirmamos la 
Sentencia recurrida …  contra la misma puede interponerse Recurso de Casación para la Unificación de 
Doctrina …”. 

Procede que, por la Junta de Gobierno se adopte un acuerdo que contengan los 
siguientes pronunciamientos: 

1.- Darse por enterada de la sentencia dictada en el Recurso de Suplicación núm. 
1864/21. 

2.- Una vez firme, procédase en consecuencia. >>  

La Junta de Gobierno queda enterada. 

Vº Bº 

La Presidenta Accidental.     

Doy fe 

La Secretaria General 
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16 DAR CUENTA DE LA SENTENCIA NÚM. 215, DE 30 DE JUNIO DE 
2022, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 1 DE JAÉN EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO NÚM. 86/22, SOBRE IMPUGNACIÓN RPT DE ESTA 
DIPUTACIÓN Y SUS OOAA, POR INEXISTENCIA DE PUESTO DE 
EDUCADOR/A SOCIAL SEGÚN NORMATIVA. 

 

Da cuenta la Sra. Secretaria General del informe de la Asesoría Jurídica de 5 de julio 
de 2022, que dice: 

<< En fecha de 5 de julio 2022, se ha notificado sentencia núm. 215/2022, dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 1 de Jaén en el P.A. núm. 86/22, cuyo 
fallo dice: “Que DESESTIMANDO el recurso contencioso administrativo formulado a 
instancia de COLEGIO PROFESIONAL DE EDUCADORES Y EDUCADORAS 
SOCIALES DE ANDALUCIA (CoPESA), frente a Diputación Provincial de Jaén, 
constando como codemandados D. Juan Manuel Viedma Ogallar, Dª Virtudes Aguilar 
González, Dª Margarita Escalona Miñarro, D. Francisco Fernando Bastida Salvador, D. José 
Luis Blanco Montero, D. Simón García Márquez, Dª Clotilde Molina González, y CCOO 
contra la Relación de Puestos de Trabajo de 2022 de la Diputación Provincial de Jaén y sus 
Organismos Autónomos, publicada con fecha 30 de diciembre de 2021 en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Jaén nº 247, se DECLARA que es son conforme a Derecho, 
manteniéndola;…Contra esta sentencia cabe recurso de apelación …” 

Procede que, por la Junta de Gobierno se adopte un acuerdo que contengan los 
siguientes pronunciamientos: 

1.- Darse por enterada de la sentencia dictada en el Procedimiento Abreviado núm. 
86/22. 

2.- Una vez firme, procédase en consecuencia. >> 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

Vº Bº 

La Presidenta Accidental.     

Doy fe 

La Secretaria General 
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17 DAR CUENTA DE PERSONACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN DE MEDIDAS NÚM. 1705/21 SEGUIDO EN EL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 6 Y DE FAMILIA DE JAÉN, 
SOBRE MODIFICACIÓN DE MEDIDAS DE APOYO A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD ASÍ COMO RATIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL NÚM. 495 DE 30 DE JUNIO DE 
2022 DE PERSONACIÓN Y REPRESENTACIÓN EN EL MISMO. 

 

Da cuenta la Sra. Secretaria General del informe de la Asesoría Jurídica de 15 de 
julio de 2022, que dice: 

<< En fecha de 27 de junio de 2022, se ha notificado Diligencia de Ordenación dictada 
el 21 del mismo mes en el Procedimiento de Revisión de Medidas núm.1705/21, por el que 
se admite a trámite expediente de revisión de medidas de apoyo a personas con discapacidad 
promovido por el Ministerio Fiscal contra D. Andrés Montoro Padilla, tutelado por esta 
Diputación Provincial para la personación en dicho procedimiento de revisión de medidas de 
la Disposición Transitoria 5ª de la Ley 8/2021 de 2 de junio de reforma de legislación civil y 
procesal para el apoyo a las personas con discapacidad. 

Procede que, por la Junta de Gobierno, se adopte acuerdo que contenga los siguientes 
pronunciamientos: 

1.- Darse por enterada del Procedimiento Revisión de Medidas núm. 1705/21. 

2.-.Ratificar la Resolución Presidencial núm. 495 de 30 junio de 2022 para personación 

y defensa ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 6 y de Familia de Jaén de Letrado/a 

Asesor/a Jurídico/a de esta Diputación en el presente procedimiento en defensa de los 

intereses de la misma. >> 

La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, acuerda 
aprobarlo en sus propios términos 

Cúmplase 

La Presidenta Accidental.      

        

Doy fe 

La Secretaria General, 
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18 
PROPUESTA DE APROBACIÓN CUENTAS JUSTIFICATIVAS DE 
SUBVENCIONES. 

 
 Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental. Dª Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa adoptado en sesión ordinaria de fecha 25/07/2022, 
del siguiente contenido: 

 Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

 “Vistos los informes emitidos por el Sr. Director del Área de Economía y Hacienda, 
en relación con las justificaciones de las subvenciones que se relacionan, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 35.26 de las Bases de Ejecución del Presupuesto: 

AYUNTAMIENTO CONCEPTO/(Expte. Subv.) IMPORTE 

Espeluy 
Construcción de 36 nichos en el cementerio municipal  
(2021/4232) 

25.627,86 

Lopera 
Instalación de toldo en patio del C.P. Miguel de Cervantes 
(2021/4154) 

15.679,99 

Porcuna Construcción de parque canino en Paseo de Jesús (2021/4509) 20.000,00 
 Comprobado que transcurrido el plazo para la justificación de las subvenciones, los 
beneficiarios han aportado la documentación requerida en la normativa de aplicación, y que 
con la misma queda acreditada la correcta aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para 
la que fue concedida, se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa, para su 
posterior elevación a la Junta de Gobierno, (Órgano competente según lo establecido en el 
artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto), la siguiente propuesta: 

 PRIMERO: Aprobar las cuentas justificativas de las subvenciones arriba detalladas, y 
que fueron otorgadas por la Diputación Provincial, sin perjuicio de las actuaciones que en 
materia de control financiero, de acuerdo con lo señalado en el artículo 35.35 de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, pueda llevar a cabo la Diputación Provincial. 

 SEGUNDO: Contra el acuerdo que se adopte, podrá interponer ante la Junta de 
Gobierno, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la recepción de la notificación de la presente, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso administrativo en el plazo de 2 
meses, a contar a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los 
juzgados de lo contencioso administrativo de Jaén, con arreglo a lo prevenido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, no pudiendo simultanear ambos recursos. 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina 
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favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente. 

 Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase 

La Presidenta Accidental, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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19 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO DEL 

EXPEDIENTE “ENAJENACIÓN DE VARIAS PLAZAS DE 
APARCAMIENTO SITUADAS EN LA CIUDAD DE JAÉN CALLE 
PINTOR ZABALETA SIN NÚMERO PROPIEDAD DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Dª. Francisca Medina Teba, del 
dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa, adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de Julio 
de 2022 del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“Vista la propuesta de contratación remitida por el Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios, Servicio de Patrimonio, relativa a la tramitación del expediente del 
contrato privado de enajenación que seguidamente se detalla, mediante procedimiento 
abierto de subasta pública, "ENAJENACIÓN DE VARIAS PLAZAS DE 
APARCAMIENTO SITUADAS EN LA CIUDAD DE JAÉN CALLE PINTOR 
ZABALETA SIN NÚMERO PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAEN (EXPEDIENTE PATCONVEN-2022/3)", según queda justificado en el expediente 
de su razón, junto con el resto de los extremos a los que se refiere el art. 116 en relación con 
el art. 9.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 ( en adelante LCSP). 

Vista la Resolución de la Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a 
Municipios número 4420 de fecha 31 de mayo de 2022, en la que ordena el inicio del 
expediente de conformidad con la necesidad a la que se pretende dar satisfacción en relación 
con el objeto del contrato. 

Visto el expediente de contratación, la memoria justificativa del contrato y el informe 
emitido por el Servicio de Patrimonio en el que se hace constar que se acompaña de los 
siguientes documentos: 

• Notas simples expedidas por el Registro de la Propiedad número 1 de Jaén de cada 
una de las plazas de aparcamiento. 

• Certificaciones catastrales descriptivas y gráficas de cada una de las plazas. 
• Plano de Localización de las plazas y Plano de Servidumbre. 
• Certificación acreditativa de la inclusión de cada una de las plazas objeto del 

expediente en el Inventario de Diputación con carácter patrimonial.  
• Informe urbanístico y de valoración, suscrita por persona técnica  competente 

adscrita al Servicio de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Área de Infraestructuras de 
esta Diputación Provincial con fecha 20 de abril de 2022. 

• Memoria justificativa del contrato de 31 de mayo de 2022. 
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• Resolución  de 21 de febrero de 2006 de la Dirección General de Bienes    

Culturales de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía por la que se resuelve 
inscribir colectivamente, con carácter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, nueve bienes inmuebles del Movimiento Moderno de la provincia de 
Jaén (BOJA número 51 de 16 de marzo de 2006), bienes inmuebles entre los que se 
encuentran todas las plazas de aparcamiento objeto de este expediente.  

• Oficio de fecha 26 de abril de 2022 (con registro de salida de esta Diputación 
número 2022/26895 de dicho día) dirigido al Ayuntamiento de esta capital por el que se le 
informa de la venta de los inmuebles, de sus condiciones y se le pone de manifiesto si va a 
ejercer su derecho de tanteo. 

• Oficio de fecha 26 de abril de 2022 (con registro de salida de esta Diputación 
número 2022/26897 de dicho día) dirigido a la Delegación Territorial de Cultura y 
Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía en Jaén con el mismo contenido que el 
expresado en el párrafo anterior para el Ayuntamiento de Jaén. 

• Oficio del Ayuntamiento de Jaén (con registro de entrada en esta Diputación 
número 2022/48103 de 20-05-2022) en el que se pone de manifiesto su intención de no 
ejercer el derecho de tanteo.  

• Oficio de la Delegación Territorial de Cultura ( Dirección General de Patrimonio 
Histórico ) de la Junta de Andalucía  (con registro de entrada en esta Diputación número 
2022/45357 de 16-05-2022) en el que se pone de manifiesto su intención de no ejercer el 
derecho de tanteo.  

Visto el “PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE 
REGIR EN LA ENAJENACIÓN DE VARIAS PLAZAS DE APARCAMIENTO 
SITUADAS EN LA CIUDAD DE JAÉN CALLE PINTOR ZABALETA SIN NÚMERO 
PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAEN MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBASTA PÚBLICA (EXPEDIENTE PATCONVEN-
2022/3)” de fecha  31 de mayo de 2022, dichas plazas de aparcamiento son: 

LOTE UNO. Plaza de aparcamiento número 11 

LOTE DOS. Plaza de aparcamiento número 12 

LOTE TRES. Plaza de aparcamiento número 13 

LOTE CUATRO. Plaza de aparcamiento número 14 

LOTE CINCO. Plaza de aparcamiento número 17 

LOTE SEIS. Plaza de aparcamiento número 18 

LOTE SIETE. Plaza de aparcamiento número 19 

LOTE OCHO. Plaza de aparcamiento número 21 

LOTE NUEVE. Plaza de aparcamiento número 30 

LOTE DIEZ. Plaza de aparcamiento número 32 

LOTE ONCE. Plaza de aparcamiento número 35 
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LOTE DOCE. Plaza de aparcamiento número 44 

LOTE TRECE. Plaza de aparcamiento número 45 

LOTE CATORCE. Plaza de aparcamiento número 48 

LOTE QUINCE. Plaza de aparcamiento número 50 

LOTE DIECISÉIS. Plaza de aparcamiento número 52 

LOTE DIECISIETE. Plaza de aparcamiento número 53 

LOTE DIECIOCHO. Plaza de aparcamiento número 55 

LOTE DIECINUEVE. Plaza de aparcamiento número 56 

LOTE VEINTE. Plaza de aparcamiento número 57 

LOTE VEINTIUNO. Plaza de aparcamiento número 59 

LOTE VEINTIDÓS. Plaza de aparcamiento número 60 

LOTE VEINTITRÉS. Plaza de aparcamiento número 61 

LOTE VEINTICUATRO. Plaza de aparcamiento número 62 

LOTE VEINTICINCO. Plaza de aparcamiento número 63 

LOTE VEINTISÉIS. Plaza de aparcamiento número 64 

LOTE VEINTISIETE. Plaza de aparcamiento número 65 

LOTE VEINTIOCHO. Plaza de aparcamiento número 66 

LOTE VEINTINUEVE. Plaza de aparcamiento número 68 

LOTE TREINTA. Plaza de aparcamiento número 70 

LOTE TREINTA Y UNO. Plaza de aparcamiento número 72 

LOTE TREINTA Y DOS. Plaza de aparcamiento número 73 

LOTE TREINTA Y TRES. Plaza de aparcamiento número 74 

LOTE TREINTA YCUATRO. Plaza de aparcamiento número 75 

LOTE TREINTA Y CINCO. Plaza de aparcamiento número 76 

LOTE TREINTA Y SEIS. Plaza de aparcamiento número 29 
 

Visto el informe emitido por el Servicio de Patrimonio de fecha 31 de mayo de 2022 
en el que se pone de manifiesto lo siguiente:  

• Que el presente contrato tiene carácter privado (según los artículo 9.2, 26.1 a)  y 
26.2 de la nueva LCSP rigiéndose en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de 
normas específicas, por la LCSP y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente 
las restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado. 
En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por el derecho privado. 
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• Que la legislación patrimonial es la legislación específica aplicable a este contrato y 

viene determinada por su normativa específica, es decir, por la Ley 33/2003 de Patrimonio 
de las Administraciones Públicas; en la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; y en el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de Abril; así como la 
Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía ( LAULA ); la Ley 7/1999 de 
29 de septiembre de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (en adelante LBELA) y su 
Reglamento aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero ( en adelante RBELA).  

• Que el procedimiento y forma de adjudicación de la enajenación del inmueble 
viene determinado por los artículos 16 y 19 de la LBELA, 14 del RBELA,. 52.2 de la 
LAULA y 21.1 c) de la LBELA en relación con el art. 9.2 de la nueva LCSP. 

• Que la competencia para celebrar el contrato de enajenación corresponde al Pleno 
de la Corporación, y por delegación a la Junta de Gobierno de conformidad con lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Segunda de la nueva LCSP, en relación con el art.18.3.A) de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto de Diputación Provincial de Jaén para 2022, aprobadas 
mediante Acuerdo de Pleno de Diputación en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 
2021 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 247 de 30 de 
diciembre de 2021. 

• Que el presupuesto del contrato para los primeros 35 lotes, en principio, se eleva a 
12.443,40 € importe señalado en el informe de valoración emitida por persona técnica 
competente del Área de Infraestructuras de fecha 20 de abril de 2022; y el presupuesto del 
contrato para el lote número 36, a tenor de este informe, se elevaría a 18.401,43 €. Sin 
embargo todos estos inmuebles han sido objeto de una subasta previa ( expediente 
PATCONVEN-2021/7 ) y que ha quedado desierta referente a las plazas de aparcamientos 
objeto de este expediente, según Acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación 
número 28 adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 23 de septiembre de 2021 ( 
corregido un error en dicho acto administrativo por resolución número 5227 de 28 de junio 
de 2022 ); por lo que de conformidad con lo prevenido en el artículo 18.2 del RBELA se 
contempla la posibilidad de rebajar hasta un 25 % dicho presupuesto del contrato/valor de 
tasación; por lo que el presupuesto del contrato para los 35 primeros lotes se elevaría a 
9.989,90 € cada uno de los lotes y el lote 36, a 14.721,14 €; importes que se adecúan a dicho 
precepto reglamentario andaluz. 

• Que los ingresos procedentes de la enajenación no podrán destinarse a financiar 
gastos corrientes según lo dispuesto en los art. 16.1 b) de la Ley 7/1999 de 29 de septiembre 
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (LBELA); art. 34 del RBELA y art. 5 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 Visto el informe emitido por la Secretaria General de la Corporación, de fecha 8 de 
junio de 2022 sobre el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la presente 
contratación que señala que, “en el expediente tramitado constan las actuaciones exigidas en 
el artículo 14 del Decreto 18/2006 de 24 de enero …”. 
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Visto el informe favorable de fiscalización previa emitido por el Interventor de la 

Corporación de fecha 16 de junio de 2022. 

Y en virtud de lo prevenido en la disposición adicional segunda de la nueva LCSP en 
relación con el artículo 18.3.A) de las Bases de Ejecución del Presupuesto de Diputación para 
2022, esta Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, con delegación en 
materia de Contratación, en virtud de la resolución presidencial de delegación número 710 
de 11 de julio de 2019 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 140 
de 24 de julio de 2019), eleva a la consideración de la Comisión de Economía, Hacienda, 
Asistencia a Municipios, Empleo y Empresa y Servicios Municipales para su posterior 
aprobación por la Junta de Gobierno de esta Diputación, órgano competente según lo ya 
expuesto anteriormente,  si procede, de las siguientes propuestas: 

PRIMERO: Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas citado, el contrato privado 
y el expediente de contratación que seguidamente se detalla:  

EXPEDIENTE: PATCONVEN-2022/3 

DENOMINACIÓN: ENAJENACIÓN DE VARIAS PLAZAS DE 
APARCAMIENTO SITUADAS EN LA CIUDAD DE JAÉN CALLE PINTOR 
ZABALETA SIN NÚMERO PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAEN (EXPEDIENTE PATCONVEN-2022/3) 

LOTE UNO. Plaza de aparcamiento número 11 

LOTE DOS. Plaza de aparcamiento número 12 

LOTE TRES. Plaza de aparcamiento número 13 

LOTE CUATRO. Plaza de aparcamiento número 14 

LOTE CINCO. Plaza de aparcamiento número 17 

LOTE SEIS. Plaza de aparcamiento número 18 

LOTE SIETE. Plaza de aparcamiento número 19 

LOTE OCHO. Plaza de aparcamiento número 21 

LOTE NUEVE. Plaza de aparcamiento número 30 

LOTE DIEZ. Plaza de aparcamiento número 32 

LOTE ONCE. Plaza de aparcamiento número 35 

LOTE DOCE. Plaza de aparcamiento número 44 

LOTE TRECE. Plaza de aparcamiento número 45 

LOTE CATORCE. Plaza de aparcamiento número 48 

LOTE QUINCE. Plaza de aparcamiento número 50 

LOTE DIECISÉIS. Plaza de aparcamiento número 52 

LOTE DIECISIETE. Plaza de aparcamiento número 53 
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LOTE DIECIOCHO. Plaza de aparcamiento número 55 

LOTE DIECINUEVE. Plaza de aparcamiento número 56 

LOTE VEINTE. Plaza de aparcamiento número 57 

LOTE VEINTIUNO. Plaza de aparcamiento número 59 

LOTE VEINTIDÓS. Plaza de aparcamiento número 60 

LOTE VEINTITRÉS. Plaza de aparcamiento número 61 

LOTE VEINTICUATRO. Plaza de aparcamiento número 62 

LOTE VEINTICINCO. Plaza de aparcamiento número 63 

LOTE VEINTISÉIS. Plaza de aparcamiento número 64 

LOTE VEINTISIETE. Plaza de aparcamiento número 65 

LOTE VEINTIOCHO. Plaza de aparcamiento número 66 

LOTE VEINTINUEVE. Plaza de aparcamiento número 68 

LOTE TREINTA. Plaza de aparcamiento número 70 

LOTE TREINTA Y UNO. Plaza de aparcamiento número 72 

LOTE TREINTA Y DOS. Plaza de aparcamiento número 73 

LOTE TREINTA Y TRES. Plaza de aparcamiento número 74 

LOTE TREINTA YCUATRO. Plaza de aparcamiento número 75 

LOTE TREINTA Y CINCO. Plaza de aparcamiento número 76 

LOTE TREINTA Y SEIS. Plaza de aparcamiento número 29 
 

ENTIDAD: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAEN 

CUANTÍA DE LA CONTRATACIÓN:  

Base: 9.989,90 Euros 
(LOTES 1 a 35) 

IVA: Exento 
Total: 9.989,90 € para cada 

uno de los lotes 
Plaza 29 Personas movilidad 

reducida  
Base: 14.721,14 Euros 

(LOTE 36 ) 

IVA: Exento Total: 14.721,14 para este lote 

TRÁMITE: ordinario. 

SEGUNDO: Determinar como sistema de contratación para el contrato privado, el 
de subasta pública, con sujeción “PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS QUE 
HAN DE REGIR EN LA ENAJENACIÓN DE VARIAS PLAZAS DE 
APARCAMIENTO SITUADAS EN LA CIUDAD DE JAÉN CALLE PINTOR 
ZABALETA SIN NÚMERO PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
JAEN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA PÚBLICA (EXPEDIENTE 
PATCONVEN-2022/3)”, suscrito en fecha 31 de mayo de 2022, disponiendo la apertura 
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del procedimiento de licitación y procediéndose a su publicación en el perfil del contratante 
del órgano de contratación (Plataforma de Contratación del Sector Público), a efectos de 
presentación de proposiciones a la subasta de referencia.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por mayoría absoluta, con los votos a favor de los miembros presentes del 
Grupo Socialista (3) y del Grupo Ciudadanos (1), así como con la abstención en el voto del 
Grupo Popular (2) dictamina favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta 
de Gobierno, a los efectos de su aprobación, si resulta procedente.” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por mayoría 
absoluta con el voto a favor de siete miembros de la Junta de Gobierno (6) del 
Grupo Socialista y (1) del Grupo Ciudadanos con la abstención en la votación del 
portavoz del Grupo Popular. 

 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental 

Doy fe, 

  La Secretaria General 
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20 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

RECUPERACIÓN DE OFICIO DE LA POSESIÓN RELATIVO A LA 
OCUPACIÓN POR EL PROPIETARIO DEL INMUEBLE 
COLINDANTE DEL VUELO DEL INMUEBLE PROVINCIAL SITUADO 
EN CALLE ROLDÁN Y MARÍN NÚMERO 1 DE JAÉN, OCUPACIÓN 
VERIFICADA SIN TÍTULO ALGUNO CON APARATOS DE AIRE 
ACONDICIONADO Y TUBO DE SALIDA DE HUMOS. 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Dª. Francisca Medina Teba, del 
dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, 
Servicios Municipales, Empleo y Empresa, adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de Julio 
de 2022 del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“Por resolución de la Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios 
número 2178 de 24 de marzo de 2022 se procede al inicio de expediente de la recuperación 
de oficio de la posesión relativo a la ocupación por el propietario del inmueble colindante del 
vuelo del inmueble provincial situado en calle Roldán y Marín número 1 de Jaén, ocupación 
que se ha verificado con aparatos de aire acondicionado y tubo de salida de humos ( 
expediente PATRECOFI-2022/1 ). Dicho acto administrativo va precedido de los siguientes 
informes: 

• Informe técnico de fecha 18 de marzo de 2022 emitido por la Jefa de Servicio de 
Arquitectura del Área de Infraestructuras de esta Diputación Provincial de Jaén en el que se 
pone de manifiesto que según el PGOU vigente de la ciudad de Jaén las máquinas exteriores 
deberán colocarse a través de la cubierta del edificio o patio de luces interior de la parcela; 
además de señalar que las máquinas exteriores colgadas en la pared de separación de ambas 
propiedades invaden la propiedad de Diputación. 

• Informe jurídico de fecha 22 de marzo de 2022 emitido por el Jefe del Servicio de 
Patrimonio con el aceptado y conforme de la Secretaría General y del Director del Área de 
Economía y Hacienda, todos ellos de esta Diputación Provincial de Jaén en el que, tras 
señalar los antecedentes de hecho y los fundamentos jurídicos que son aplicación a este 
expediente finaliza señalando que “procedería el inicio de expediente de recuperación de oficio de la 
posesión respecto del vuelo ocupado sin título alguno del inmueble provincial situado en calle Roldán y 
Marín número uno con aparatos de refrigeración y chimenea de salida de humos en la pared de separación 
de ambos inmuebles por los propietarios de la planta baja del edificio ubicado en Plaza de la 
Constitución número tres de esta ciudad de Jaén; infringiendo, por consiguiente, la legislación urbanística 
y civil aplicable al caso. Todo ello de conformidad con la normativa aplicable expuesta y demás que 
resulte de aplicación y a través del procedimiento legalmente establecido”. 

La resolución número 2178 antes señalada fue notificada a la representante de los 
interesados habiendo presentado alegaciones al mismo (mediante escrito con registro de 
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entrada número 2022/35710 de 19 de abril de 2022 )  que, en resumen, son las que se 
señalan a continuación: 

• Se pone de manifiesto que la colocación de estos aparatos  ha tenido lugar desde hace 
unos 15 años respecto de un local ( el volapié ) y unos diez del otro local (Conde Duque ) 
habiendo contado con la autorización verbal de la anterior propietaria. Cuando el inmueble 
fue adquirido por Diputación (se señala en el escrito que fue en 2018 ) estos aparatos ya se 
encontraban allí instalados. 

• Para la apertura de los dos negocios de hostelería se obtuvo licencia urbanística de 
apertura del Ayuntamiento de Jaén, habiéndose aportado previamente los respectivos 
proyectos a la Gerencia de Urbanismo Municipal, si bien, no los han presentado copia  a 
Diputación.  

Posteriormente, tras haber mantenido la representante de los interesados una reunión 
con esta Diputación, presenta escrito  de fecha 21 de junio de 2022 ( con registro de entrada 
número 2022/62811 de dicho día ) en el que prestan conformidad a la retirada de aparatos de 
aire acondicionado para llevarlo a cabo a la mayor brevedad posible y siempre antes del día 
30 de septiembre de 2022. 

Visto el informe jurídico del Jefe del Servicio de Patrimonio de fecha 28 de junio de 
2022 con el aceptado y conforme del Vicesecretario Accidental y del Director del Área de 
Economía y Hacienda que, tras exponer los antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos 
de aplicación, se concluye señalando que “procedería  que por órgano competente ( en este caso, por 
la Junta de Gobierno de Diputación Provincial de Jaén ) se dicte acto administrativo finalizador del 
procedimiento del expediente de recuperación de oficio de la posesión relativo a la retirada de los aparatos 
de aire acondicionado que ocupan el vuelo del inmueble provincial situado en calle Roldán y Marín 
número 1 de Jaén, declarando la posesión por parte de esta Diputación por haberse alcanzado un acuerdo 
con el usurpador para que por éste se proceda a su retirada en cuanto le sea posible y siempre antes del 
día 30 de septiembre de 2022; respecto a la ocupación del vuelo del inmueble provincial por el tubo de 
salida de humos del local contiguo instalado sin autorización de la propietaria, esta Diputación no puede 
pronunciarse sobre el fondo del asunto al no haber presentado el interesado el proyecto de solicitud de 
licencia ni la propia licencia de actividad emitida, en su caso, por la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Jaén”. 

Por todo lo cual, esta Diputada de Economía y Hacienda y Asistencia a Municipios 
con delegación en materia de Patrimonio, según resolución presidencial de delegación del Sr. 
Presidente número 710 de 11 de julio de 2019 (publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Jaén número 140 de 24 de julio de 2019 ), con delegación en materia de 
Patrimonio eleva a la consideración de la Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a 
Municipios, Servicios Municipales, Empleo y Empresa, para su posterior aprobación por la 
Junta de Gobierno de esta Diputación ( órgano competente en virtud del artículo 10.6º de la 
Ordenanza reguladora del Inventario General y del Patrimonio de la Diputación Provincial 
de Jaén y sus Entes Dependientes, aprobada mediante Acuerdo de Pleno de Diputación 
número 21 en sesión ordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2011 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 266 de 28 de diciembre de 2011 ), si 
procede, de las siguientes propuestas: 
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PRIMERA. Declarar la posesión por esta Diputación Provincial de Jaén sobre el 

vuelo existente en el inmueble propiedad provincial situado en calle Roldán y Marín número 
1 de esta ciudad de Jaén, ocupado por varios aparatos de aire acondicionado instalados por los 
propietarios del inmueble colindante situado en Plaza de la Constitución número tres, 
igualmente de esta ciudad de Jaén. Y ello como consecuencia del acuerdo al que se ha 
llegado con la representante de los interesados sobre este punto. Estos aparatos deberán 
retirarse a la mayor brevedad posible y siempre antes del día 30 de septiembre de 2022. En 
caso de que para dicha fecha no se proceda a su retirada, esta Diputación Provincial de Jaén 
procederá a la ejecución de este acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 
TÍTULO IV, CAPÍTULO VII de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, artículos 97 y siguientes, relativo a 
la ejecución forzosa de los actos administrativos.  En caso de resistencia del usurpador, los 
gastos derivados de la tramitación del procedimiento de recuperación, cuyo importe, junto 
con el de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado a los bienes usurpados, podrá 
hacerse efectivo por el procedimiento de apremio. 

SEGUNDA. Respecto de la retirada del tubo de la chimenea ( salidas de humo) 
existente sobre el vuelo del inmueble provincial, la representante de los interesados ha 
manifestado en reiteradas ocasiones que aportará a Diputación tanto el proyecto presentando 
ante la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Jaén para la obtención de la 
necesaria licencia de actividad para el ejercicio de los dos negocios de hostelería, como la 
propia licencia concedida, en su caso, sin que hasta la fecha, ambos documentos se hayan 
presentado en esta Diputación Provincial. Por todo lo cual, no se puede hacer 
pronunciamiento alguno sobre el fondo del asunto sobre este expediente relativo a la retirada 
del tubo de la chimenea del vuelo del inmueble provincial.   

TERCERA. Notificar este acto administrativo a la representante de la interesada y a 
las Áreas de Economía y Hacienda y Turismo, Desarrollo y Promoción, éstas últimas de la 
Diputación Provincial de Jaén haciendo saber a la interesada que, contra este caso, que es 
definitivo en vía administrativa,  no se admitirán acciones judiciales que pretendan la tutela 
sumaria de la posesión o tenencia de la posesión del inmueble, procediendo la interposición, 
en su caso, de los siguientes recursos: 

• Contra los elementos determinantes de la competencia y procedimiento para dictar 
este acto administrativo, se podrá interponer el potestativo recurso de reposición ante la Junta 
de Gobierno de esta Diputación Provincial de Jaén en el plazo de un mes contado a partir de 
la notificación del acto, si el acto fuera expreso; si no lo fuera, por el interesado se podrá 
interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquél que, 
de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. Todo ello de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 52 de la Ley 7/ 1985 de 2 de abril reguladora 
de las Bases de Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o 
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses  contados a partir del siguiente al de la 
publicación o notificación del acto impugnado, si fuera expreso, o de seis meses en otro caso 
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contados, en este último supuesto, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 
normativa específica, se produzca el acto presunto; todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8.1 y 46 ambos de la Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

• Contra el fondo del asunto, es decir, contra las cuestiones relativas a la posesión, 
propiedad u otros derechos reales, se deberá interponer el recurso que corresponda ante la 
jurisdicción civil ordinaria dentro del plazo de prescripción de la acción correspondiente,  
con los requisitos y  forma que se establezca por la normativa reguladora de dicha 
jurisdicción, señalándose, a estos efectos, los juzgados de la ciudad de Jaén como los 
competentes para el ejercicio de esta acción. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda Vd. interponer cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente en defensa de sus derechos e intereses legítimos.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, 
Empleo y Empresa por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina 
favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente.” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno 

 

Cúmplase, 

La Presidenta Accidental 

Doy fe, 

  La Secretaria General 
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21 PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
PLENO, A CELEBRAR EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, A LAS 10:00 
HORAS.  

 

 

Dada cuenta del Proyecto de Orden del Día de la Sesión Ordinaria de Pleno, a celebrar 
el día 28 de julio de 2022, a las 10:00 horas, la Junta de Gobierno por unanimidad de los 
Sres. y Sras. asistentes acuerdan aprobar el Proyecto del Orden del Día. 

  

 

Cúmplase 

 La Presidenta Accidental, 

 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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 RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

No consumen turno. 

 

Vº Bº 
La Presidenta Accidental, 

 
 
 
 
            

Doy fe 
La Secretaria General, 

 
  
  
 

 



 

 
  

 

 

 

 
 

ÓRGANO: JUNTA DE GOBIERNO 
 

SESIÓN: ordinaria Número: 8 de FECHA: 25 de julio 2022. 
 

Y sin más asuntos de que tratar, por la Sra. Presidenta Accidental se 
levantó la sesión siendo las trece horas y dieciséis minutos del día de la data, de 
todo lo cual se extiende la presente acta, que firma la Sra. Presidenta Accidental 
conmigo, la Secretaria, que doy fe. 
 
         
 
 
 
 
 
 
 

 


